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OFICIO: CPRFN/104/2020
ASUNTO: RESPUESTA OFICIO DE

ERRORES Y OMISIONES DERIVADO
OE LA REVISIÓN DEL INFORME ANUAL 2OI§

(Pr¡mera Vueltal

CARLOS ALBERTO MORALES DOMINGUEZ
ENcARGADo oEL DESpAcHo DE LA UNtDAD TÉcNtcA oE FtscALtzActóN
PRESENTE

lniorme Anual

1. De la rev¡sión al SlF, se observó que om¡tió presentar la documentación soporte adjunta al
lnforme Anual 2019. Como se detalla en el Anexo 1.2.

Se le solic¡ta presentar en el SIF lo siguiente:

. La documentación soporte adjunta al informe anual del ejercicio 20'19 que se detalla en el Anexo
1.2.

. Las €claraciones que a su derecho convengan.

Lo anierior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 numeral 1, y 257 del RF.

RESPUESIA

Se hace de su co noc¡m¡ento que a su respectivo anexo se le agrega una columna de respuesta

en donde se manifiesta lo conducente a /as petlciones de este punto. El cual se adjunta en la
póliza PC/DR-I 97 /1 2-201 9.

2. Seconstatóqueel sujeto obligado omitió informara la autoridad el aviso de los montos m in¡mos
y máximos de sus aportaciones, así como la periodicidad de las cuotas ord¡narias y
extraordinarias de sus militantes.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Los avisos de los montos mÍnimos y máximos así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y

extraordinarias de sus militantes

1,

Ciudad de México, 06 de octubre de 2020.
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Lo anterior, de conformidad con Io dispuesto en los artículos 98, numeral 1 y 278, numeral 1, inciso
b) del RF.

RESPUESIA

3. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación Presupuestal del ejercicio 2019 por
Activ¡dades Específ¡cas y por la Capacitación, Promoción y Desarrollo del L¡derazgo Político deras Mujeres.

Se le solic¡ta presentar en el SIF lo siguiente:

. El Estado de Srtuación Presupuestal del ejercic¡o 2019 por act¡vidades especificas y por Ia
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo politico de las mujeres.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 22, numerul 1, inciso c), fracción lll,
numeral 2 y 24 del RF.

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoridad que en la pól¡za PC/DR-08/12-2019, se realizó el
registro correspondiente de las operaciones presupuesfa/es en /as cuenfas de orden clase
siete, presentando e/ 'Eslado de Situación Presupuesfa/ del Sisfema de Rendición de Cuentas
del Gasto Programado".

4. De la revisión a la documentación adjunta a su lnforme Anual, se observó que presentó la
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los que realizó operac¡ones durante
el periodo objeto de revisión, superiores a las 500 UMA, sin embargo, no coinciden con las cifras
reportadas en la cuenta "Proveedores", de la balanza de comprobación al 31 de diciembre dei
2019. Como se detalla en el cuadro siguiente:

Entidad Cuenta contable lm porte
Número

CEN

2 I 01 00 157T4 Aldo Francrsco Odrz Castilo s'156 500 0c

? 1 A1 0A 15212 qna Laura Zúñioa Gonzá ez 109 968 00

2-1-01-00- 136 A berto Ema¡ue TrLrt io Roustand 65 000 00

2

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Se adjunta el )ficio 63 de /os montos minimos y máximos y la periodicidad de /as cuofas
ordinarias y ertraordinarias. El cual se informó a la comisión. Se adjunta el oficio en la PC/DR-
02/12-19.

Nombre I
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1 0T 00 14360 s Del ÍoSA deC.V 265 200 00

Se le solicita presentar en el SIF Io siguiente

.Las correcciones que procedan a su contabilidad y en el informe respect¡vo, con la f¡nalidad de que
se refleje la totalidad de las operaciones realizadas con los proveedores señalados.

. La documentación soporte que ampare las operaciones realizadas con los proveedores, tales como
comprobantes fiscales y de pago; asÍ como los contratos de prestación de serv¡c¡os
correspondientes.

. En su caso, la relación de proveedores con operaciones entre los 500 y 5,000 U l\¡A con las con
correcciones procedentes.

. Las aclaraciones que a su derecho convenga

De conformidad con lo establecido en los articulos 199, numeral 1, inciso e) de la LGIPE; 33, numeral
1 , inciso i); 37, numerales 1 y 3, 39, numeral 6, 82 y 257 , numeral '1, inciso p), del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimtento que, en la revisión a los proveedores de /as diferentes

contabilidades federales, se determinó que no hay diferencias entre las balanzas y lo
repoñado. Para dar ceñeza de lo manifestado se adjunta en la póliza PC/DR-05/12-2019, la

integración de /os Proveedores
(500 y 5000 Ul,tlA's) que coinciden con /os sa/dos en balanzas y adicionalmente en la misma

póliza se presenta la integración de los expedientes en /os casos aplicables.

*t
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5. De la revisión a la documentación adjunta a su lnforme Anual, se observÓ que omitiÓ presentar

la relación de los miembros que integraron los órganos direct¡vos en el eiercicio 2019, así como
¡a integración de los pagos y/o remuneraciones realizadas, mediante la cual se espec¡fique si

sus servicios fueron retribu idos.

ü

2-1-01-00- 12678 Fh [,,1u trservrcos S A de C V 210 000 00
2-1-01-00- 14396 Dániel Heraández Cervantes 60.000 00

142 410 41

57 200 00

ancrsco Jav¡er Gonzá ez Fernández

1-0T-00- 597

1-0T-00 15537
101 AO 14744 audra lreta Herrera

esS.A deCV

55 000 00

Ch hLrah!a P.1.oi oo 2887 Arendadora e lnmob haria Hoh SA de C V 336 048 00

96 558 '7
56 575 95

47 239 66ome D DeMéxcoSdeRldeCV

1-01-00- 15347
-1-01,00- 8

1 01,00- 94
1-01-00- 15349

rmanosBatlaSA deCV
leva Wal Mart Oe iréx co S de R L de C V

ser Ed!ardo Garcia Osor a 45 400 80

418 474 A0

199 999 89
SA deCV

uevo I eón
Gravenda SAdeCV

rancrsco Javer Garza Escam la

bastecedora Hermaños A1 01 00 13030

-1-01-00- 14399

-1-01-00, 15638
r08 053 32

82 500 00
58 000 00

axaca
lera Comercre del lstnro S A de C V

sa Suminisfos y Productos del Antequera S A de

I 01 00 14415
1 A1 0A- 12145
1.a1 -oa- 12147

hb AkLrra S A deCV

59 250 00

Total §2,638,974.21

3
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

.La relación de los miembros que integraron los órganos directivos durante el ejercicio 2019, la cual
deberá indicar nombre, cargo, periodo, monto, comité y referenc¡a contable en donde se encuentre
registrado el gasto; en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué
tipo y detallar cada uno de ellos, como son:

-Sueldos y salarios.

-Honorarios profes¡onales.

-Honorarios asimilados a sueldos.

-Gratrficaciones. bonos. primas y comisiones.

-Prestac¡ones en especte.

-Gastos de representación.

-Viáticos.

-Cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado.

. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 257 , numeral'1, inciso r) del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento, que se agrega a la póliza PC/DR-I90/12-2019 la relación de los
miembros de los Órganos Directivos, asl corno /os conprobantes de pago.

6. De la revisión al inventario de activo fUo al 31 de d¡ciembre de 2019, se observó que no contiene
la totalidad de datos que marca la normatividad. Como se detalla en el cuadro siguiente:

co tvÍTE DATOS FALTANTES EN EL INVENTARIO

Comlté Elecutivo Nacional

. Número de lnventario.

. Nombre del emisor del documenlo con el qle se acreditó la
propiedad

. Nombre completo y domic¡lio del resguardante.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

.El inventario de activo fijo con la totalidad de los datos señalados en el afticulo 72, numeral '1, inciso
c) del RF

.Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 72, numeral l, inciso c) del RF.

4
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RESPUESIA

Se hace de su conocimienfo que se agrega en el apañado de documentación adjunta al
informe la relación de act:o fijo con los dafos seña/ados en este numeral.

lngresos

Financiamiento público

7. De la revisión a la documentación presentada en el SlF, se observaron ingresos por
transferencias del CEN en efect¡vo, de los cuales su partido presentó un reporte simplificado de
movimientos bancarios, sin embargo, omitió presentar la transferencia bancaria y el recibo
interno de transferencia. Como se detalla en el Anexo2.5.1 por un monto de $2,943,700.24.

Se le solicita presentar en el SIF lo s¡guiente:

. Transferencia bancar¡a donde se identifique la cuenta de origen y destino

. El recibo interno de transferencia que establece la normativa.

. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anter¡or de conformidad con lo dispuesto en el articulo 151 , del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respecflvo anexo 2.5.1, se le agrega una columna de

respuesfas, en donde se manifiestan las aclaraciones correspondientes. El cual se adjunta en

I a póliza P C/D R-1 97 /1 2-201 9.

Financiamiento pr¡vado

8. De la revisión a la cuenta "Aportaciones de Militantes" subcuenta "Efectivo", se observaron
pól¡zas que carecen de diversa documentación soporte. Como se detalla en el Anexo 2.2.1 .1.1
por un monto de $3,934,487.84.

Adicionalmente, se observaron recibos que carecen de las firmas del aportante y la firma de quien

autoriza la aportación, mismos que se indican con (1) en la columna "Referencia" del Anexo
2 2.1.1 .1 .

Se la solicita presentar en el SIF los siguiente;

.La f¡cha de depósito, o bien, si la aportación es igual o superior a las 90 UMA, el cheque o

5
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transferencia correspondiente.

. La credencial de elector del aportante.

. El recibo de aportación debidamente requisitado y firmado.

. El control de folios debidamente requisitado.

. Y en caso, de que dichas aportaciones fueron a través de descuentos de vía nomina, deberá
adjuntar el comprobante que acred¡te dicha retención o descuento.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 96, numerales 1 y 3, inciso b), fracción
Vll, 102, 103 y 104 Bis del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respecflvo anexo 2.2.1 .1 .1 , se le agrega una columna
de respuesfas, en donde se manifiestan las aclaraciones correspondientes. El cual se adjunta
en la póliza PC/DR-19742-2019.

L Se localizaron registros contables de los cuales en el estado de cuenta bancar¡o no se ¡dentifica
el ingreso de dicho mov¡m¡ento. Como se detalla en el Anexo 2.2.1.1.2 pot un monto de
$2,326.170 64

Adicionalmente, las pólizas carecen del soporte documental correspondiente.

Se la solicita presentar en el SIF lo siguiente:

.La ficha de depósito, o bien, s¡ la aportación es igual o superior a las 90 UMA, el cheque o
transferencia correspondiente.

. La credencial de elector del aportante.

. El recibo de aportación debidamente requisitado y firmado.

. El control de folios debidamente requisitado.

. Y en caso, de que dichas aportaciones fueron a favés de descuentos de vÍa nomina, deberá
adjuntar el comprobante que acredite dicha retención o descuento.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 96, numerales 1 y 3, inciso b), fracción
Vll, 102, 103 y 104 Bis del RF

6
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Se hace de su conocimiento que, a su respectivo anexo 2.2.1.1.2, se le agrega una columna
de respuestas, en donde se manifiestan las aclaraciones conespondientes. El cual se adjunta
en la póliza PC/DR-197/12-2019.

10. De la revisión al SlF, de la cuenta "Financiamiento Privado", subcuenta "Aportaciones de
simpatizantes en efectivo para Operación Ordinaria", se observaron registros contables en los
cuales omitió presentar la totalidad del soporte documental. Como se detalla en el Anexo
2.2.2.1.1 pot un monto de $65,800.00.

Adicionalmente, algunos recibos carecen de las firmas correspond ientes.

Se la solicita presentar en el SIF los siguiente:

.La póliza con su respectivo soporte documental señalado en la columna "documentac¡ón faltante",
a nombre del partido y con la total¡dad de los requisitos.

. Los recibos de aportaciones de simpatizantes en efectivo con los requisitos que establece la
normativa.

. El control de folios debidamente requisitado.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 96, numeral 3. inciso b), fracción Vll,
103. numeral 1, inciso b), 121, numeral 1, inciso l) del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respecfivo anexo 2.2.2.1.1, se le agrega una columna
de respuesfas, en donde se manifiestan las aclaraciones conespondientes. El cual se adjunta
en la póliza PC/DR-197h2-2019.

11. Oe la verificación a la cuenta " lnvestigaciones relacionadas con el liderazgo polÍtico de las
mujeres" se observó el registro de gastos por honorarios, asesoria y capacitación y anál¡sis, sin
embargo, la documentación presentada no aportaba evidencia referente a los mecanismos
utilizados para la difusión de los trabajos realizados. Como se detalla en el cuadro siguiente

REFERENCIA
CONTABLE

uteres Constr!yendo Liderazgo
Se agregan mecanrsmos de
drfusron y distribuoon en Ia

póliza señalada

IMPORTENO.
PROYECTO

NOIVIBRE

PN-8G,130ñ2 19 2019 13
esde a g Lraldad

7

200 000 00
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PN EG 61i 10.T9 2019-14 Situación Socioeconómica, Política y de
Violenci¿ de las I\rujeres l\¡éxicañas.

174 740 00
Se agregan mecanismos de
difusión y dlstribución en a

póliza señalada

20T9 19 Participación Polilica de las l\rujeres en
el PRD 30 Años de su Nacimiento

150.000 00

TOTAL 524,700.00

R 219t12 19

Se agregan mecanismos de
difusión y distribución en la

póliza señalada.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."

12. Oe la revisión a la cuenta "Aportaciones de l\ililitantes". subcuenta 'Efectivo", se observó una
póliza por concepto de "6894 DEVOLUCION APORTACION REYES CARMONA EMMANUEL'.
en la cual se realiza la devolución al aportante del importe aportado, sin real¡zar una justificac¡ón.
Como se detalla en el cuadro siguiente:

Cons Referencia contable Descr¡pcióñ de la póliza lm porte

l PN-EG-134/02,19 6894 DEVOLUCION APORTACION REYES
CARMONA EMI\¡ANUEL

-s11,191 00

Se solicita presentar en el SIF los siguiente:

. Las aclaraciones que su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, numeral 1 , 103, numeral 1 y 296.
numeral 1, del RF.

8

RESPUESIA

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las evidencias de los mecanismos utilizados para la difusión de los trabajos realizados.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173, numeral 5 y 184, numeral 3 del
RF,
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El Diputado Federal Emmanuel Reyes Carmona, realizo un depósito a la cuenta 0188945934
de BBVA el dia 28 de enero del 2019 por concepto de cuotas estatutarias, pero lo realizo en

efectivo provocando una irregularidad y se le informo que no está permitido hacer de esa
manera el depósito en efectivo cuando rebasa los 90 UMA. El diputado realizo un oficio

solicitando el dinero a su cuenta bancaria personal y se realizó la devolución del dinero por
rechazo de la forma de depositarlo. Se anexan la evidencia como el oficio firmado por el
diputado en la PN-EG-I34/02-19.

1 3. En seguimiento al Dictamen del ejercicio 2018, se observó lo siguiente

"De las aclarac¡ones presenfadas por el sujeto obl¡gado y de la rev¡sión al SlF, al verif¡car los av¡sos
a la UTF para la verif¡cac¡ón de los t¡rajes, se observó que los l¡bros que amparan un ¡mporte de
$299,976.00 y $2,208,199.20, t¡enen fecha del año 2019; como a continuac¡ón se ¡nd¡ca:

Escr¡to Fecha rccepc¡ón Obra Concepto

CPRF/JDNAEJ63Y19 06-05-19 ''Perspect¡vas de la v¡olenc¡a
Ce génerc en Puebla'

lnv¡tac¡ón a ver¡f¡cac¡ón de obru del
PAT de Divulgac¡ón. Difus¡ón
Publ¡cación y D¡stribuc¡ón de L¡bros
Rev¡stas y Folletosde la Capac¡tac¡ón
Promoc¡ón y Desarrollo del L¡derazgo
Polit¡co de las Mujeres pertenec¡ente
al prcyecto 2018-42.

NE/CPRF/LPM/317/19 13-01 19 ¿Qué es la Polít¡ca?
Re cop¡ I atoio de Escitos
Unión Obrera
Entre el Pasado y el Fututo
Obrcs Escogidas

lnv¡tac¡ón a verificac¡ón de obrc de)
PAT de Dívulgac¡ón, D¡fus¡ón.
Publicación y D¡stibución de L¡bros.
Rev¡stasy Folletos de la Capac¡tac¡ón,
Promoción y Desarrollo del L¡derazgo
Polít¡co de las Mujercs pedeneciente
al proyecto 2018-40.

En consecuenc¡a, de los 3,000 l¡bros que amparan la factura A1 18 del proveedor Comerc¡al¡zadora
Eñsa. S.A. de C.V. por un ¡mpotte de $299,976.00 y de los 1 5,000 libros que amparan la factura 1392
del proveedor Edic¡ores y Recursos Tecnológicos S.A. DE C.V. por un ¡mpoñe de $2,208.199.20. al
om¡t¡r comprobar su ¡mpresión y difusión en el ejerc¡c¡o 2018, el gasto repoftado se le dará
segu¡m¡ento en el marco de la rev¡sión anual del ¡nforme ord¡narío del año 2019, por un total de
$2,508,175 20

3-C2bis-CEN

El sujeto obl¡gado omitió comprobar la impresión y d¡fus¡ón de activ¡dades ed¡tor¡ales por un ¡mpoñe
de $2,508,175.20, por lo cual se le dará segu¡m¡ento en el marco de la revisiÓn anual del informe
ord¡nario 2019."

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

.Las evidencias de los mecanismos utilizados para la difusiÓn de los trabajos realizados

9
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. Las aclaraciones que a su derecho convenga

Lo anterior, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 173, numeral 5 y 184, numeral 3 del
RF,

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoridad que se adjunta en la póliza PN/DR-365/12-2019,
la evidencia de la impresión y la difusión de /os /lbros que amparan las facturas 1392 y 4118

de los proveedores Ediciones y Recursos lecnológlcos, S.A. de C.V. y Comercializadora Efisa,

S.A de C V, respectivamente.

lngresos por transferencias

14. Oela revisión a la cuenta de "lngresos por Transferencias en efectivo de los CDE'S al CEN", se
observaron reg¡stros de transferencia en la contabilidad del CEN, los cuales no se identificaron
en la contabilidad de los CDE'S. Como se detalla en el Anexo 2.5.1.1 por un monto de
$97,060 92

Se solic¡ta presentar en el SIF lo siguiente:

. La póliza en las cual se identifique el registro contable por concepto de la transferencia en efectivo
al CEN en la contabilidad de los CDE'S.

. Las aclaraciones que su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos d) y g); 37 numeral
'1 '150, numeral 1, inciso b) y 152 del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respectivo anexo 2.5.1.1 se le agrega una columna de

respuesfas, en donde se manifiestan las aclaraciones conespondientes. El cual se adiunta en

la póliza P C/DR-I 97 /1 2-201 9.

15. Oe la rev¡sión a la cuenta de "lngresos por Transferencias en efectivo de los CEE'S al CEN"; se

observaron registros de transferencia en la contabilidad del CEN, los cuales no se identificaron

en la contabilidad de los CEE'S. Como se detalla en el Anexo 2.5.1.2 pot un monto de

$1 ,467 .226.81 .

Se solicita presentar en el SIF lo siguiente:

10
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. La póliza en las cual se identifique el registro contable por concepto de la transferencia en efectivo
al CEN en la contabilidad de los CEE'S.

. Las aclaraciones que su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1 incisos d) y g); 37 numeral
1 , 150, numeral 6, inciso b) y numeral 1 1 y 1 52 del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respecflvo anexo 2.5.1.2 se le agrega una columna de
respuesfas, en donde se manifiestan las aclaraciones conespondientes. El cual se adjunta en
la póliza PC/DR-I 97 /1 2-20 1 9.

Egresos

Servicios personales

16. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, el sujeto obligado om¡tió presentar los
recibos CFDI del pago de nómina. Como se detalla en el Anexo 3.1.1.2 por un monto de
s157 922.63.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que a su respectivo anexo 3.1.1.2, se le agrega una columna de

aclaraciones referentes a la observac¡ón El cual se adjunta en la póliza PC/DR-19712-2019.

17. Se observó el registro de pólizas que presentan como soporte documental recibos por concepto
de pago de sueldos y salarios; sin embargo, no se localizaron los contratos de prestaciÓn de
servicios. Como se detalla en el Anexo 3.1.1.1 por un montode$1.113,951.45.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Los contratos ceiebrados entre el partido y los prestadores de servicios, en el cual se establezcan

11

Se le solicita presentar en el SIF Io siguiente:

. Los recibos de nómina CFDI.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 , nume?l I y '132 del RF.
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REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO PERIODO IMPORfE
RESPUESTA

PN-EG-237/01-19 Pago & provisión de finiquitos laborales
2da qna de enero Cta BBVA 7047

16 al 31 enero s 442 601 00
No se realizó la reclasificació¡ en
v¡rtud de que no corresponde a !rn
miembro del órgano directivo Y
se puede validar en la póliza el
recibo de nómina adjunto de Ort z
Leroux Jaime.

claramente las obl¡gac¡ones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato tiempo, tipo
y condjc¡ón.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 131 y 296, numeral 1 del RF

RESPUESIA

De acuerdo a su anexo 3.1.1.1 que se sena/a como "Documentación faltante" conslsfenfe en
su mayoria contratos laborales y algunas identificaclones. Se agrego a la contabilidad lD. 66
póliza P C/DR-I 86/31 -1 2-09.

18. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, se observó el registro de 4 pólizas, stn
embargo, el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte. Como se detalla en
el Anexo 3.1.1.3 por un monto de $1,491,321.70.

Lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos '129,130, 131, 132 y 257 numeral 1,

inciso r) del RF.

RESPUESIA

19. oe la verificación al SlF, a la cuenta "Sueldos y salarios del personal" se localizó el registro de
pólizas por pagos real¡zados miembros del Órgano Darectivo, sin embargo, dichos pagos
debieron ser registrados en la cuenta "Remuneraciones a Dirigentes" Como se detalla en el
cuadro siguiente:

t2

Se le sol¡cita presentar en el SIF lo s¡guiente:

.La documentación señalada en la columna "Documentación Faltante" en el Anexo 3.1.1.3.

.Las aclaraciones que a su derecho convenga.

A su respectivo anexo, se le adjunta una columna de respuesta, en el cual se manifiestan las
aclaraciones correspondientes. El cual se adjunta en la póliza PC/DR-19742-2019.
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REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO PERIODO II\4 PORTE

RESPUESTA

PN-EG-279/02-1S Pago & provisión de finiquitos laborales
'lera y 2da qna de febrero Cta BBVA 7047

1 al 15 febrero 236.281 0A
No se realizó la reclasrfrcación en
vrrtud de que no corresponde a un
miembro del órgano d reclvo Y
se puede vaidar en la póliza el
recibo de nómina adlunto de
Alvarado Hernández Sara

PN-EG-281/02-19 Pago & provisión de nómina 2da qna de
febrero Cta BBVA 7047

'16 a 28 febrero 705 569.50
Se realizo a correcció¡ y quedo
an la póllza: PC/RE-01/02-201 I

PN-EG-432/03-19 Pago & provislón de nómina 1ra qna de
marzo Cta EBVA 7047

1 al 15 mazo 701 561 70
Se realizo la corección y qledo
sn la póliza: PC/RE-01/02-2019

PN-EG-390/04-19 ago & provisión de fi,rlquitos laborales
rzo abril Cta BBVA 7047

1a 15 abril 335,450 80
No se realizó la reclasificación eñ
v rtud de que no corresponde a uñ
miembro del órgaño d rectvo Y
se puede vardar en la póliza ei
recibo de nómina adjunto de
l\¡argain Oceguera Jair¡e

PN-EG-331/07 19 Pago & provis ón de nómina 1ra qna de julio
(finlquitos persona es CEN) Cta BBVA 7047

1 al l5Julio 1,082,066 00
Se rea rzo la corrección y quedo
en la póliza PC/RE-1/07-2019

PN-EG-344/09 19 Pago & provisión de nómina 2da qna de
septiembre, finiqultos Cta BBVA 7047

16 al 30
septiembre

358 978 00
Se realizo la corrección y quedo
en la póliza PC/EG-01/09-2019

Total $3,862,508.00

Se le sol¡c¡ta presentar en el SIF lo siguiente:

. Las correcciones que procedan a su contabilidad.

. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior, con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, ¡nciso i) del RF

RESPUESIA

Se anexa a su recuadro
correspondientes.

una columna adicional para señalar las aclaraciones

20. De la revisión a la cuenta "Operación ordinaria", subcuenta "honorarios asim¡lables a sueldos",
se observó que se presentan diferencias entre el cálculo de las nóminas presentadas en formato
Excel contra el monto de la dispersión de nómina presentado por el sujeto obligado. Como se
detalla en el cuadro siguiente:

13

I
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REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE
SEGÚN

NOMINA

IMPORTE SEGUN
ESTADO DE

CUENTA
RESPUESTA

PN-EG-388/04-
1S

Pago & provisión de
nómrna lra qna de
abrilcta BBVA 7047

1 .577 .388 92 1 549.188.94 28,199.98

La diferencia entre el importe segúñ
nómiña y el importe según estado de
cuenta se da porque en un periodo
(quincenas), en ocasiones no se paga
a la totalidad del personal por
cuestiones administratNas del área de
Recursos Humanos. en donde si una
Persona no firma sus recibos de
nómina o cont¡atos antes de la
dispersión de la nómina se detiene su

Pago, en tanto no firme los
documentos antes señalados y por lo
lanto se puede aplicar el pago dias
después o en su caso a veces hasta
el sigurente mes Por ende. se ap|ca
la cuenta de sueldos por paqar en las
orovisiones de nómiña

PN-EG-389/04-
19

Pago & provisió¡ de
nómina 2da q¡a de
abrilcta BBVA 7047

1.582.014 30 1 572 A50 40 I963 90

PN-EG-332/07-
'19

Pago & provisió¡ de
nómina 2da qna de
ulio cta BBVA 7047

1,587.576 98 1 524 294.39 63 282 59

Pñ-EG-328/08-
19

Pago & provisión de
nómina 1a qna de
aqosto cta BBVA 7047

1 648 760 68 1 618.329 37 30 431 31

PN-EG-381/12-
19

Pago & provisión de
nómina 1a qna de
diciembre cla BBVA
7047

1 709.086 12 1 699 087 06 I 999 06

PN-EG-382/12- Pago & provisión de
nómina 2da qna de
diciembre cta BBVA
7047

27 554 05

$1,1,332,945.56 $11,163,454.67 $ 169,430.89

Se le solicita presentar en el SlF, lo siguiente:

. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1 , incisos c) y e) de la
LGIPE, 127 , 130 y 296, numeral 1 , del RF.

RESPUESI/

Se anexa a su recuadro
correspondientes.

una columna adicional para señalar las aclaraciones

Remuneraciones a Dirigentes

21 . Oela revisión a la cuenta "Operación ordinaria", subcuenta "honorarios asimilables a sueldos';
se observó que se presentan diferencias entre el cálculo de las nóminas presentadas en formato
Excel contra el monto de la dispersión de nómina presentado por el sujeto obl¡gado. Como se
detalla en el cuadro s¡guiente:

1,4

#{qr-r('
pf,t

TTFERENcTA

3 228 118 56 

| 

3,200 504 sl

Total
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REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE
SEGÚN

NOMINA

IMPORTE
SEGÚN

DISPERSION

DIFERENCIA
RESPUESTA

PN-EG-388/04- Pago & provisión de nómina
1ra qna de abril cta. BBVA
7047

503.634.82 473,094.89 30,539.93
La diferencia radica es que en
esa quincena estaba
pendiente el pago de Quiroga
Anguiano Gabriela y

Bermúdez l\¡olina Natalie. Y
se puede validar en el listado
de nómina adjunto en la póliza
referenciado. Supuesto
similar a lo manifestado en el
numeral anter¡or.

,N-EG-389/04-

I1

Pago & provisión de nómina
2da qna de abril cta BBVA
7047

503.062.48 472.522.66 30,539.82
La diferencia radica es que en
esa quincena estaba
pendiente el pago de Quiroqa
Anguiano Gabriela y
Eermúdez Molina Natalie. Y
se puede validar en el Iistado
de nómina adjunto en la póliza
referenc¡ado. Supuesto
similar a lo manifestado en el
numeral anterior

PN-EG-332/07,
19

Pago & provisión de nómina
2da qna de julio cta BBVA
7047

412.526.74 393,355.16 '19,'171 .58
La diferencia rad¡ca es que en
esa quincena estaba
pendiente el pago de Antonio
Aqu¡no José Julio. Y se puede
val¡dar en el l¡stado de nómina
adjunto en la póliza
referenciado. Supuesto
s¡milar a lo manifestado en el
numeral anterior.

Total $1,419,224.04 $1,338,972.71 $80,251.33

Se le solicita presentar en el SlF, lo siguiente:

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1 , incisos c) y e) de la
LGIPE, 127 , 130 y 296, numeral 1 , del RF.

RESPUESIA

Se anexa a su recuadro

correspondientes.

una columna adicional para señalar las aclaraciones

1)

I
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22. Se observó el registro de pólizas que presentan como soporte documental recibos por concepto
de pago de sueldos y salarios; sin embargo, no se localizaron los contratos de prestación de
servicios.
Como se detalla en el Anexo 3.2.1.1 por un monto de S354,683.70.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1 , incisos, c) y e), de Ia
LGIPE, 25, numeral 1, incisos k) de la LGPP y 296, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respectivo anexo, se le agrega una columna de

respuesfa, en donde se manifiesta las aclaraciones correspond¡entes. El cual se adjunta en la
póliza P C/DR-1 97 /1 2-20 1 L

23. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, el sujeto obligado omit¡ó presentar los
recibos CFDI del pago de nómina. Como se detalla en el Anexo 3.2.1.2 pot un monto de
$129,906 98.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Los recibos de nómina CFDI.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127, numeral 1 del RF

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respectivo anexo, se le agrega una columna de

respuesfa, en donde se manifiesta las aclaraciones conespondientes. El cual se adjunta en la
póliza PC/DR-1 97/1 2-201 L

CDE Durango

24. Se localizaron gastos por concepto de combustible, s¡n embargo, omitió adjuntar las bitácoras
correspondientes que permitan verificar el o los vehículos en los que fueron utilizados y acreditar
el objeto partidista pa? el cual fueron utilizados.

Al respecto, la autoridad electora¡ tiene, entre otras atribuciones, la de vigilar que los recursos
sobre el financiamiento que ejerzan los partidos políticos se aplique esficta e invariablemente
a las activ¡dades señaladas en la normatividad electoral, siendo éstas las relativas a su

16
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000098582925 Del 06-12 a
04-01 de

2019

Comrsió¡
Federa de

E ectric dad

Pago de sumrnrstfo de
energía eléctf ca
de rnmueble Benjamín
Frankliñ No 84

Com¡té No. de Cuenta Nombre de la
cuenta

Referencia
Contable Concepto lm porte

Durango 5-1-04-01-0004 GasoIna

PNEG-41/8-2019
TRANSF 871030
FACT 83820 PAGO
VALES GASOLINA

PNEG-1/11-2019

TRANSF 853030
COMPRA VALES
DE GASOLINA CEE
DURANGO

$10,000 00

Total $29,400.00

operación ordinaria y de campaña, así como aquellas que promuevan la participación del pueblo
en la vida democrática Como se detalla en el cuadro sigu¡ente:

s19 400 00

NÚMERo
PRESfADOR DE

§ERV|CtOS _

Se solicita presentar en el SlF, lo siguiente:

Las evidencias que justifiquen razonablemente que el objeto del gasto está relacionado con las
actrvidades del sujeto obligado.

. Las bitácoras de los gastos realizados en gasolina, señalando los vehiculos en los cuales se ut¡lizó
la misma y los eventos para los cuales se realizaron dichos gastos

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inc¡so n) de la LGPP;
127 y 296, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

Se agregó la información requer¡da en las pólizas señaladas en el recuadro anterior.

25. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, se localizaron pólizas contables que
presentan como soporte documental comprobantes fiscales; sin embargo, se observó que el
RFC no corresponde al del sujeto obligado. Como se detalla en el cuadro siguiente:

CUENfA

SLJACUENfA
REFERENCIA
CONTABLE

Servcos
GeneTa es

Energia
E éctrica

PN EG 19/01
19

PN-EG-99/02
19

PN.EG.
í54103 l9

000100482076 De 04'01 al
05 02 de
2019
De 05-02 al
07-03 de

?9ls
De 07 03 al
08-04 de
2419

s44.640 00

51 902 00

53 579 00

PN.EG.
251tO4-19

000102460074

17

53.518 00

Materiales y suministros



'*., HOi otñtc(tóN gtclrf¡vA tutcn aL

Cc§rCinadén de palrimoñic y §ecürsos F¡nancaeros

N3C'Cnal ü

CUENTA

SUBCUENTA CONfABLE

PN.EG-
26114519

PRESfADOR DE
NÚ MERo FECHA CONCEPTO

48 864 00

52 307 00

SERVtCtOS

De 08'04
08 05
2419

PN.EG.
T26106 19

De0805a
07-06 de
2419

PN.EG-
1251A7-19

De 07-
08-07
2O19

06 al
de

51 386 00
PN,EG-
21A|AA 19

lóel_ 98{?-

2019.
9-Dem7-08 ái
05-09 de
2019

Del 05-09 al
07 1A de
2019

50 814 00
PN,EG.
123/09-19

0000100000041308977

53 034 00
PN DR
125110-19

PN-EG.
108/11-T9

50 209 00
Del 07-10 a
05-11 de
2419

46 241 AA

PN-EG.
259112 19

De 05 11a
06-12
2419

TOTAL

Elinmueble ubicado en Av. Benjamín Franklin N'84, Colonia Escandón Alcaldía lvliguelHidalgo

C.P 11800.0e esta Ciudad de iléxico,sede de la Direcaón Nacional Ejecutiva del Paftdo de la

Revolución Democrática en propiedad delaempresa Colonne, SA. de C.V. quienlo daen
arrendamiento a este lnstituto Político según contrato celebrado el primero de enero de dos mil

dieaocho y cuya vrgenaa concluye el 31 de diciembre del año en curso

En la Cláusula Séptima del contrato se establece que el inmueble 'fue recibido por el

Arrendatano en el estado que se encuentra y con los servlcios con los que se cuenta en ese

momento,.. . aclarando que ios servrcios de referencia son e/suminisfro de aguay energía

eléctnca

18

Nota: Las facturas se expidiCron a favoi cie: Siguros Prod¡naas"A. de Cl¿

Se le solicita presentar en el SIF lo sigu¡ente:

. Los comprobantes fiscales con la totalidad de requisitos a nombre del sujeto obligado.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 45 y 46, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

53 00T 00

Í609,495.00
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Por su parte en la Cláusula Octava se esfab/ece que d Arrendatano queda obligado a pagar

entre otros conceptos e/ gasfo por consumo de energia eléctnca y entregar al Anendador una

copia de la boleta que acredite la liquidación del recibo correspondiente.

Ahora bien consideramos que no debe pasar inadveftido para el Órgano deFtscalizaaón
que /os reclbos por consumo de energía eléctnca. objeto de aclaración corresponden

al inmueble ubicado en Av. Benjamin Franklin No 84 C,olonia Escandón mismo que como ya
quedo establecido ei Paftido lohene en Arrendamiento de acuerdo alcontrato ya antenormente

refendo. y cuyos pagos se realizan cumpliendo con los prinapios de ongen oeslino y
transparencia en elmanejo del financiamiento público otorgado al Pafttdo.

Servicios generales

CDE Puebla

26. Se localizaron gastos por concepto de combust¡ble, sin embargo, omitió adjuntar las bitácoras
correspondientes que perm¡tan verificar el o los vehículos en los que fueron utilizados y acreditar
el objeto partidista para el cual fueron ut¡lizados. Como se detalla en el Anexo 3.5.1 por un
monto de $103,130.00.

Al respecto, la autoridad electoral tiene, entre otras atr¡buciones, la de vig¡lar que los recursos sobre
el financiamiento que ejerzan los partidos politicos se apliquen estricta e invariablemente a las
actividades señaladas en la normatividad electoral, siendo éstas las relativas a su operación ordinar a
y de campaña, así como aquellas que promuevan la participación del pueblo en la vida democrática.

Se sol c ta presentar e SIF lo siguiente

. Las evidencias que justifiquen razonablemente que el objeto del gasto está relacionado con las
actividades del sujeto obligado.

. Las bitácoras de los gastos realizados en gasolina, señalando los vehículos en los cuales se utilizó

la misma y los eventos para los cuales se realizaron dichos gastos.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n) de la LGPP,
127 y 296, numeral 1 del RF

RESPUESIA

19

Se compaie contrato celebrado con Colonne, S.A. de C.V., para su mejor entendimiento. Se

adjunta en la póliza PC/DR-159/12-2019.

en
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Se hace de su conocimiento que, a su respectivo anexo 3.5.1 se le anexa una columna de
respuesfas, en donde se manifiestan las aclaraciones correspondientes. El cual se adjunta en
I a póliza P C/D R-1 97 n 2-201 9.

Gastos sin objeto partidista

27. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, se localizaron facturas que, por su
concepto, no se ident¡fica el objeto partidista del gasto real¡zado. Como se detalla en el Anexo
3.9 por un monto de $1,168,465.96.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las evidencias que justifiquen razonablemente que el objeto del gasto está relacionado con las
activ¡dades del partido.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso b) de la LGPP; 33,
numeral 1 , inciso i) del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respectivo anexo 3.9 se le anexa una columna de

respuestas, en donde se manifiestan las aclaraciones correspondientes. El cual se adjunta en
I a póliza P C/DR-I 97 h 2-201 9.

Egresos por transferenc¡as

28. De la revisión a las cuentas "Egresos por Transferencias", subcuentas "Egresos por
Transferencias de los CDE's en Efectivo al Comité Ejecut¡vo Nacional" de las contabilidades de
los CDE, se observó que no coincide con lo registrado en la subcuenta "lngresos por
Transferencias de los CDE's en Efect¡vo" del CEN. Como se detalla en el cuadro siguiente:

Sujeto Obligado
Egresos por Transferencias

de los CDE al cEN

lngresos por
Transferencias de los CDE

al CEN
Diferencia

PRD s2,005,513.22 $1,506,915.42 s498,597.80

Para mayor referencia se adjunta el Anexo 3.8.1.1 1 por un monto de $2,005,513.22 en el que se
detallan los egresos por transferencias al CEN, registrados en cada CDE.

Se solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Realizar las correcciones que procedan en su contabilidad.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

2A
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, 151, 152,255, numeral 2 y 256,
numeral 1 del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respectivo anexo, se le adiciona una columna de

respuesla, en el cual se manifiestan las aclaraciones pafticulares de cada Directivo Estatal.

También es prudente comentar que, en algunos casos no existia diferencia alguna, ya que si
bien, para efecfos de control interno dentro de la contabilidad del Ejecutivo Nacional, en la
descripción general de la póliza o en los momentos contables al afectar la cuenta de "/ngresos

por Transferencias de /os CDE en Efectivo', se descrlbe brevemente el oigen del recurso, el
ámbito (federal o local) y la entidad, pero en ocaslones se comete errores gramáticos. Lo cual
no significa que en el Dkectivo no esté registrado plenamente el Egreso en efectivo al Ejecutivo
Nacional. Por lo que se sugiere que se habilite algún indicador en e/ Slsfema que nos permita,

al momento de afectarse /as cuenfas de lngresos y Egresos en las diferentes contabilidades,

identificar contablemente el origen o destino de la transferencia.

29. Oe la revisión a la cuenta "Egresos por Transferencias", subcuenta "Egresos por Transferencias
del CEN en Efect¡vo al CDE" de la contabilidad del CEN, se observó que no coincide con lo
registrado en las subcuentas "lngresos por Transferencias del CEN en Efectivo" de los
CDE. Como se detalla en el cuadro siguiente:

No, de
Cuenta Nombre

lmporte S€gúñ Aux¡l¡ares
Oiferencia RESPUESTA

CEN coE

Egresos por
Translerenc¡as
delCEN
en Efeci vo a

Comité
Directivo
Estata

s2 556 634 19 s1 556 634 19 §1.000.000.00

En revisión, habia un error de registro en el

CEN en la pól¡za PN/EG-57105-2019 ya que el

recurso no correspondÍa al CDE sino al CEE

de Aguascalientes, por lo que se reclasifica
quedando en la póliza PC/RE-02/10-04-2019

-192,000.00 30 000.00 -$222 000.00

Se anali¿aron los auxiliares del CEN en la

cuenta contable 5-6-01-01-0001-2019, en

donde se detectó la póliza PN-R€CL-6/06-19,

mal aplicada por lo que se llevó acabo la

reclasificación en la pól¡za CEN lD 66 PCIRE-

0U12-19. Reflejándose el saldo correcto en

eICEN Y CDE de Baja California.

Ch¡huahua 1,514,309.06 2,341 599 06 ,s827 290 00
Se anal¡zó el auxiliar de egresos por

transferencias del CEN al cDE y en la póliza

PN-EG-113/08-19, en la descripción de está,

en luBar de poner CDE Chihuahua le pusieron

21-
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Comité
Oirectivo
Estatal

No, de
Cuenta

lmporte Según Auxiliares
D¡ferenc¡a RESPUESTA

CEN CDE

CDE Coahuila. Es solo la descrlpción las

cuentas coñtables son correctas.

1,549,290 00 1 417 000.00 s132.290.00

En revisión, se determiñó que no existe

diferencia. El saldo de 1,417,000.00 es lo que

efectivamente se transfirió al CDE. El saldo

de 132,290.00 pesos corresponde a una

transferencia al CDE de Chihuahua y se

puede validar en la póliza PN/EG-113/09-08-
2019 del CEN.

693 500 00 628.500 00 s65 000 00

Se analizó el auxiliar de egresos por

transferencias del CEN al CDE y en la póliza

PN/EG-242/28-06-2020 en la descrlpción de

la póliza mencionada, en lugar de poner cDE

Nuevo León le pusieron CDE Colima. Es solo
la descripcióñ las cuentas contables son
correctas.

1.037.000 00 1.102 000 00 s65 000 00

se analizó el auxiliar de egresos por

transferencias del CEN al CDE y eñ la póli¿a

PN/EG-242/28-O6-2O20 en la descrioción de

a póliza mencionada, en lugar de poner CDE

Nuevo León le pusieron CDE Colima. Es solo
a descripción las cuentas contables son

:orrectas.

1,433 061 58 1 426.242 60 s6 818 98

En revisión, se determinó que la diferenc¡a
radica de dos pól¡zas mal registradas en el

CEN. Ya que la transferencia a S¡naloa es para

-.1 CEE y no al CDE. Por tal razón se

reclasifican en las póli2as PC/RE-01,/27-08-

2019 y PC/RE-02/27-08-2019
respectivamente.

5.000 00 2,005 000 00
$2 000 000 00

5e depuraron los auxiliares del cEN contra el

CDE del estado de Quiñtaña Roo y en el CEN

se detectó que en la póliza PN-EG'274/05-
19. Se registró mal la cuenta contable

5601010002 y la correcta es 5601010001
donde se reclasifico en la póliza PC-RC-2/12-

19.

Total $8,596,794.83 $10,s06,975.85 $1,910,181.02

22
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Realizar las correcciones que procedan en su contabilidad

. Las aclarac¡ones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo
numeral 1. en relación con el cuarto transitorio del RF.

151, 152 155, 255, nume?l 2 y 256,

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

Cornité
Ejecutivo
Estatal

No. de
Cuenta

Nombre
lmporte Según Auxiliares

D ifere nc ia RESPUESTA
CEN CEE

Aguasca entes

5-6-01-01
0002

1.000.730 80
gresos por
ransferencias
ICEN

n Efectivo al
r. ité

tvo
statal

756,000.00

1.129.370 00 -128 639 20

En rev¡sión, habia un error
contable en el CEN y tieñe relación
con el punto anterior. En el
ejercicio 2019 se le transfirió del

CEN al CEE un total de 2 millones
(CEN, pólizas P CIRE-2170-O4-2O19

v PN/EG-57 /01-05-2019). Y los

730.80 también se reclasifico en el

CEN cancelando dichos saldos en la

póliza PC/RE-3/25-O4-2019. En el

CEE ingreso los 2 millones eñ las

póli¿as PN/lG-1/10-04-2019 y

PC/RE-7/01-05-2019. También
reclasificaron una póliza de
efectivo a especien pot 729,370.

Quedando en la póliza PC|RE-I/20-
C3-2020, Así en efecto ya las

transferencias al comité coinciden.

Baja California 534.000 00 222 AOA OA

Al corregir la póli¿a del CEN lD 66
PC-RECL-1/12-19, se corrige el

saldo €orrecto en el CEN del punto

29.

30. Oe la revisión a la cuenta "Egresos por Transferencias". subcuenta "Egresos por Transferencias
del CEN en Efectivo al CEE" de la contabilidad del CEN, se observó que no coincide con lo
registrado en las subcuentas "lngresos por Transferencias del CEN en Efectivo" de los
CEE. Como se detalla en el cuadro siguiente
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Comité
Ejecutivo
Estatal

No. de
Cuenta

N om bre
lmporte Según Auxil¡ares

D iferenc iá RESPUESTA
CEN CEE

Baja California
Sur

000 202,095 00 -202 095 A0

Al realizar el análisis de los

auxiliares se detecta que eñ el CEE

D 101, se registraron

-"rróneamente las pólizas. PN-16-

5/01-19, PN-rG-3/0s'19, PN rG

3/06 19, PN-|G-8, y se llevó acabo

a reclas¡ficación en la póli2a el CEE

D 101, PC'RECL-I, 2, 3,4/12-19,
Conde tamb¡én se corrige el punto

31.

Campeche 000 7,783 00 -7,783 00

Se analizaron los auxiliares,
conciliado y se detectó un error en
la póliza CEE 1D102 PN DR-2/12

19. La cual se reclasifico en la

póliza PC-DR-1/12-19, así

reflejando el saldo correcto.

Co r¡a 23 000.00 40 000 00 -17.000 00

Se analizó elauxiliar del CEE 10104,

ingresos por transferencia en

efectivo y efectivamente hay un

error en la PN-lG-03/12-19 POR

S17,000.00, y por consecuencia se

realizó la póliza de PC-RECL-1/12-

19. Reclasificando, quedando el

saldo correcto.

Durango 000 227,412.81 -227 .012 a1

La diferencia radica de errores
contables en la contabilidad local.

Ya que los ingresos provenian del

CDE Durango, por lo que .eali2aron
ru póii¿a de reclasificación
quedando en la póliza PCIRE-

c2/31,-12-2079 .

Ja sco 000 79.512 8A -79.512 80

En la contabilidad del CEE lD 112,

lalisco se realizó la correccióñ de

los S79,512.80 en la póliza Primera

corrección DR-1/ 23-01-2019, se

adjunta evidencia.

IVIchoacán 000 485 755 00 ,485 755 00
CEE lD 114. Se revisó el auxlliar del
CEE y en La pó iza PN/lG-4l07-19,
se cometió un error, el cual se llevó
acabo la reclas¡ficac¡ón en la póliza

24
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urntana Roo

Comité
Ejecutivo
Estatal

No. de
Cuenta

N om bre
lmporte Según Auxiliares

D iferenc iá RESPUESTA
CEN CEE

Ce correccióñ es la PCIRE-001/23-

x7 -20L9.

l\¡orelos 200 000.00 504 946 64 -304,946.64

Se hace de su conocimiento que las

:orrecciones se ven reflejadas en

a contab¡lidad del CEE Morelos
número lD-115 en las PCIRECLA-

l1130-09-2019 y PclREcLA-o1/12'
x7 -2079.

Puebla 191 948 80 190 000 00 1948.80

La deferencia de S1,948.80 se

reclas¡ficó de póliza en virtud de
que no corresponde a la cuenta de

?gresos por transferencias al CEE.

PC-RECL-3/04-19.

2 000 000.00 000 2 000,000.00

ie revisaron los auxiliares del CEN,

aDE y CEE, tos S2,000,000.00
salieron del CEN lD 66,como
:greso por transferencia eñ

-.fectivo al CDE lD 89, en la paliza

CEN lD 66 PN-EG-274/05-19, V en

3l CDE lD 89, se registró como
ngresos por transferencia en

?fectivo del CEN al CDE, en la

póliza CDE lD 89 PN ING 1/05 19,

rolo que en esta póliza se detecta
que por error en el concepto le

pusimos (TRANSFERENCIA DEL

COMIIE EJEqU¡VO ESTATAL A LA

CUENTA DE PRERROGATIVAS

FEDERALES DE QUINTANA ROO

POR CONCEPTO DE

PRERROGATIVAS FEDERALES DEL

EIERCICIO 2019), los cualen le cEE

D 121, no se transfirió nada y es

:orrecto.

S naloa 189 636.00 196.454 98 -6,818.98

En revisión, se determinó que a

Ciferencia radica de dos pólizas

mal reglstradas en el CEN. Por tal
razón se reclasifican en las pólizas

PCIRE-01/27-08-2019 y PClRE-

C2/27 -Oa-2019 respectivamente.

Tannaulipas 4 384 80 4 384 80 En revisión, se determinó que la

diferencia radica de dos pólizas

25
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Comité
Ejecutivo
Estatal

No. de
Cuenta

N om bre
lmporte Según Auxil¡ares

Diferenc¡a RESPUESTA
CEN CEE

mal registradas eñ el CEN, ya que
no son transferencias a

Tamaulipas. Por tal razón se

reclasifican las pólizas en el cEN,

PClRE-03/25-04-2019 y PClRE-

02h9-06-2079 .

Y!catán 200 000.00 000 200 000 00

El registro en el cual se utili¿ó una

:uenta contable errónea fue en la

:ontabilidad del CEE id.129 PN/ G'
X2125-7r-2019, el registro de

:orrecc¡ón se realizó en CEE lD. 129

P Cl RECLA 0 1 / 27 - 71-2079.

Zacatecas 000 1,499 500.00 1,499 500 00

En r. @ntsbr'd.ó d€r CEE d€ Z¿car
m o.il$ .qu\Gadas en ras sr!úed6 É ¿as

P¡úN,001/0sfx,20r 0
Pfi/rN,00212-fx,2019
PN/N,003¡2,04,2019
PN¡N,00¡¡ 7,04,2019

PN¡N,003/0t09,á19
PN/rN,004¡ 2,09,20r 9
pNnN-m3/13.10-2019

R..r'¿ándo Ñiz.s d. @nBjóñ ¿n ra@dah dad

PClOR-m1ES12-2019

Total 4,565,700.40 s,096,430.23 -530,729.83

Se le solicita presentar en el SIF lo sigu¡ente:

. Realizar las correcciones que procedan en su contabilidad

. Las aclaraciones que su derecho convenga.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo
numeral 1, en relación con el cuarto transitorio del RF.

151 . 152, 156, 255, numetal 2 y 256.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede,"

26



3'1 . De la revisión a la cuenta "Egresos por Transferencias", subcuenta "Egresos por Transferencias
de los CDE en Efect¡vo al CEE" de la contabilidad del CDE, se observó que no co¡ncide con lo
registrado en las subcuentas "lngresos por Transferencias del CEE en Efectivo de los
CEE. Como se detalla en el cuadro siguientel

RD la California s569,781 60 $367 686 60 $202 095.00

lreal¡zar el análisis de lo

,*k
pf,D HOY

DTRECCION E'ICUÍ VA NACIO'{AL

Coord¡n¿ción de Patrimon¡o y Recursos Fanancieros

N¿cio.al ü

ur

RD Chih uah ua

3 RD oma

RD Durango

RD alisco

SO 00 s38 416 82 -s38 416 82

uxiliares se detecta que en e
CEE lD'101, se registraron

rróneamente las pólizas PN
tG-5/01-'19,
PN-tG-3/06-19.
llevó acabo la
en la póliza el CEE lD 101 , PC-

IREcL-1, 2, 3,4/'12-r9. don

lse corrige el punlo 31

Se realiza corrección de la
PN/DR-03/24-05-2019, 

I

PN/DR-04/24-05-2019,
PN/DR-06/24-05-2019,
PN/DR-07/24-05-2019, po

o:

2

plicación errónea de cuenta
ontables en la PC/DR-o1/31

s17 000 00

s627 412 81 s400.000 00

2020 en la contabilidad d
EE ID 106

La diferencia de $'17,000
registrado en I

ontabilidad del CEE Colim
la póliza prime

e
n

0'1

La diferencia d

,273.19 eslá registrado e
a contabilidad de la CE
alisco en las pólizas

s227 .012 81

orrección Reclasificación-1
6-12-2019.

La d¡ferencia radica de errores]
o ntables en la contabilidad

Ya que los ¡ngresoq
nian del CDE Durango,

loca
prove
por

5 $151 175 22

Egresos por
Transferencias

de los CDE a los
CEE

lñgresos por
Transfereñcias
de los COE a

los CEE

Oiferencia

RESPUESTA
Cons Sujeto

Obligado
Entidad

s0 00 $17,000 00

$92,273 19$58,902.03

27

PC-DR-1/23-01-20'19
PC-tG-1i30-04-2019
PC-tG-2i 30-04-2019
PC-tG-3/30-04-2019

1

reclasificación quedando]
la póliza PCTRE-O2131-12-
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PC-lG-4/30-04-20'19
PC-rG-5/30-04-2019
PC-tG-6/30-04-2019
PC-tG-7/30-04-2019
PC-tG-1/26-08-2019

6 IPRD

7 PRD ore os

8 RD n Lu¡s Potosi

$0.00

Se rcalizó póliza d
reclasiflcación para corregir u

rror de captura en número d
nta, la póliza de correcci

la PCTRE-001/23-07-201 I

En contestación al Punto 30 y
Punto 3'1 se hace de

s304.946 64

s1,749,500 00

nocimiento que I

rrecciones se ven reflejad

SU

ai
as

n Ia contabil¡dad del CEEI
N¡orelos número lD-115 en la
PC/RECLA-01 /30-09-201 I
P C I RECIA-I 1 I 1 2-07 -20 1 9.

si

,l

s38,967 32

La diferencia radica de errores
ntables del CEE de San Luis

s0 00 $11 634 60 e realizaron la correcció
erivada de la diferencia
ransferencias de egresos del
DE al CEE, quedandq

en elcEE-lD 128, de
en las pólizas.

2-19 Y PCTAJ-ZI1}

regido
e(acruz

tAJ-1t1
19

s1,749.500.00 erivado de las correccionescatecas

Se le solicita presentar en el SIF Io s¡guiente:

. Realizar las correcciones que procedan en su contabil¡dad.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 150, numeral
numeral 2 y 256, numeral 1, en relación con el cuarto transitor¡o del RF.

28

10 RD

u

el CEE de Zacatecas e
tomático se corrigió est
servación.

n

a

rchoacán s482.755 00 s0 00 s482 755 00

s304 946 64

s35 808 9339S3 158

s0 00

inciso b),151 152,255,

lPolosi, por lo que se realiza]
una póliza de corección en su

Icontabilidad para reconocer el
ingreso en cual quedal
reflejado en la póliza PC/RE-]

12t21.o6-2o1s. I

I PRD lve.ac.uz $11 63¿ 60
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RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."

32. Oela revisión a la cuenta "Egresos por Transferencias", subcuenta "Egresos por Transferencias
del CEN en Especie al CEE" de la contabilidad del CEN, se observó que no coincide con lo
registrado en las subcuentas "lngresos por Transferencias del CEN en Especie" de los
CEE. Como se detalla en el Anexo 3.8.2 por un monto de $1,223,052.54.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Realizar las correcciones que procedan en su contabilidad.

. Las aclaraciones que su derecho convenga.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, numeral 1 , inciso b) 151. 152, 255,
numeral 2 y 256, numeral 1, en relación con el cuarto trans¡torio del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respecflyo Anexo 3.8.2 se le agrega una columna de
respuesfas, en donde se manifiestan las aclaraciones correspondlentes. El cual se adjunta en
Ia póliza PC/DR-1 97n 2-201 L

Todas las cuentas

33. Se localizaron facturas que por su concepto corresponden a gastos de campaña, por lo que
debieron reportarse en los lnformes de Campaña respectivos. Como se detalla en el cuadro
siguiente:

COMPROBANTE RESPUESTA
suBcuENTA "á!'"ii}if PRESTAOOR

NúMERo FEoHA oE
SERVICIOS

CONCEPTO I¡/IPORTE

09,04-
19

Esludo de opnón seección de $249,400 00
canddalo a a presidencia
mun crpalde MexicaliPN,EG,77104,

19

29

s249.400.00

CUENTA

Subrotal
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COII¡PROAANTE

CUENfA

RESPUESTA
suacuENra ""t5t-?:xi3

PN.EG.8/04
19

PRESfAOOR
NÚMERo FEGHA DE

SERVICIOS
CONCEPTO

Maleriales y mpresos PN-OR-173/0t 1416
19

31-05.
19

132 390 80

$132.390.80

Produccón de PN-EG-128/0$ O[, 178
Videos 19

12 03 lnfraestructura Produccón y poslproducc¡ón de 1740.00000

E aboración e impres¡ón de
1,000 ejempares Manua de

Edic¡ones y Represeñlañte Genera'
Recursos 1,500 ejempares'Manuar de

fecnológ cos, Representanle de cas ltá
SAdeCV Según contrato:

GAM,EXT/PUEBLA,/01 7/1 9

19 Omega & Zion, conlen do para redes soc ales
S.A. de C.V. E presupuesto del diseño.

27-03- l¡lraestruclura esfaieg a y producción de la
19 Omega & Zion, car¡paña para redes sociales

Subtotal

ot\¡ 215

t9

PN DR 210/09 0Z 286
t9

174 000 00

Olros Gasros PN-EG'274/04- 4M311 24-A4-
t9 19

PN DR,137/05 0M 500 27,05,

. SA deCV. ¡ncluye

l9

I .74 
000 00I. Urseno y esfáleq ¿

de comlnlcac ón 174 Ooo oo

2. creac¡on ¡e cue

PN-EG-313/08- OM 1185 26-08-
t9 cuenla delparlido

, 174 000 00

denr d¿d g¡áfica párá cada lT4 araro no

5. La Producaión de 174 ooo oo

capsLlas de vrdeos
infograÍas foto frases, gif y 174 000 00

PN-EG,259/06, 0M 740 26-06-
19 19

PN-DR-66/07- OM 989 26-07-
19 19

19
24-09-

19

Y Perfiie§ en Facebook, 17400000
Twiter. lnst¿ar.m
YolTlbe - 174 000 00

3. Adm¡n slEc¡ón de a 174 000 00

PN-OR-208/10- Of\¡ 1601 25-10-
19 19

PN-EG-253í1- O^¡ 1780 26 11

19 20
PN-EG 147112 oM tA78 1o-12-

19 19 vldeos a¡ mados
ñotá: Se idéntificáron en tes
pólizas 25 muestras de
candidaturas de los estados de
Baja California. Ourango,
Puebla y Tamaulipas.
El costo total d€ los gastos de
cáñPáña se ident¡ficará cuando
el sujeto obllgado presénté
(Oesglose de los costos
unitarios queproporciono el
proveedor según lo €stablecido

t3,440,000.00

i3,861,790.80

Con relación al proveedor ¡vlendoza Blanco y Asociados, S.C., se menciona que el

estudio de opinión de selección de candidato a la presidencia municipal de itlexicali

TOfAL

Se Ie solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso u) del RF

RESPUESIA

30
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que realizó el proveedor, se ejecutó fuera del período fiscalizable de precampaña

o campaña, que según a lo establecido en el calendario del Procesos Electoral

Local Ordinario 2018-2019 del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el

proceso de precampaña fue del 22 de enero al 20 de febrero de 2019 y el período

de campaña se realizó entre el 15 de abril al 29 de mayo del mismo ejercicio

mencionado. Por lo que dicho estudio, quedó registrado en el gasto ordinario, ya

que en las fechas en /as que éste se realizó, comprendió las fechas del 5 al 12 de

abil de 2019, para tal efecto, se puede constatar el contrato de prestación de

servicios con número CN-JuR-071/19,adjuntado a la póliza que ustedes mlsmo

nos observan. Razón por la que dicho gasto queda fuera de cualquier período

fiscalizable, tanto de precampaña y de campaña.

Con respecto al proveedor Ediciones y Recursos Tecnológicos, S.A, de C,V. se

comenta que derivado de errores administrativos no se contabilizó el gasto de la

elaboración de manuales para representantes generales y de casilla a la
contabilidad del candidato a gobernador en el estado de Puebla, por lo que

solicitamos nos indlquen /os pasos a seguir para regr'sfrar /os gasfos y acumularlos

a la contabilidad antes mencionada.

Del proveedor lnfraestructura Omega y Zion, S.A de C.V. se desprende lo

siguiente: de acuerdo al contrato de prestación de seryiclos número CN-JUR-

047/19 se solicitaron /os servlclos de elaboración, diseño, estrategia y producción

de la campaña de afiliación del Pañido de la Revolución Democrática para la

comunicación en redes sociales. Con base en lo anteriormenfe expuesfo, IVO se

hicieron transferencias en especie a las candidaturas de Baja California, Durango,

Puebla y Tamaulipas, ya que dichos spols no eran para posicionar a /os posrb/es

candidatos, sino vincularlos con la ciudadania para solicitar su afiliación al partido.

Además, los spots realizados no se difundieron durante las etapas de precampaña

o campaña, prueba de ello es que ninguno de /os spofs referidos fue monitoreado

por la Unidad Técnica de Fiscalización durante este periodo.

ü

il

ilt

34. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, se observaron 3 facturas por la
adquis¡c¡ón de servicios por la producción de spots, por un costo unitario mayor al reportado por
un servicio adquirido con el mismo proveedor según la factura AFAD24. Como se detalla a
contin uaciónl

lnstiluc onal ffelevrsró n 1t/10-r9
09,10-19

PRESTAOOR DE
SERVtCtOS

31

CONCEPTO

COMPROBANTE
suecuerra [Ejffill

PropagañdaiRad o y PN RC, AFAD32

IMPORTE

] 8r2 000 00
rátez auárez
rana Gabriela
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undos parairansm són en t¡em pos ol¡c¡ales de
D en lelevrsión abrena

de rad o S219.240 00
sPots de te ev s ón: $2.216,760 00

sto Unria¡¡o s otTV 5369 460 00

COI\,!PROBANTE

ü

812.000 00

,436,000 00lrotat _

CUENTA

SUACUENfA
REFERENCI

CONTABLE
cosfo

UNITARIO
Produccón y ed c ón de un spot T15.420 00

e 30 segu¡dossobre eltema de
gaso inazo

Se le sol¡cita presentar en el SIF lo siguiente

.Los contratos de prestación de servicios debidamente, requisitados y firmados conforme a la
normativa electoral, en los cuales se identifique claramente el detalle y costo de los servrcios
prestados, asi como evidencia documental que acredite la personalidad jurid¡ca de los firmantes.

.Explique el motivo por el cual los costos contratados en las facturas AFAD32, AFAD33 y AFAD35
difieren de los contratados con el mismo proveedor amparados con la factura AFAD24 en un 31%

.Las aclarac¡ones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 25 ,27 , 28 y 261 , numeral 3, del RF

RESPUESIA

Se anexan los contratos debidamente requisitados y firmados y por lo que hace al motivo de

la diferencia en /os cosfos, radica princ¡palmente en la calidad de /os mismos; mientras que en

/os 6 spofs que t¡enen un cos¿o unitar¡o de $369,460.00 son en calidad HD y por lo mismo
requieren una producción más elaborada, incluyendo equlpos e insumos de alta calidad, el
costo del video denominado gasolinazo, se hizo en una calidad estándar, utilizando equipos e
lnsumos de menor calidad. Esfo se puede apreciar en la calidad de los propios videos.

35. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, se observaron 3 comprobantes f¡scales
que presentan fecha dist¡nta al ejercicio sujeto a revisión. Como se detalla en el cuadro
siguiente:

CUENTA

SUBCUENfA
REFERENC]A
CONfABLE NúMERo re+n o!!ffill§ IMPoRTE RESPUESTA

PN.DR
179104-19

967970800679 31 oct al27 Coñr sófl
oe Federa de

drcrembre E ectrc dád

NUMERO FECHA
PRESTADOR DE

SERVTCTOS
CONCEPTO

hdnana Gabrelá Juare2

l*"'
16-0T -19AFAD24

SeNicios Energia
Generales Eléctrca

PN-EG.
15/01-19

2A1A

32

Paqo de sum¡nistro de eñerqía
eléclrca de 31 de oc[]bre al
27 de d cembre. nraueble
odontologia 76

2 567 A0

La observación no es
procede¡te en virtud de
que el comprobante fscal
lue limbrado en e mes de
enero de 2019 De manera
q!p.!e acuerdlj la NIF A-

FFAD33 07 r 1.19 lPrcdJccon y ed c ón oe 7 spotsco'r ou acor de 30

IFAD35 

05.r2.is

r---1
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2 Postulados Báscos
Devengación Contable
eslabece que as
transacciones deben
reconocefse en el
momento en que se
conocen. por o qle la
laclura y e pago
cofespondiente se
encuenlran ambos. en el
eiercrco 2019

PN,EG.
16/01-T 9

96898090T046 23 oct al27
de

drcrembre
201A

Pago de sumrnistro de energía
eléctrca del 23 de octubre a
19 de d cLembre rnmlebe
tel retia 22

636 00

PN-EG,
29t41-19

Droembre
de 2018

Tbl_6-conl_12_pago
telefonia celu ar
d c embre 2018Radromovi

Oipsa S.A de
C,V

de
perodo27.025 00 Se so icita reclasifcecróñ

para provtsionar e gaslo
en 20T8 dado qr,re as
facluras fueron entregadas
eñ e mes de enero 2019

TOTAL

Se le solic¡ta presentar en el SIF lo siguiente:

'Los comprobantes fiscales con la totalidad de requisitos establecidos en la normatividad

.Las aclarac¡ones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción ll LGPP,
18, numeral l, 33, numeral 1, incisos a') y c), 127,255y256, numeral '1 del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspond¡entes, en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."

36. Se local¡zaron facturas que rebasan los'l,5OO UMA (en el año 2019 equivalía a $84.49 x 1,500
= $126,735.00), de los cuales su partido omitió anexar los contratos de prestación de servicios
respect¡vos. Como se detalla en el cuadro sigu¡ente:

Subcuenta R€fcrencia
Contabl€ Descripc¡ón de le póliza Nombre del

provoedor lñporte Oocuñentación
Faltante

Equipo de
transporte

PN-DR-235/12-
19

PROVISION-FACTURAS-LEON
IV'IOiORS VENTOS 4 PTAS

LEÓN
MOTÓRS, S A

DE C,V
$2 584.900.02 Conlrato

Equipo de
comput0

PN-DR-333/12-
2019

RECONOCIIVIENTO DEL GASTO_ANA
GISELA SANCHEZ-27 LAP

TOP FACT1875 EG34O DIC

ANA GISELA
ANGELES
SANCHEZ

s368 010 00 Contralo

fota s2.952 910 02

33

Se so ¡c¡ta rec as fcación
para provs onefe gesto en
2018. dado que as facturas
fueron entregadas en e
mes de enero2019

Te éfono

$30,228.
00
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Se le solicita presentar en el SIF lo sigu¡ente:

.Los contratos correspondientes, debidamente, requisitados y firmados conforme a la normativa
electoral, en los cuales se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el
obleto del contrato, t¡empo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago,
penalizaciones, todas las demás cond¡ciones a las que se hubieren comprometido, asÍ como
evidencia documental que acredite la personalidad juridica de los firmantes.

.Los avisos de contratación presentados en tiempo y forma como lo establece la normatividad.

.Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anter¡or de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 261, numeral 3 del RF.

RESPUESIA

/. - Se hace de su conocimiento que el contrato y el acuse del aviso de la póliza PN-DR-235/12-
19 del proveedor León Motors ya han srdo agregados.

//.-Se hace de su conocimiento que en el caso de la póliza PN-DR-333/12-2019 del proveedor
Ana Gisela Ángeles Sánchez el contrato fue añadido et dia 06/02/2020, el acuse det aviso de
contratación ya fue agregado.

37. Se localizaron facturas de las cuales no se anexó muestra o evidencia fotográfica de los bienes
adquir¡dos. Como se detalla en el Anexo 3.5.'l porun monto de $5,577,172.01.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente;

. Nluestras o evidencia fotográf¡ca de los articulos adquiridos.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numeral 6, 205, 373, numeral 1,

inciso d) del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respecflvo Anexo 3.5.1 se le agrega una columna de

respuestas, en donde se manifiestan las aclaraciones correspondientes. El cual se adjunta en

I a póliza P C/D R-1 97 / 1 2-201 L

38. Se localizaron facturas de las cuales no se anexó muestra o evidencra fotográfica de los bienes
adquiridos. Como se detalla en el cuadro siguiente:

34
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DIRECCION E'ECUTVA ¡IACIO}IAT

Coord¡nación de Petr¡monro y Recursos t,nencieros
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Promocrón

NOIJIBRE DE
LA CUENTA

REFEREN
ctA

CONTABL
E

NO,
PROYECTO

DESCRIPCION DE POLIZA IMPORTE

RESPUESTA

lnvesligacrones
relácionadas
con el |derazgo
politico de las
muleres

PN.EG.
130t12-19

2019-13 PAGO PROYECTO 2019,13-LPI\4-IADEC.I,4UJERES
CONSÍRUYENDO LIDERAZGOS DESDE LA
GUALDAD_TBT/O9O2.FOLIO-CONT/2535/1 9_GEORGI NA
CARDENAS ACOSTA_INVESTIGACION Y ANALISIS DE
,I\¡UJERES CONSTRUYENDO LIDERAZGOS DESDE LA
GUALDAD.

200 000 00
La evidencia del proyecto
se encuenlra en la póiiza

observada

PN.EG-
61i 10-19

2019-14 18T/0671-FOLIO-CONT/2084¡g_JORGE ARTURO
CUELLAR JIMENEZ-PRIMER PAGO INVESTIGACION,
ANALISIS. DIAGNOSIICO Y ESTUDIOS COI\,,IPARADOS,
PROYECTO 20'19-14. FOLTO NO. 58E6334A,E6FE,409F,
cAAD 14053849EF69

174.700 00
La evrdencia del proyeclo
se encuentra en la póliza

observada

PN,DR,
219112-19

2019-19 PROVISION PROYECTO 2019-
1g_LPI\¡-IAD INVESÍIGACION POLITICA DE LAS
MUJERES EN EL PRD 30 AÑos DE sU
N]ACII\¡IENTO-FACTURA A 98_PUBLICACIONES LA
IECLA AC,INVESTIGACION'PARf ICIPACION POLITICA
DE LAS MUJERES EN EL PRD A 30 AÑos DE SU
NACII\¡IENTO'

150.000 00
La evidencia del proyecto
se encuentra en la póliza

observada

PN-EG.
160/02-19

20r 9-03 TBf_105-CONT_204-PAGO DE FACT. AFAD 25,
LPI\4-PROYECTO 2019.03, ADRIANA GABRIELA JUAREZ
JUAREZ

s575.000 00
Las ev¡dencias del proyécto

se encuentran en las
pólizas

PC/DR.
50 51 52535556575

8_59_60-61
62_63_64_65_66_67_68_6

9_70t12 2019

En virtud que la capacidad
del SlF. no es sufciente

pará agregarlos en una sola
póliza.

PN.EG,
134/03-1S

2019-03 TBT 151_CONT-373_PAGO DE FACT
LP¡.I_PROYECTO 201g.3-DIV-ADRIANA
JUAREZ JUAREZ

AFAD 26.
GABRIELA

575 000 01
Las evidenc¡as del proyeclo

se encuenlran en las
pólizas:

PC/DR.
50_51 _52_53_55_56_57_5

8_59_60_61_
62_63_64_65_66_67 68 6

9 70112-2019

En virtud, que la capacidad
del SIF no es suficienle

para agregarlos en una sola
póliza

PN EG
7810419

201S 03 TBT-22g-CONT 598-PAGO DT FAC'
LPI\¡_PROYECTO 2019-3_DIV-ADRIANA
JUAREZ JUAREZ

AFAD 28
GABRIELA

575.000 01
Las ev¡dencias de proyeclo

sé eñcuénlran en las
pólzas:

PC/DR.
50 51 52535556575

8_59_60_6't _
62_63_64_65_66_67_68,6

I 70t12-2019

En virtud que la capacidad
dél SIF no es suficiente

para agregarlos en una sola
póliza

Divulgación,
Difusión.
Publicación
Distribución
Libros Revis

Desarrollo de
Liderazgo

litico de la
LlJefes
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NOMBRE OE
LA CUENfA

REFEREN
cta

CONTABL
E

NO.
PROYECTO

OESCRIPCION DE POLIZA IM PORTE

RESPUESTA

PN.EG-
111/05 19

2019-03 TBT_312_CONT-894-PAGO DE FACT
LPIM PROYECTO 20,19.3_DIV-ADRIANA
JUAREZ JUAREZ

AFAD 23
GABRIELA

5750.00.00
Las evidencias del proyeclo

se encuenlran en las
pólizas:

PC/DR
s0,51 52 53 5s 56 57 5

8596061
626364656667686

9 70t12-2019

En virtud que la capacidad
del SlF. no es suf¡ciente

para agregarlos en uña sola
póliza.

PN.EG.
140112-19

2019 06 PAGO PROYECTO 2019.06_LP¡¡4_DD-DIVULGACION
SOBRE CIUDADANIA DIGITAL Y PARTICIPACION
POLITICA DE
MUJERES_f Bf /091 6_FOLtO_CONT/2620/1 9_JOSE
ALFONSO PEREZ LOPEZ-PAGO POR LA REALIZACION
DE 10 VIDEOS EN FORIVAÍO DE TUTORIALES PARA
REFORZAR EL APRENDIZAJE Y USO DE
HERRAI\¡IENTAS DIGITALES PARA EL EJERCICIO

337 196.40
Las evidencias del proyecto

se encuenlran en lás
pólzas:

PCTOR-7 1 t12-2019
PCTDR-7 2112-2019

En virlud, que la capacidad
del SlE. no es suflcienle

para agregarlos en una sola
pól|za.

Total 2,586,896.42

DtRECCtON EJECUTTVA t¡ACtOn¡At

Coordinació¡ de Patrimoñro y Recursos Financieros

Naaional

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. ftiluestras o evidencia fotográfica de los artículos adquiridos.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numeral 6,205,373, numeral 1,

inciso d) del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."

39. Se observaron facturas que rebasan el tope de 90 UMA (en el año 2019 equivalÍa a $84.49 x
90 = $7,604.1 0); de las cuales su partido no anexo la copia de cheque o recibo de transferencia
bancaria.
Como se detalla en el cuadro siguiente:

Referencie
Contable No. Oe Comprobañte Descripción Nombre del lmpone

Lona front de 13 oz. lamaño 300 x 150 cm
lmpresa a color, Lona íronl de 10 oz

36
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Refereñciá
Contable No. De Comprobante Descr¡pción lmporte

PN,EG,285/08 19 42312

(bañner) tamaño 80 x 180 cm. lmpresa a
color y Cuademillo de trabaio de 24 hojas.

Tamaño medio oficio con inter¡ores
rmpresos a una tinta (ñegro) en papél bond
de 75 gramos. Forros impresos a color en

caatulina couché de 200 gramos.
Encuademación con dos qrapas.

J JESUS
FERNANDEZ VACA

PN-EG-1/09-1S

E2F 58152-18A0 4A7C-
8ABC,CA82F9F68

conceplo cons!lloría, elaboración y
entrega de maleriales digitales,

alimentación, cafelería logistica de
mobiliario. equipo audrovisual, generación

desarrollo y exposición de contenidos,
sistematización y desanollo de

indicadores. ulilit arios impresos,
hospedaje y traslados para la realzación

del evento denominado faller Estratégico
Derechos Humanos y Una Vida Lrbre de

Violencia desarrollado el 27 de agosto en
lv1érida Yucalán.

YNDIRA SANDOVAL
SANCHEZ

208 856 84

PN,EG-124111,19 c04072DD-4660-425D-
BAO4.6FD16EE 10C69

,171 LOG STICA ALEXIA I\¡ARIEL
ZUÑIGA ZAVALA

157.410 00

PN,DR,235/12-19 ANLt\,400000657
FACÍ URAS_LEON I\4Of ORS_VENTOS 4

PTAS
tEÓN [.4OTORS S A

DECV 21 1.990 00

PN-DR-235/12-19 4N1M00000654 FACTURAS_LEON I\4OTORS_VENf OS 4
PTAS

LEÓN MOTORS, S.A
DECV 211 990 00

PN-DR 235f 2 19 4N1M0000656 FACTURAS LEON MOTORS-VENTOS 4
PTAS

LEÓN MOfORS, S,A
DE C.V

211.990 00

PN-DR 235/12 19 AN1N,400000655
FACTURAS_LEON IVIOTORS-VENTOS 4

PTAS
LEÓN ['OTORS, S,A

OE C.V
211.990 00

PN DR 235/12 19 4N1Nr00000658
FACTURAS_LEON I/1Of ORS_VENTOS 4

PfAS
LEÓN N¡OTORS. S,A

DECV 211 990 00

PN-DR-235/12-19 AN1fi400000659
FACTURAS_LEON MOf ORS-VENTOS 4

PTAS
LEÓN I¡OTORS, S,A

DECV 211 990 00

PN-DR-235/12-19 4N1N400000660
FACTURAS_LEON MOTORS-VENTOS 4

PTAS
LEON MOTORS. S A

DE C.V
211 990 00

PN DR,235/12 19 ANLl\.400000661
FACTURAS_LEON MOTORS_VENTOS 4

PTAS
LEÓN ]\4OTORS. S A

DECV 211 990 00

PN-DR,235/12,19 ANLI\r00000662
FACTURAS-LEON I\4OTORS_VENTOS 4

PTAS
LEÓN I\4OTORS. S,A

DE C,V

PN DR 235/12 19 ANL[¡00000663 FACTURAS-LEON MOTORS-VENTOS 4
PTAS

LEÓN I,IOTORS S,A
DE C,V

232.500 01

PN,DR,235ñ2 19 ANLN,'t00000664
FACTURAS_LEON ¡/OTORS-VENTOS 4

PTAS
LEÓN II¡OTORS, S,A

DE C.V
232 500 01

PN DR,235/12 19 ANLf.¡00000665
FACTURAS_LEON MOf ORS-VENTOS 4

PfAS
LEÓN MOTORS. S.A,

DECV 211 990 00

PN-DR 209/10 2019 JULIAN HUERTA
PEREZ

27 .264 0A

PN DR 184/9 2019 1832

2 BAFLE ACTIVO I\¡ARCA CERWIN
VEGA MODELO CVE15.NA 1X 15'
DRIVER DE ,1' 

lOOO ALI1\41 PIEZA
13 365.00 26,730.00 No SERIE:

1812000128 Y 18120001 35

ANA GISELA
ANGELES SANCHEZ

65 646 72

Total s3,063,202.86

PTD

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las copias fotostáticas de los cheques a nombre del proveedor y con la leyenda "Para abono en
cuenta del beneficiarjo" o el comprobante de la transferencia bancaria.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 126, del RF.
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RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que las fichas de depósito so/rcrfadas, han sido agregadas en
I as pól iz as observadas.

Actividades específicas

40. En seguimiento al Dictamen del ejercicio 2018, se observó lo siguiente

"Respecto a la tarea editor¡al ident¡f¡cada con (3) en el Anexo 3 del presente Dictamen, denominada
"DIFUSION DE LIEROS CLAS/COS DE FORMACION POLITICA"; por un ¡mpoñe de $2,075,504.00.
el sujeto obligado presentó el escr¡to de la secretaría de adm¡nistrac¡ón del PRD de fecha 26 de
agosto de 2019 en el cual refiere lo s¡gu¡ente;

"Con fundamento en el añículo 173, numeral 5, del Reglamento de Fiscal¡zac¡ón, hago saber la forma
de d¡fusión de las investigac¡ones del proyecto 2018-55, se realizó entregándose a cada uno de los
com¡tés ejecutivos estatales y de manera personal en la l¡brer¡a Agora"

S¡n embargo. om¡t¡ó presentar la ev¡denc¡a documental que sustenfe la d¡fus¡ón de los l¡bros,
conslsfente. entre otros, en la relac¡ón de guias de los paquetes que se distribuyeron por mensajera
que permitiera constatar la entrega a los Com¡tés Ejecutivos Esfafa/es que ref¡ere en su escrito, la
ev¡denc¡a de la entrega de manera personal a la librería Agora y la forma de d¡stribuc¡ón a la
poblac¡ón procurando beneficiar al mayor número de personas; así como ev¡denc¡a fotográfica de la
entrega de los libros. A continuación, se ¡ndican /os casos en comento:

,#
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Póhza lmpofte

PE-228/12-18 Fac.1390 Edb¡ones y Recursos Tecnológ¡cos, S.A. de C. y.

3000l¡bros "Segundo tratado sobre Gob¡erno C¡vily Cadas sobre
la lntel¡gencia . de John Locke
3000|¡bros "Ensayos Morales Políticos y L¡teraios" de Hume.
3000 l¡bros "el espit¡lu de las leyes" de Montesqu¡

$1 8A4.760 71

PE-287/12-18 Fac.1395 Edic¡ones y Recursos lecnológ¡cos, S A deC.V.
4000 l¡bros "La monarquia" Dante Al¡gu¡eri. Colecc¡ón "Clás¡cos
U n¡versales de Foínación Polít¡ca"

270 744 00

Total $2,075,501.71

Respecio a las ¡mpres¡ones que amparan la factura 1395 por $270,744.00, el pañ¡do presentó
ev¡denc¡a de la ¡mpres¡ón de los l¡bros en el ejerc¡c¡o 2018; razón por la cual, la obseNac¡ón quedó
atend¡da.

Por lo que se ref¡ere a la factura 1390, el pañ¡do om¡t¡ó presentar ev¡dencia documental que acredite
la entrega de 9,000 libros de tareas ed¡tor¡ales en el año 2018.

38
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Aunado a lo anter¡or. al verificar los av¡sos a la UTF para la ver¡f¡cac¡ón de los t¡rajes, se observó que
los l¡bros que amparan un ¡mpoñe de $1 ,804,760.71, t¡ene fecha del año 2019; como a cont¡nuac¡ón
se indica:

Esctilo Fecha recepc¡ón Obra Concepto

DNE/CPRF/O7O/19 10-01-19 "Ensayos Morales. Pol¡t¡cos
V L¡teraios'
"El espíritu de las leyes"

lnv¡tación a veif¡cac¡ón de obras del
PAT de act¡v¡dades especfficas
pefteneciente al proyecto 2018-55.

DNÜCPRF/07219 10-01-19 "Segundo tratado sobrc
qobiemo c¡v¡|".

lnv¡tac¡ón a veif¡cac¡ón de obras del
PAT de act¡v¡dades espec/flcas
pefteneciente al proyecto 2018-55

En consecuenc¡a, de los 9,000 libros que amparan la factura 1390 del proveedor Ed¡c¡ones y
Recursos Tecnológ¡cos, S.A. de C.V. se om¡tió comprobar su impresión y difusión en el ejercic¡o
2018.

Der¡vado de todo lo anterior, el impofte repoftado por $1,804,760.71 , se te dará seguimiento en el
marco de la rev¡s¡ón anual del ¡nforme ord¡nar¡o 2019.

3-C2-CEN

El sujeto obligado omitió comprobar la ¡mpres¡ón y d¡fus¡ón de act¡vidades editor¡ales por un ¡mpofte
de $1,804,760.71 , por lo cual se le dará segu¡m¡ento en el marco de la revis¡ón anual del informe
ord¡nar¡o 2019."

Se le sol¡cita presentar en el SIF lo siguiente

.Las evidencias de los mecanismos utilizados para la difusión de los trabajos realizados

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 173, numeral 5 y 184, numeral 3 del
RF

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autotidad que se adjunta en la póliza PN/DR-364/12-2019,
la evidencia de la impresión y la difusión de /os /lbros que amparan la factura 1390 del
proveedor Edic¡ones y Recursos Tecnológicos, S.A. de C. V,

41. Del análisis a la documentación proporcaonada por el sujeto obligado, se observó que omitió
presentar las actas constitutivas de los proyectos realizados en Actividades Especificas. Como
se detalla en el cuadro siguiente:

Subrubro Folio del
proyecto PAT

Nombre del proyecto en el PAT lmporte Requ¡s¡tos fa¡tantes
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RESPUESTA

Educáción y
Capac tac ón

Po it ca

2019-14 AE_7 :ORO NACIONAL DE
)IVERSIDAD SEXUAL, RETOS Y
,ERSPECTIVAS DE LA
,ARIctPActóN cruoADANA

s179 175 31
ElActa Const¡tut¡va

del proyecto

encuentra añexo en
elapartado de

PROYECTO 2019-
14 AE - FOLTO 7

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las actas constitutivas de los proyectos realizados en Actividades Especificas

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 171 y 172 del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."

42. Se constató que el suleto obligado omitió presentar la inv¡tación para presenciar la realización
de sus actividades específicas. Como se detalla en el Anexo 4.1.1 .2 pot un monto de
$1,248,000.00

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 del RF.

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoidad que a su respectivo "Anexo 4.1.1.2" se le agrega
una columna de respuesfa, el cual se adjunta en la póliza PC/DR-I 97/1 2-201 L

43. El sujeto obligado presentó escritos de invitación a eventos de capacitaciór polÍtica. sin
embargo, fueron presentadas de manera extemporánea, toda vez que debió notificarlos con al
menos diez días de anticipación a la fecha del evento. Como se detalla en el cuadro siguiente;

Proyecto Número de escrito
Fecha de

rec¡bido UTF
Fecha del Días de

extemporánoos
RESPUESTA

201 9-4-AE-EDU_CURSOS
BASICOS EN LINEA 2019

CPRF/J DA.i629l19 15t05t2019 1010112019 115
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Núméro de escrito F6cha de

.ecibido UTF
D¡as de

axtemporáneos
RESPUESTA

Es preciso señalar que eloficio
observado es rncorreclo débido á
que de confomidad con elarticulo
277 numeñl1, inciso a) del RF
dicho evento fue avrsado con 13

dias de antrcipación con oficio No
CPRF/JDtu075/19. Oficio que se

éncuenlra anexo en el apartado de
"PROYECTO 201g.M-AE _

FOLTO 3"

2019.05-AE_ESCUELA
DIGITAL DE FORMACION
POLIfICA PRD CPRF/JDA"i629i 19 15t45t2019 26104t2A19 I

Es precrso señalarque elofcro
observado es incorecto, debido a
que de conformidad con el artículo
277. nuñera\ 1. inciso a) del RF.
dicho evento fue avisado con 11

días de anticipácrón, con oficio No
CPRF/JDA/AE/526/1 I Oficio que
se encueñtra anexo eñ el aparlado

de PROYECTO 2019-05_AE -
FOLTO 13"

201S.,11 AE ESCUELA
olcrrni- oe ctuonontÍ¡
DE[,1ocRÁTrcA DEL PRD

CPRF/JDfu629/19 15105t2019 30/04t2019 5

Es preciso señaLar que el ofclo
observado es rncortecto debido a
que de conformidad con elal"liculo
277 ñume.al f . incisoa)del RF
dicho evento fue avisado con 13

dias de antcipación, con oficio No
CPRF/J DAJAE/528/19 Oficro que

se encuentra anexo en el apaatado
de "PROYECTO 2019 11_AE -

FOLTO 14',

2019-14_AE_7 FORO
NACIONAL DE DIVERSIDAO
SEXUAL. RETOS Y
PERSPECÍIVAS DE LA
PARTTcTPACTóN cTUDADANA

CPRF/JDA/1500/,19 03t1a12419 28tO6t2019 87

Es preciso señalar que el oficio
observado. es incorrecto debido a
que de conformidad con el articulo
277, numeral f. inciso a) del RF,
dicho evenlo fue avrsado con 10

dias de anticipación, con ofcio No.
CPRF/J DAJAE/783/19 Oficio que

se encuéntra anexo en el apartado
de 'PROYECTO 2019-14_AE -

FOL O 16',

201 9.16-AE-ENCUENTRO DE
JUVENTUDES PRD
FR EDRICH E8ERf.
REPENSAR LA DE[,rocRÁcrA

CPRF/J DAJl5OO/19 03/10/2019 08/06/2019 147

Es preciso señalar que eLofcio
observado. és iñcorecto. debrdo a
que de conformidad con el articulo
277, numeral 1, inciso a) dél RF.
dicho evenio fue avisado con 14

días de ánlicipación. con ol5cio No
CPRF/J DAJAE/1 130/19 Oficio que
se encuenlra anéxo en elapartado

de'PROYECTO 2019-16_AE -
FOLTO'22"

20i9,17 AE_PRoN4ocróN
PERSONALIZADA DE LOS
SERVTDoRES PúBLrcos

CPRF/J DA/1500/19 o3t10t2019 01/09i 2019 22

De conformidad con o descrilo en
elartículo 166 del RF no es
apLicable noliflcar a la lJnidad

fécnica de Fiscalización. debido a
que se trata de un proyécto de

41,
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Número de escrito Fecha dé
rec¡bido UTF

Fecha del Dias de
extemporáneos

RESPUESTA

lnvestigación Socroeconómica y

Política

2019,07 AE_HEBERTO
CASTILLO. SEI\,,]ILLAS DE
LIBERfAD CPRF/JDfu15OOi T 9 03t10t2419 12tO9t2019 11

Es préciso señalar que el oflcio
obsétuado. es incofécto. debido a
que de conformidad con elarticulo
277, nur¡eral 1, inciso a) del RF,

dicho tiraje fue avisado con 5 días
de añticipación. con oflcro No.

CPRF/JDA/AE/1 781/1 I Ofi cio que
se encuentra anexo en el aparlado

de "PROYECTO 2019-07_AE -
FOLTO 7',

201 9.1 2-AE.IMPRESIÓN DE
L]BROS DE FORI\IACIÓN
POLifTCA

CPRF/JDAJ457/I9 15/0512419 26

De confoñnidad con lo descrto én
el artículo 173, numeral 3 y 4 del
RF, no es aphcable notificar a la
L,nided fécn cá de Fiscálización

debido a que el valor tota de cada
edición rmpresa o reirnpresa no
supera los 1250 días de salario

minimo

2019.13 AE SERIE DE TVWEB
. REVO.UCóN DE¡,4OCRÁTICA
2.4

cPRF/.lDA/629/1 I 15t4512019 01/05/2019

De aclerdo a lo descrilo en el
Réglamenlo de Fiscalización en el

articulo 166 y 277. solamenle
deberán notificarse los eventos de

capacitación y el tiraje de las
actividades éditoriáles, por tal

motivo no se liene la obligación de
noliflcar la producción de videos.

201 9-1 5_AE-PUBLICACIÓN
SEI\IESTRAL fEORICA cPRF/J 0¡J1084/19 42t0at2019 15/06/2019 38

Es preciso señalar que el ofcio
observado es incorreclo debido a
que de conformidad con el articulo
277, numeral 1, inciso a)del RF

dicho tiraje fue avisado con 12 y 13
días con anticipación. con oficios

No. CPRF/Dr'JAE/1473119
CPRF/DA,/AE/2066/19 Ofcios qué

se encuenlran anexos en el
apartado de 'PROYECTO 2019-

15 AE - FOL|O 24'

2019.18 AE REVOLUCIÓN
DEI\¡OC_RÁTICA 2 O . SEGUNDA
TEIVPORADA

a3t10t2019 01/09/20T I 22

De acuerdo a lo descrito en el
Reglamento de Fiscalización. en ei

arliculo 166 y 277, so amente
deberán nolificarse los evenlos de

capacitacrón y elliraje de las
actrvrdades editorialés. Por tal

motivo no se tiene la obligación de
notificar la produccióñ de videos

2o1s-20_AE_POLiTTCA:
LECCIONES PARA EL CAI\4BIO
DEIVOCRÁTICO CPRF/JDAJI SOOi 19 a3t10t2019 1614912019

De acuerdo a lo desc¡to en el
Reolamento de Fiscalización en el

articulo 166 y 277. solamente
debérán noliflcarse los eventos de

capacilación y elliraje de las
actividades ediloriales. Por tal
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:'

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 166, numerales 1 y 2 del RF

RESPUESIA

ü

Proyecto Número de escr¡to
Fecha de

recibido UTF
Fecha del Días d€

extemporáneos
RESPUESTA

motivo no se tiene la obligación de
notificar la producción de videos

2oi 9-25_AE_t[,4PREstóN DE
LIBROS DE CULTURA
PoLlTrcA

11t12t2419 0111112019

Es preciso señalar que el oficro
observado es incorrécto debido a
que de conformidad con e articulo
277, numeral 1 inciso a)del RF.

dicho tiraje fue avisádo coñ 5 dias
con anticipacrón con oficios No.

CPRFlJDN2114119 Oficios que se
encuenttan anexos en el apartado
de PROYECTO 2019-25 AE-

FOLTO 35'

CPRF/JDfuAE/1852/19 29t11t2019

15t11t2419

En relación a lo solicilado. es
preciso hacer de su conoc miento,
que dicho proyecto sé refiere a la
difusión del ensáyo o lntroducción
del libro "lzquiérda Der¡ocracia y
Cambio Social PRD 1989-2019'

por tal motivo no es aplicable
realizar elavrso a la Unidad
Técnica de Fiscalización. de

conformidad a lo establecrdo en el
arliculo 173. numeralS del RF.

que a la letra señala
"tt *¡'¿o **,¿ ¿'t"n¿n 

"u" 
.a*'¿a¿es eate su

ñ¡fiáh¡és 
" 
ú¡e tos ctudatl¿¡x .e! lelrJe¡ltn

üesút¿cb ót)btca dé t.s et|úades

Sin embárgo. reconozco que se
debe de informara la UTF. los
mecanismos utilizados para la

difusión de dicho ensayo mismos
rñecanismos se encuentran anexos

eñ el apañado de "PRoYEcTo
2019-26 AE FOLIO 36'.

2019.30 AE POS BIL DADES
pen¡ rÁ oen¡ocnÁcrn CPRF/JDA/AE/2150/19 19t12t2419

0111212019 8

Es preciso señalar que el ofcio
observedo es incorreclo debido a
que de conformrdad con e arliculo
27? nvmeñl1 inciso a) del RF.

dicho tiraje fue avrsado con 6 dias
de anticipación con ofcio No

CPRF/JDtuAE/2150/1L Oficios
que se encuentran anexos en el
apartado de 'PROYECTO 2019-

30 AE - FOLIO 45',
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"Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

44. El sujeto obligado realizó mod¡ficac¡ones a los proyectos que integran el Programa Anual de
Trabajo y no presentó el aviso correspondiente. Como se detalla en el cuadro siguiente:

Subrubro lD del Proyecto
Oficio de av¡so faltante RESPUESTA

ln icio

EDUCAC]ÓN Y
cAPACITACtóN PóLtlcA

Se anexa oficio de lnicio de
proyecto en la póliza
PNTPC-cAt12 2019

2419 21
Se anexa oficio de lnicro de

proyeclo en la póliza
PNiPC-04¡2-2019

2419 22
Se anexa oficio de modificac¡ón

de proyeclo en la póliza
PNi PC-04/12-2019

2019 28
Se anexa oficio de modillcáción

de proyecto en la póliza
PNTPC Mt12 2019

NVESTIGAC ON
soctoEcoNot\¡tcA Y

POLITICA

2019-17
Se anexa oflc o de lnicio de

proyecto en la pól¡za
PNPC-A4h2 2019

2419 24 No hubo modifcación

TAREAS EDITOR ALES

2019 08
Se anexa oficio de lnicio de

proyecto en la póliza
PN/PC M/12 20'19

2019-15
Se anexá oficio dé lnicio de

p¡oyecto en la pólizá
PNTPC c,4t12-2019

2019,18
Se ánéxá oficio dé lnicio de

proyecto en la pólza
PN/PC-04/12-2019

2019 2A

Se anexa ofcro de lnicio de
proyecto en la pólza
PN/PC,04ñ2 2019

2019-23 No hubo modificac ón

2Ai9-25
Se anexa oficio de mod ficación

de proyecto en la póliza
PN/PC-04/12,2019

44



=¡*.FñD HOY
DIRECCION E'ECUNVA I{ACIONAI.

Coord¡naciór de P:trirfionio y &€cursos frñanc,eros
Na€ioñal

TL

Se le solicita presentar en el SIF lo s¡guiente:

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 70, numeral 3 y 176 del RF

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

45. De la verificación a la cuenta "Tareas Editoriales" se observó el registro de gastos por la edición
de publicaciones; sin embargo, la documentación presentada no aportaba evidencia referente
a los mecanismos utilizados para la difusión de los trabajos realizados. Como se detalla en
el Anexo 4.3.1 .2 por un monto de $5,775,960.36.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

.Las evidencias de los mecanismos utiüzados para la difusión de los trabajos realizados.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173, numeral 5 y 184, numeral 3 del
RF,

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoridad que a su respectivo "Anexo 4.3.1 .2" se le agrega

una columna de respuesfa, el cual se adiunta en la pÓliza PC/DR-19712'2019.

46. Se observó el registro de erogaciones por concepto de la elaboraciÓn de revistas, cuyo monto

de las operacionés rebasaron las 1,250 U lVlA ($84.49.1,250=$105,612'50); sin embargo, el

su¡eto obligado, omitió dar aviso a la autoridad, para llevar a cabo la verificación de dicho

tiráje. Comó se detalla en el Anexo 4.3 1.2.1 por un monto de $3,557,012'00'

2419-26
Se anexa oflcio de modifcación

de proyeclo en ia póliza
PN/PC 04/12-201S

2419-29 No hubo modificac ón

Se anexa oficio de mod¡lcación
de proyecto en la pól¡za

PNTPC-04t12 2A19
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior con lo dispuesto en los articulos 173, numeral 3 y 277 , numetal 1, inciso a) del RF

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoridad que a su respectivo "Anexo 4.3.1.2.1" se le agrega
una columna de respuesfa, el cual se adjunta en la póliza PC/DR-1 97 n 2-201 9.

47. Se localizaron comprobantes fiscales que rebasan los 500 UMA (en el año 2019 equivalía a
$84.49 x 500 = $42,245.00), de los cuales su partido omitió anexar los confatos de prestación
de serv¡c¡os respectivos. Como se detalla en el Anexo 4.3 1.2.2 por un monto de $600,000.00.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

.Los contratos correspondientes, debidamente, requisitados y firmados conforme a la normativa
electoral, en los cuales se establezcan claramente Ias obligaciones y derechos de ambas partes, el
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago,
penalizaciones, todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido, así como
evidencia documental que acredite la personalidad jurídica de los firmantes.

.Las aclarac¡ones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 261, numeral 3 del RF

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoridad que a su respectivo "Anexo 4.3.1.2.2" se le agrega

una columna de respuesfa, el cual se adjunta en la póliza PC/DR-I 97/1 2-201 9.

48. Se observaron saldos pendientes de pago en la cuenta "Proveedores" relacionados con gastos

en actividades especÍficas; sin embargo, estos debieron pagarse en el e.ierc¡cio sujeto a revisiÓn,

toda vez que el recurso destinado para Actividades EspecÍficas debe erogarse exclusivamente

en el ejercicio en el que fue otorgado. Como se detalla en el Anexo 4.6 por un monto de

$5.619,953 32

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

. En su caso, las pólizas con su documentación soporte consistente en copia de cheques y/o

transferencias bancarias con los que se les hubiese pagado y liquidado las deudas correspondientes

á los proveedores y prestadores de Servicios detallados en el cuadro que antecede durante el

ejercicio suleto a revlslon
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. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, numeral 4 y 172 del RF

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoridad que a su respectivo "Anexo 4.6" se le agrega una
columna de respuesfa, el cual se adjunta en la póliza PC/DR-1 97/1 2-201 9.

49. De la revisión a los gastos de "Actividades Específicas", se observó que el sujetoobligado omitró
registrar en las cuentas de orden de la clase "7" del catálogo de cuentas las operaciones
presupuestales como lo establece el RF.

Se le solicita presentar en el SIF lo s¡guiente:

. Las correcciones a sus registros contables.

. Las pólizas de correcc¡ón en las cuales se puedan jdentif¡car los gastos realizados, con su
respectivo soporte documental.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos 199, numeral 1 , incisos c) y e), de la
LGlPE,41 y 296, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoridad que en la póliza PC/DR-08/12-2019, se realizó el
registro correspondiente de las operaciones presupuesfa/es en las cuentas de orden clase
siete, presentando e/'Estado de Slfuación Presupuesfa/ del Sisfema de Rendición de Cuentas
del Gasto Progranado".

50. Al comparar el monto presentado en el Programa Anual de Trabajo para las Actividades
Especificas, contra las Actas Constitut¡vas de los proyectos y la balanza de comprobación al 31

de diciembre del 2019, se observaron diferencias. Cabe señalar que esta autoridad tiene como
finalidad vigilar que todas las erogaciones se encuentren debidamente vinculadas con la

actividad correspondiente, así como verificar que las evidencias proporcionadas comprueben
su realización, con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economia y

racionalidad. Como se detalla en el cuadro siguiente:

Subrubro de Activ¡dades
Espec¡ficas

lmporte Según

Programa Añual de Trabajo
Acta Constitutiva del

galanza de Comprobac¡ón
consolidada al 31 de diciembre

de 2019
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$19,850,000.00 §21,583,371.00 §21,766,374 91

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las correcciones que procedan a sus registros contables.

. En su caso, las modificac¡ones real¡zadas al Programa Anual de Trabajo.

. En su caso, el escrito mediante el cual informo a la autoridad electoral las modificaciones al
Programa Anual de Trabajo.

. Papel de trabajo (en formato Excel) mediante el cual se integre cada una de las diferencias del
cuadro que antecede; así como, la documentación soporte que las justifique.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso c), 165, numeral
5, 170 numeral 3 y 172 del RF.

RESPUESIA

Subrubro de Actividades
Especif¡cas

lmporte Según

Programa Anual de Trebejo Acta Constitutiva del Balanza de Comprobación
Consolidada al 31 de diciembre

dé 2019

Gastos en Actividades
Específicas §21,763,146.00 s21,763,146.00 621,763,569.52

Gastos en Educación y

Capactac ón Polilica
s 6.283.464 00 s6.283 464 00 $ 6 283 624 42

Gastos De l¡vesl1gacón Soc o
Po Ít ca

$ 708 000 00 $708 000 00 s 708,000 00

Gaslos en Táreás Edüor¡ales s 14 771 682 00 $14 771.642 AA $ 14 .77 1 .945 10

stos en Activ¡dádes
pecfficas

Gastos en Educació¡ y
Capactaclón Po it ca

$ 4 657 085 00 $6 T04 289 00 $ 6 283 082 43

Gastos De lnvestigac ón Soco
Po il ce § 390 000 00 s708 000 00 $ 708 000 00

Gastos en Tareas Ed to¡1a es s 14 802 915 00 s14 771 682 00 5 14 775 292 4A

Total §43,532,749.82
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fotal §43,532,749.82

Se hace del conocimiento a esta autoridad que en la póliza PC/DR-10/12-2019, se adjuntó el
ultimo PAT presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización con oficio No.

CPRF/JDNAE/0104/2020 y las Actas Constitutivas de los Proyectos, para que puedan validar
/os monfos descrlfos en el cuadro que a continuación se presenfa y se consfafe que no existe
diferencia:

51. De la revisión a la cuenta "Tareas Editoriales", subcuenta "lmpresos", se observó el registro de
gastos por concepto de Elaboración e lmpresión de Ejemplares, de los cuales no coincide el
¡mporte registrado en el contrato de prestación de servic¡os y el importe de la factura y
transferencia.
Como se detalla en el cuadro siguiente:

REGISfRO CONfABLE EVIOENCIA

DIFERENCIA (S)REFERENCIA
CONTABLE IMPORTE ($) FACTURA CONTRATO

PN.EG-253.
13112t2A19

Elaborac ón e
ñpresión de
ejemplares

s 1.699.945 20 s 1.699,945 20 $ 1 371.600 00 $ 328 345 20

Se le solicita presentar en el SlF, lo siguiente:

. Las correcciones que procedan a sus registros contables.

. La póliza con la totalidad del soporte documental que ampare el registro contable del gasto.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral l, inc¡so i), 46, numeral 1 y
172 del RF.

RESPUESIA

La diferencia obseruada, se debe a que posteriormente se realizÓ el Addendum CN-JUR-AE-

400-19, en el cual se realizan las modificaciones a las cláusulas Primera. - Obieto y Segunda.
- Precio, al realizar dichas modificaciones el costo total de las tmpresiones cambia por el monto

de $1.699,945.20. monto que se encuentra correctamente registrado y soportado con la

evidencia anexa en la póliza PN/EG'253/12-2019.
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52. El sujeto obligado omit¡ó presentar los certificados del Reg¡stro Públicodel Derecho de Autorde
las tareas editoriales. Como se detalla en el Anexo 4.3.1 .2.3 por un monto de $3,847,302.40.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. El certificado de registro de las obras ante el Registro Público del Derecho de Autor, mismo que
debe acred¡tar la titularidad de los derechos por parte de su partido.

. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 164 del RF.

RESPUESIA

"Se hace del conocimiento a esta autoidad que a su respectivo "Anexo 4.3.1.2.3" se le agrega
una columna de respuesta, el cual se adjunta en la póliza PC/DR-I 97/1 2-201 9.

Capacitac¡ón, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres

53. De la revisión a los gastos para la capacitac¡ón, promoción y el desarrollo del liderazgo polÍtico
de las mu.ieres, se observó que el sujeto obl¡gado omitió registrar en las cuentas de orden de la
clase "T" del catálogo de cuentas las operaciones presupuestales como lo establece el RF.

Se le solicita presentar en el SIF Io siguiente:

. Las correcciones a sus registros contables.

. Las pólizas de corrección en las cuales se puedan identificar los gastos realizados, con su
respectivo soporte documental.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1 , incisos c) y e), de la
LGIPE; 41 y 296, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

''Se hace del conocimiento a esta autoridad que en la pól¡za PC/DR-08/12-2019, se realizÓ el

registro correspondiente de las operaciones presupuesta/es en /as cuenfas de orden clase

slefe. presenfando e/ 'Esfado de SituaciÓn Presupuesfa/ de/Slstema de RendiciÓn de Cuentas

de/ Gasfo Programado".

#xov §;

54. Al comparar el monto presentado en el Programa Anual de Trabaio para la capacitaciÓn,

proro"ión y desarrollo del liderazgo polÍtico de las mujeres, contra las Actas Constitutivas de

ios proyectós y la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2019. se observaron

Oiferenóias. Cábe señalar que esta autoridad tiene como finalidad vigilar que todas las

50



HOY ü

DIRECCION E'ECUNVA N¡ACIONAI

Coo.drnac¡ó. de Patrimo.ro y Recursos Financ¡e.os

Nacronat

erogaciones se encuentren debidamente vinculadas con la actividad correspond iente, asÍ como
verificar que las evidenc¡as proporcionadas comprueben su realización, con base en criterios
de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía y racionalidad. Como se detalla en el
cuadro siguiente:

Subrubro de CPyDLPM

lmporte Según

Programa Anual de Trabajo Acla Const¡lut¡va del
Proyecto

Balanza de Comprobación
Consolidada al 31 de
d¡ci€mbre de 2019

CPyDLM s12,000,000.00 s12,538,783.00 $12,547,523.53

CPyDL¡l s7.061 395 00

s644 000 00

7 029,168.00 $7 037,593.10

INVESTIGACIONES RELACIONADAS
CON EL LPIV

524.S63 00 s525.226 00

D VULGACIÓN. DISTRIEUCIÓN Y
DIFUSIÓN DE LA CPYDLPI\¡.

54,294 605 00 4.984,652 00 $4 984.704.43

Tota s25 095 047 06

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las correcciones que procedan a sus registros contables.

. En su caso, Ias modificaciones realizadas al Programa Anual de Trabajo

. En su caso, el escrito mediante el cual informo a la autoridad electoral las modificac¡ones al
Programa Anual de Trabajo.

. Papel de trabajo (en formato Excel) mediante el cual se ¡ntegre cada una de las diferencias del
cuadro que antecede; así como, la documentación soporte que las justifique.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos 39, numeral 3, inciso c), 165, numeral
5, 1 70 numeral 3 y '172 del RF.

RESPUESIA

Subrubro de cPyDLPM

lmporte Según RESPUESTA

Programa Anual de
Trabajo

Acta Gonstilut¡va del
Proyocto

Balanza de
Comprobac¡ón

Consolidada al 31 de
diciembre de 2019

DIF E RE NCIA

CPyOLM s12,5f6.507.00 $12,516,507.00 s12,547,523.55 s3r,016.55

CPyDLt¡ s7 041 184 00 s7 041 184 00 s7.037.593.10 g3 590 09 (1)

INVESfIGAC]ONES
RELAC1ONADAS CON EL
LPI\¡

s524.963 00 s524,963 00 $524 963.00 §0 00

51



HOY
DIRECCIoN EIECUTIVA ftlAclONAl-

Coordiña(ión de Pátrimonio y Recursos F¡nancieros

Nacioñal
irPND

IVULGACIÓN D STRIBUCIÓ
DIFUSIÓN DE LA CPYDLPN¡

s4,950,360 00 §4,950 360 00 s4.984.967 45 s34,607 45 (2)

(1)- Por lo que respecta a la diferencia que exlste en el subrubro de Capacitación y Formación
para el Liderazgo Político de la irlujer, se debe a que en los proyectos 2019-07 y 2019-08, se
le otorgaron viáticos a 3 personas, /as cuales no comprobaron, sin embargo, el saldo fue

descontado via nomina, dando un total de $3,500.00 pesos, Asrmlsm o, en los proyectos 2019-
04, 2019-05, 2019-07, 2019-08, 2019-09 y 2019-12, existieron unas diferencias en centavos.
que suman un total de $90.90 pesos, por tal motivo se tiene la diferencia de $3,590.90 pesos.

(2)- En cuanto a la diferencia que existe en el subrubro de Divulgación, Distribución y Difusión,

se debe a que en /os proyecfos 2019-03, 2019-06, 2019-10, 2019-11 y 2019-15 se pagaron

derechos de autor que no se tenían contemplados en dlchos proyectos, dando un total de

$1,315.45 pesos. Asrmrsmo, en esle rubro se registró, el saldo pendiente por ejercer de 2017,
por un monto de $33,292.00 pesos, por tal motivo se tiene la diferencia de $3,607.45 pesos.

Se anexa en la póliza PC/DR-196/12-2019, el ultimo PAT presentado a la Unidad Técnica de

Fiscalización con oficio No. CPRF/JDNAE/0104/2020 y las Actas Consfifuflvas de /os

Proyectos de 2019, asi como el Programa Anual de Trabajo y Acta Constitutiva del 2017 y
papel de trabajo, para que puedan validar los montos descrlfos en el cuadro que anteceden.

55. Del análisis a la documentación proporcionada por el sujeto obligado, se observó que omitró
presentar las actas constitutivas de los proyectos realizados en Capacitación, promoción y
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Como se detalla en el cuadro s¡guiente:

Cons Referencia
Contable

Subrubro Folio del
proyecto del

PAT

Nombre dol proyecto en él
PAT

Monto

RESPUESTA

1 PN DR
89i09-19

2019-5 La Democracia patilatia.
iundamental para cerra¡ la brecha
le desigualdad entre los généros

s196 553.80 Se anexa Acta
Constitutiva, en la póllza
señalada Sin embargo.
fue adjunlada desde un
inicio en elápadado de

"PROYECTO 2019,
05 LPM - FOLTO 18"

2 2019-1 Fortalecimiento al Liderazgo dé
as l\/uleres Comunidad Asertiva
y Resolución de Confliclos, en
Temas Politicos

28 886 82 Se anexa Acta
Constitutiva, en la póllza
señalada. Srn embaroo.
fue adjunlada desde u¡
inicio en élapartado de

,PROYECTO 2019
07 tPM FOt tO 17"

Tota s25.095,047 06
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Cons Referencia

Contable
Subrubro Folio del

pfoyocto del
PAT

Nombre del proyecto en sl
PAT

l\Jlonto

RESPUESTA

3 PN DR
221t48-19

2019-5 La Democracia par¡taria.
Iundaméntal para cerrar la brecha
Ce desigualdad entre los géneros.

223.325.56

PN EG
312t10-19

ASESORIA Y
CONSULTORIA

2019-5 La Democracia paritaria,
fuñdamenlal para cerrar la brecha
Je desigualdad enke losgéneros.

225.000 00 Se anexa Acta
Constitutiva. en la póliza
señalada Sin embargo.
fue ádiuntada desde un
inicio en el apartado de

"PROYECTO 2019-
05 LPt\.t , FOLTO 18'

5 PN.EG.
70110-19

TALLERES 2019-9 El ABC de ia Formaoón Politica
ton Perspecliva de Género

79 266 66 Es preciso señalar que no
se agrega a la pólizá

observadá, debido á que la
c¿pacidad de evidenciá dé

la póliza ya no es
suficiente sin embargo, se

anexa en elapartado de
,PROYECTO 2019

09_LPt\¡ - FOLTO_20"

2019-5 La Democracia paritana.
luñdamental para cerrar lá brecha
de desigualdad enlre los géneros.

235.116 00
Se anexa Acta

Conslituliva. en ia pólza
señalada. Sin embargo.
fire adluntada desde un
inicio en el aparlado de

"PROYECTO 2019-
05 LPM - FOLTO 18"

PN.DR.
140/08-19

CONFERENClAS 2019 5 La Democracia patila.|a,
fundamental para cerra¡ la brecha
de desigualdad entre los géneros

230 325 00 Se anexa Acta
Constilutiva. eñ la póliza
señalada. Sin embargo.
fue adjuntada desde un
rnicio en el apanado de

'PROYECTO 2019-
05 LPt\,, - FOLTO 18'

TOTAL s1 ,218,47 3 .a4
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguientel

. Las actas constitutivas de los proyectos realizados en Capacitación, Promoción y Desarrollo del
Liderazgo Político de las Mujeres.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 171 y 172 del RF .

RESPUESIA

53
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Se anexa Acta
Constitutiva. en la póliza
señalada. Sin embargo.
fue adjuntada desde un
rnicio en el aparlado de

'PROYECTO 2019-
05 LP|V - FOL O 18"
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NO.
PROYECTO

NOIV BRE REFERENCIA
CONTABLE

CO NC E PTO IMPORTE RESPUESTA

2019.11 La Paridad de
Géñero en

[¡éxico 2019

PN-EG-122i 11-
19

1er pago 6 millares de cladernillos
media c¿rta alcolor

s118 320 00
Se anexa Aviso a la UTF. en la
póliza señalada Srn embargo.

fue adjunlada desde un rñrcio en
elapanado de "PRoYEcTo
2019 11 LPt\¡ - FOLTO 34'

2019-15 Situación
Socioeconómica

, Polílica y de
Violencia de las

f\,4ujeres
Mexicanas

PN,DR,44h2,
19

lmpresión y encuademación hot melt dé
ibro de 236 págs. titulado Situación
socioeconómica, politic¿ y de violeñcia
de lás mujeres mexicanas/lmpresión y
encuademación pasta dura de libro de
236 páSs titulado Situación
socioeconómica. política y de violencia
Ce las mujéres mexicanas.

232 000 00
Se anexa Aviso a la UfF en la
póliza señalada Sin embargo,

fue adluntada desde un inicro en
el apartado de "PRoYECTO
20191s_LPM FOLTO_38"

2019-16 Mujeres
Construyendo

Liderazgos
desde la

lgualdad

PN-EG 165/12
19

mpresión de 3,000 ejemplares del libro
'Nrujeres Construyendo Liderazgos
lesde la lgualdad" con '120 pág
mpresas a 4x4 tintas en couche mate de
150 CRS forros a 4x4 en couche mate

174,000.00
Se anexa Aviso a la LJTF. en la
póliza señalada. S¡n embargo,

fue adjuntada desde un ¡nic¡o en
el apartádo de'PROYECTO
2019-16 LPt\4 - FOL1O 40',

"Se realizan las aclaraciones correspondientes. en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."

56. Se localizaron gastos en los que se omitió adjuntar el comprobante fiscal digital por internet
(CFDI), en archivo digital XML y su representación en formato PDF. Como se detalla
en Anexo 5.4 por un monto de $2,460,824.02.

Se le solicita presentar en el SlF, lo siguiente:

. El comprobante fiscal digital por internet (CFDI), en archivo digital X¡ilL y su representación en
formato PDF.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos 46, numeral 1, 126, 127, numeral 1 y
172 del RF .

RESPUESIA

A su respectivo anexo 5.4 se le anexa una columna de referencia contable para identificar en
que entidad y póliza se adjuntaron los facturas. Es prudente comentar que, en a/gunos casos,
fue limitado ubicar las facturas, debido a que no se proporcionó referencia contable o en que

contabilidad se identificó que faltaba las facturas o xml.

57. Se observó el registro de erogaciones por concepto de la elaboración de revistas, cuyo monto
de las operaciones rebasaron las 1,250 UMA ($84.49 - 1,250=$105,612.50), sin embargo, el
sujeto obligado, omitió dar aviso a la autoridad, para llevar a cabo la verificac¡ón de dicho
tiraje Como se detalla en el cuadro siguiente:
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NO,
PROYECTO

NOTÚ BRE REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE RESPUESTA

de 250 GRS Con laminado mate s/fte
terminados en peOado rústico Uext34x

2419 17 C1ásicos
Universales de

Formación
Política

Ciudadana

PN-EG,226ñ2-
19

Elaboración e lmpresión de Ejemplares
"Clásicos L,niversales de Formación
Politica Ciudadana" RECUERDOS
SOERE LENIN . CLARA ZEfKIN

EI
aboración e lmpresión de Ejemplares
"Clásicos Universales de Formacrón
Politica Ciudadana" Autobiografía de
una ¡rujer Emancipada/ la Juventud
Comunista y Ia MoralSexual

440.742 0A

Se anexa Aviso a la UTF en la
pól¡za señalada. Sin embargo

fue adluntada desde un inicio en
el apartado de PROYECTO
2019-17 LP¡' - FOLTO 44

TOTAL §965,062.00

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo antenor con lo dispuesto en los artÍculos 173, numeral 3, 187, numeral 2 y 277, numeral 1 , inciso
a) del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

58. Se localizó un registro contable en la cuenta de "Capacitación, Promoción y Desarrollo del
Liderazgo Político de las Mujeres", el cual corresponde a un gasto del rubro de gastos para la
"Actividades especÍficas". Como se detalla en el cuadro siguiente:

RUBRO SUBRUBRO
NÓ DE
PROYECfO NOIVIBRE RESPUESTA

ACTIVIDADES
ESPEC]FICAS

TAREAS
EDIOTRIALES

2419 26

36 2019-
26-AE-TE-IZOUIERDA,
DEI\TIOCRACIA Y CAI\¡BIO
soctAL PRD 1989,2019

.s 82 619 44

El monlo observado no
corresponde a ning¿n regrslro

contable denfo de Gasto
Programado. además es parecido

al monlo que se explrca en e
proyeclo s¡g!¡ente

INVESTIGACION
soctoECoNo[¡tcA
Y POLITICA

2019-17
19 2019 17_INVESTIGACION
SOBRE PROIVOCION
PERSONALIZADA DE LOS
SERVIDORES PUELICOS

s 87 6T9 44

Porerror contable se regrstró eñ
el proyeclo incorrecto en la pólrza

PN/EG' 1 24109'20 T 9 s n

ernbargo al percatarnos de la
equivocación se realizó a pó zá
de reversa PN/EG-346/09-2019

quedañdo regrstrada
correctamenle en la pó rza

P N/EG-347/09'201 9 y en e
proyeclo corecto 201 9-07
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las correcciones que procedan a la contabil¡dad.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso ¡), 41 y 163 del
RF

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

59. Oe la verificación al SlF, se observó el registro contable de gastos por la adquisición de bienes
y servicios, los cuales no se encuentran vinculados con las actividades para la Capacitación,
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. De no acreditarse el vÍnculo
directo de los gastos a los proyectos que integran el Programa Anual de Trabajo, asi como el
cumplimiento de los objetivos del presupuesto etiquetado y su debido ejercicio, dichos gastos
no serán considerados, ni acumulados al porcentaje mÍnimo requerido para cada uno de los
rubros. Como se detalla en el Anexo 5.1.1.1 por un monto de $1,712,435.65.

Se le sol¡cita presentar en el SIF lo siguiente:

.La documentación que acredite la vinculación de los gastos observados con los proyectos para la
Capacitac¡ón, promoción y el desarrollo del liderazgo politico de las mujeres.

.Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 51 , numeral 1, incisos a), fracción V de
la LGPP: 163, 165, 168, 187 del RF.

"Se hace del conocimiento a esta autoidad que a su respectivo "Anexo 5.1.1.1" se le agrega
una columna de respuesta, el cual se adjunta en la póliza PC/DR-197/12-2019.

60. Oe la verificación a las evidencias que soportan los proyectos de Capacitación, Promoc¡ón y el
Desarrollo del Liderazgo Político de las lVlujeres, se observó que el partido omitió adjuntar la
totalidad de la documentación soporte requerida. Como se detalla en el anexo51.1.2 por un
monto de $5,325,946.45.

. La documentación señalada en la columna "Documentación Faltante" marcada con "X" en el
Anexo 5.1.1.2

56

RESPUESIA

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente
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. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 170, 171 , 172 y 173, del RF

RESPUESIA

61. Oe la revisión a la subcuenta "lnvestigación, análisis, diagnósticos y estud¡os comparados
relacionadas con el liderazgo político de las mujeres", se localizaron gastos por concepto de
investigaciones, sin embargo, omitió proporcionar el comprobante del registro de dichas
investigaciones ante el lnstituto Nacional del Derecho de Autor. Como se detalla en el cuadro
siguiente:

REFERENCIA
CONTABLE

i No. 
1

leaovecro 
I

NOMBRE DEL PROYECfO IMPORfE

RESPUESTA

PN-EG-130/12-
19

PN-DR-219/12-
19

2019-13 plco pnovecr@
;;;

2019-19

NSTRUYENDO L DERAZGOS DESDE LA]
IGUALDAD TBT/0902 FOLIO CONT/2595f9 GEORGIN

DENAS ACOSTA INVEST GACION Y ANALISIS D

I\,lUJERES CONSTRUYENDO LIDERAZGOS DESDE
IGUALDAD

Se anexa Oerechos de
póliza señalada y en el apartado d

Proyecto 2019-13_Fo|o 39

Se anexa Derechos de Autor en la
póliza señalada y en elapartado de

Proyecto 201 9-'l g_Folio 46

E

241 150.000 00PROVISION PROYECTO
19 LPM IAD INVESTIGACION POLTICA DE

UJERES EN EL PRO 30 ANOS OE S
NACII\4IENTO FACTURA A 98 PUBLICACIONES

ECLA AC INVESTIGACION 'PARTICIPACION POLITi
DE LAs MUJERES EN EL PRD A 30 AÑoS oE s
NACIMIENTO'

TOTAL

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Los comprobantes del registro de las invest¡gaciones ante el lnst¡tuto Nacional del Derecho de
Autor, citadas en el cuadro anterior.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 164 del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

57

"Se hace del conocimiento a esta autoidad que a su respectivo "Anexo 5.1.1.2" se le agrega
una columna de respuesta, el cual se adjunta en la póliza PC/DR-1 97/1 2-201 L

350.000.00
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62. Del análisis a la documentación proporcionada, se observó que el sujeto obligado omittó
presentar el escrito del aviso de las actividades relativas a la Capacitación, Promoción y
Desarrollo del Liderazgo Político de las lvlujeres, con al menos diez dias de anticipación a la
celebración. Como se detalla en el cuadro siguiente:

Número de escrito Fecha de rec¡bido
UTF

Días de RESPUESfA

201 9.04-LPI\,1_L LDERAZGO Y
E¡,4POOERAMIENTO FEMENINO

Es preciso señalar que el
oficio observado. es

incorrecto, debrdo a que de
conformidad con el articulo

277. nume?l1 inciso a) del
RF dicho evenlo fue avisado
con 14 días de anticipación.

con oficio No.
CPRF/JDA,/LPI\,4/1 42l1 9
Ollcio que se encuentra

anexo en la póiiza
PC/DR-86/12-2019

CPRF/JD¡J628/2019 15t0512019 08/03/20T9 58

201 9,07-LPIT/-FORTALECI¡¿IENTO AL
LIDERAZGO DE LAS IVUJERES
co[4UN cAcIÓN ASERTIVA Y
RESoLUCtóN DE coNFLtcros EN
TE[rrAS PoLÍTlcos

2019,05 LPIV LA DE¡.TocRÁcIA
PARITARIA FUNDAMENÍAL PARA
CERRAR LA BRECHA DE DESIGUALDAD
ENTRE LOS GÉNEROS

44110t2019
10/08/2019

oat1a12a19 a3to8t2a19

Es preciso señalar qle el
oficio observado es

incorrecto. debido a que de
conformidad con el articulo
277 nuñeÉl1 inciso a)del
RF dicho evento fue evisedo
con 11 díás de anticipación.

con oflcio No.
CPRF/J DAJLPI\¡¡ O79i 1 9
Oficio que se encuentra

anexo en 1a póliza
Pd DR-A6|12-2019

Es preciso señálar que el
oficio observado. es

inconecto. debido a que de
conformidad con el articulo

277, tuÍ,etal1, iñciso a) del
RF. dicho evento fue avisado
con 11 días de anticipacióñ.

con oficios No.
cPRF/JD^JLPt\4/1 070/1 9.

cPRF/JDA,/LP|\¡/1 076¡ L
Oficro que se encuentra

anexo en la póliza
PC/DR-86ñ2-2019

cPRFiJDpJ1499/19

CPRF/JDÁJ1499/19

49

56

2019,09 Lpt¡ EL ABc DE LA FoRI¡AclóN
PoLiTrcA coñ PERSPEcTvA DE
GÉNERO

o8t1ot2o19 171O8t2419

Es preciso señalar que el
ofic¡o observado. es

incorrecto, debido a que de
conformidad con el alículo

277, numeral f. inciso a) del
RF. dicho evento fue avisado
con 10 dias de anticipación

con oficio No.
cPRF/JDA,i LPt\//1 087/1 L
Oficio que se encuéntra

anexo en la póliza
PC/DR-86/12-2019

CPRF/JD¡J1493¡ S 12

Es preciso señalar que el
oficio observado. es

08/10/2019

2019,08 LPIV TALLERES
esrncrlcrc-os DEREcHos H uvANos
DE LAS IUUJERES Y UNAVIDA LIERE DE
VIOLENCIA

CFRF/JDA/1499/19

58

12tAAi2A19

incorrecto debrdo a que de

Fecha del
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Núm€ro de escrito Fechá de recib¡do
UfF

Fecha del Días de

cPRF/JDA/1499/19 08t1412019 16taü2419 43

cPRF/JDA/628i 2019 T 5/05/2019 19i02/2019 T5

cPRFr.lA/1109/19 15/08/20T9 01/08/2019

cPRF/.lDA/1150/1_o 05/09/2019 01/08/2019 25

#nov ü

RESPUESTA

conformidad con el artículo
277. numeral f. inoso a) del
RF. dicho evento fue avisado
con 11 dias de anticipación,

con oficio No
CPRF/JDAJLP[//1O8O¡ 9,
Oficio que se eñcuenlra

anexo en la póliza
PCi DR-86/12-2019

2019-12 LPM cAPActractóN soBRE
cruoeoÁnÁ-ororrel v LTDERAzGo
PoLiTtco DE LAS [4UJERES

201 9.1 O-LPM-DERECHOS HUI\¡ANOS DE
LAS MUJERES. EMPOOERAMIENTO
ECoNó¡fl co Y PARTrcrPAclóN
PoLlTrcA

De acuerdo a lo descrito en el
Reglamenlo de Fiscalización.

en el articulo 166 y 277.
solamenle deberán notificarse
los eventos de capacilaclón y

el tiraje de las actividades
editoriáles por tai ñotivo no

se tiene la obligación de
noliflcar la producción de

videos

De acuerdo a lo descnto en el
Reglamento de Fiscalización.

en el artículo 166 y 277.
solamente deberán nolific¿rse
los evenlos de capacitación y

ellirEe de las adlvidades
ed,toriales, por tál motrvo no

se tiene la obligación de
notilicar la producción de

videos

2oi9-11 LPM LA PARTDAD DE GÉNERo
e¡¡ ¡¡ExJco zb g

Es preciso señalar que el
ofcio obsérvado. es

incorecto, débido a que de
confomidad con él articulo

277 numeral 1. inciso a) del
RF. dicho evento lue avisado

con 5 dias de anticipación.
con oficio No.

CPRF/JDA./LPM¡ 957/19
Oficio que se encuentrá

anexo en la póliza
PC/DR-86¡2-2019

20i9,06 LPt¡ DlvuLGACtóN soBRE
cruDADÁNiA¡rclrAl y pARTrcrpACróN
PoLíIICA DE LAS MU.]EREs 15t48t2019 01148t2019

De acuerdo a lo descrlo en el
Reglamento de Fiscalzac ón.

en e articulo 166 y 277.
solamente deberán nol ficarse
los éve¡tos de!?!acitacrón y

cPRF/JA/1T09/19

59

Es preciso señalar que el
ofcio observado. es

incorreclo, debido a que de
conformidad con el aliculo

277, numeral f. inciso a) del
RF dicho evento fue avisado
con 10 dias de anticipación,

con oficio No.
CPRF/JDAJLPIV¡ 088/19
Of¡cio que se encuenlra

anexo en la póliza
PC/DR-86/12-2019
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Número de escr¡to
Fechá de rec¡bido

UTF
Fecha del Ofas de

ü

RESPUESTA

el tirae de las activrdades
edilorales, por tal motrvo no

se tiene la obligacrón de
nolificar la producción de

videos.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Los acuses de los escritos mediante los cuales informó a la Unidad fécnica de Fiscalización las
actividades relativas a la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo PolÍtico de las Mujeres.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 166 del RF.

RESPUESIÁ

"Se realizan las aclaraciones correspond¡entes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

63. El sujeto obligado realizó modificaciones a los proyectos que ¡ntegran el Programa Anual de
Trabajo y no presentó el aviso correspondiente. Como se detalla en el cuadro siguiente:

Subrubro lD del Proyecto Oficio de av¡so faltante RESPUESTA

ln icio lvlod¡ficáción

CAPACITACION PRO¡/IOCION Y
DESARROLLO DEL LIDERAZGO

POLITICO DE LAS I\¡UJERES

2019,04
Se anexá oflcio de modificación

de proyecto en la póliza
PN/PC-35/12-2019

2019 05
Se anexa ofcio de modificación

de proyeclo en la póli¿a
PN/PC-35/12-2019

2019-07
Se anexa oficio de mod¡licac¡ón

de proyecto en la póliza
PN/PC-35/12-2019

2019,08
Se añéxá oficio de modificación

de proyecto en la póliza
PN/PC-35/12-2019

2019-09
Se anexa ofcio de modificáción

de proyecto en la póliza
PN/PC-35ñ2-2019

2A1S-12
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Subrubro lD del Proyecto Of¡cio de aviso faltante RESPUESTA

Se anexa ollcio de modifcación
de proyecto en la pólizá

PN/PC-35/12-2019

INVESTIGACIONES
RELACIONADAS CON EL

LIDERAZGO POLITICO DE LAS
MUJERES

2019 13
Se ánéxa oficio de modificación

de proyecto en la póliza
PN/PC-35í2 2019

2019-14
Se anéxá oficio de modificación

dé proyecto en la póliza
PNTPC 35112-2019

2019-19
Se anexa ofic¡o de lncio de

proyecto en la póliza
PN/PC-35i12 2019

DIVULGACION DIFUSION.
PUBLICACION Y DISTRIBUCION

DE LIBROS, REVISTAS Y
FOLLETOS DE LA

CAPACITACION. PROI\,IOCION Y
DESARROLLO DEL LIDERAZGO

POLITICO DE LAS MUJERES

2019-06 No hubo modif¡cac ón

2019-10
Se ánexa oficio de modificación

dé proyeclo en la póliza
PN/PC-35/12-2019

20'19-'15
Se anexa ofcio de modificación

de proyecto en la pólizá
PN/PC-35t2-2019

2419-11
Se anexa ofcio de modificáción

de proyeclo en la póliza
PN/PC-35¡2-2019

2019-16

Se anexa oficio de lnicio de
Proyéclo en la póliza

PN/PC-35/12-2019. No hubo
modificación.

2019-17
Se anexa oficio de lnicio de

Proyeclo en la póliza
PNTPC-35t12 2019

2017 -01 No se realizó ningún proyecto
con esta nomeñc atura

DIRTCC'ON E ECUTIVA ¡¡ACIONAI

Coordinación de pátrimonio y Recursos Finanaieros

Nac¡oñal

Se le solicita presentar en el SIF lo sigu¡ente:

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 170, numeral 3 y 176 del RF

61
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RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."

Cuentas de Balance

Bancos

64. Oe la revisión al SlF, se constató que el suleto obligado omitió presentar la totalidad de los
estados de cuenta, así como las respectivas conciliacaones bancarias de las cuentas bancarias
reg¡stradas en su contabilidad. Como se detalla en el Anexo 6.1 . 1 .

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

.Los estados de cuenta bancarios correspondientes.

.Las conciliaciones bancarias correspondientes.

.Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 54, numerales 4,5 y 6, 102, numeral 3
y 257, numeral 1, ¡nciso h) del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que a su respectivo anexo se le agrega una columna de respuesta
en donde se manifiesta lo conducente a las peticiones de este punto. El cual se adjunta en la
póliza PC/DR-I 97 /1 2-201 9.

65. Oe ta revisión a la documentación presentada mediante el SlF, se identificaron cuentas
bancarias aperturadas durante el ejercicio 20'19, sin embargo, el su.¡eto obligado omitió
presentar los avisos de apertura, contratos de apertura y tarjetas de f¡rmas; Como se detalla en
el Anexo 6.1 .2.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Los contratos de apertura de las cuentas bancarias señaladas en el cuadro que antecede.

. Las tarjetas de firmas que permitan ver¡ficar el manejo mancomunado de las cuentas bancarias

. Las ac¡araciones que a su derecho convenga.

62



HOY iLDIRECCIóN gECUTIVA NACIONAT

Coordinacióñ de Patr¡mon¡o y Recursos linancie.os
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BBVA BANCOMER. S,A

ttrD

Lo anterior, con lo d¡spuesto en los artículos 199, numeral I , incisos c) y e), de la LGIPE, 57, numeral
1 , inciso a) de la LGPP, 257, numeral 1, inciso h) y 277 , nume.al 1 , ¡nciso e) y 296 numeral l, del
RF,

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su respecfiuo anexo 6.1.2, se le agrega una columna de
respuestas, en donde se manifiestan las aclaraciones correspondientes. El cual se adjunta en
I a póliza PC/D R-1 97 /1 2-20 1 L

66. Delarevisiónal SlF, seconstatóqueel sujetoobligado cancelócuentas bancarias, sin embargo,
omitió presentar la evidencia de las cancelaciones realizadas. Como se detalla en el Anexo
6.1.2.

Se le solicita presentar en el SIF lo sigu¡ente:

. Los avisos de cancelación de las cuentas bancarias señaladas en el Anexo 6.1.2 Contrato de
Apertura y Cancelación de Cuentas Bancarias Faltantes.

. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterjor, con lo d¡spuesto en los artÍculos 199, numeral 1, incisos c) y e), de la LGIPE, 257,
numeral 1, inciso h) y 296 numeral 1 , del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, a su /especflyo anexo 6.1.2, se le agrega una columna de
respuestas, en donde se manifiestan las aclaraciones correspondientes. El cual se adjunta en
I a póliza P C/DR-I 97 h 2-201 9.

Cons Cuenta lnstitución financiera RESPUESTA
102992264 BBVA BANCOI\¡ER S A

Se realizó la
desactivación

correspondiente, en la
contabilidad del CEN

1

2 1 1 1 169068

,*

67. Oe la revisión a la documentación presentada en el SlF, se observó que el sujeto obligado
presentó las cartas de cancelación correspond ientes de tres cuentas bancarias de la institución
financiera BBVA BANCOMER, S.A., sin embargo, estas cuentas stguen activas dentro de la
contabil¡dad del partido y de las cuales no se justifica la permanencia en el mismo. Como se
detalla en el cuadro siguiente:
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Se realizó la
desactivación

correspond¡ente, en la
contabilidad del cEN

111530194 BBVA BANCOI!1ER S.A
Se real¡zó la

desactivación
corresPondiente, en la
contabilidad del CEN

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. La desactivación de las cuentas que se muestran en el cuadro que antecede.

.Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral '1, ¡nciso e) de la LGIPE;
y 296 numeral 1 del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

68. Al cotejar el saldo final reportado en la balanza de comprobación al 31 de d¡ciembre de 2019,
contra el saldo final reflejado en la cuenta bancaria, se observó que no coincrden. Como se
detalla en el cuadro siguiente:

Cons. Cuenta lnstitución
financiera

lm porte
según

Balanza

lmporte
según

estados
de cuenta

Diferencia
RESPUESTA

1031 57970 BBVA
BANCOMER.

S,A,

$7,496 11 $8 408 36 qol.) ,Á
El movimiento está en
conciliación por un monto de
1,200.00, proviene de un cheque
Cel ejercicio 2018 del mes de
Ciciembre

2 103881962 BBVA
BANCOI!1ER,

S.A

s40,809.90 So.oo $40,809 90
El importe de Balanza con el
mporte del estado de cuenta no
pÍesenta diferencias al
31t1212019.

64

1

3



*& HOYPID

otR:cctoNrrEcu'lvA actoNAt

Coordinació. de patrimo¡io y Recursos F¡nancie.os

Nac¡cnal ü

8

Cons. C uenta lmporte
según

Bala nza

lmporte
segú n

estados
de cuenta

Diferencia
RESPUESTA

3 i34513371 BBVA
BANCOM ER

S,A.

$241.534.58 So.oo $241,534.58
Esta cuenta BBVA se bloqueó por
lo que no emitió estados de
cuenta en el ejercicio 2019, la
evidencia de las cancelaciones se
anexa en la póliza PC/DR-
156t12-2019.

4 4022141550 HSBC I\']EXICO,
SA.

$1,674.89 So.oo $1 674.89
Esta cuenta se encuentra
cancelada desde el '19 de agosto
de 2016 por error se activó
nuevamente se cambia el estatus
a inactivo la evidencia de las
cancelaciones se anexa en la
oóliza P C IDR- 1 56 I 1 2-20'19

5 BANCA AFIRIV]E,
SA

$20 316 91 So.oo $20.31 6.91
La cuenta BBVA en 20'18 se
encontró en calidad de embargo,
por lo que para el ejercicio 2019
no se emitieron estados de
cuenta, la evidencia de las
cancelaciones se encuentra en la
oóliza PC/DR-1 56/1 2-2019

6 BBVA
BANCOIVIER

S,A

$654 25 $7 ,715.25 -$7.061.00
CDE HIDALGO. Es un cheque
1341 en tránsito ya que no se
cobró en diciembre de 2018 y fue
hasta en el mes de enero 2020.
Es la razón que se mandó en
conciliación.

't 108566178 BBVA
BANCOIVIER,

S.A

$492 00 $56 00
CDE QUERETARO
La diferencia es por
una partida que se encuentra en
concrliación que viene del
ejercicio 2018 del cheque 0029
del mes de enero.

13444087 0 BBVA
BANCOI\4 E R,

S,A

$35,565.01 s33 58 s35.531 43
CDE ZACATECAS. Son partidas
en conciliación bancaria donde se
reflejan los montos desde el
20'14. Solicitando en 2018 la
cancelación, pero no lo
autorizaron, no se entrego la
comprobación, aclarando que por
cuestiones políticas la
comprobación no la entregaron y
no se cuenta con ella.

65

lnstitución
financiera

1131402414

I

102992213

$436 00
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Cons. Cuenta lnstitución
financiera

lm porte
según

Balanza

lm porte
según

estados
de cuenta

Diferencia
RESPUESTA

Total s348,s43.6s S15,213.19 S332,330.45

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

.Las correcciones que procedan en su contabilidad

.Las aclaraciones que a su derecho convenga

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción ll de la
LGPP, 126, 127, 256, numeral 1 y del RF, en relación con las Normas de lnformación Financiera,
postulados básicos, NIF A-2, "Consistencia".

RESPUESIA

69. Como resultado del análisis a las respuestas de la Comisión Bancar¡a y de Valores, se
observaron cuentas bancarias que no fueron reportadas por el sujeto obligado en el SIF Como
se detalla en el cuadro s¡gu¡ente:

CONS
EC.

BANCO ENTIDAD
RFC SUJETO
OBLIGADO

SUJE
TO

OBLI
GADO

NO. DE
CUENTA ESTATUS RESPUESTA

BBVA
BANCOM ER

SA
CEN PRD89O526PA3 PRD 0102992121 ACTIVA

Se realizó una búsqueda
exhaustiva en los registros de

aperturas de cuentas bancarias
y no existe indicio que ind¡que

que la cuenta la haya sido
aperturada por el partido.

2
BBVA

BANCOMER
SA

CEN PRD89O526PA3 PRD 01 03 88'1 692 ACTIVA

La cuenta bancaria correcta es
'103881 962, la cual se

encuentra correctamente
registrada en la contabilidad

dEI CEN

Se anexa Contrato de apertura
y el registro de la cuenta

bancaria en el Catalooo de

66

"Se realizan las aclaraciones correspond¡entes, en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."
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CONS
EC.

BANCO ENTIDAD
RFC SUJETO
OBLIGADO

SUJE
TO

OBLI
GADO

NO- DE
CUENTA

Cuentas Bancarias en la póliza
PCTDR-l1t12-19.

3 CEN PRD89O526PA3 PRD 0446232695 ACTIVA

Se realizó una búsqueda
exhaustiva en los registros de

aperturas de cuentas bancarias
y no existe indicio que indique

que la cuenta la haya sido
aperturada por el partido.

4
BBVA

BANCOI\4ER
SA

CEN PRD89O526PA3 PRD 2011208357 ACTIVA

Se realizó una búsqueda
exhaustiva en los registros de

aperturas de cuentas bancarias
y no existe ind¡c¡o que indique

que la cuenta la haya sido
aperturada por el partido.

5
BBVA

BANCOI\¡ E R

SA
CEN PRD89O526PA3 PRD 201 1208365 ACTIVA

Se realizó una búsqueda
exhaustiva en los registros de

aperturas de cuentas bancarias
y no ex¡ste ¡ndicio que indique

que la cuenta la haya srdo
aperturada por el partido.

BANCO
NACIONAL DE

IVIEXICO SA
PRD890526P43 PRD 70136555462 ACTIVA

Se anexa el contrato de
apertura y el contrato de
cancelación en la póliza

PC/DR-1 1/12- 19.

7
BANCO

NACIONAL DE
I\4EXICO SA

PRD89O526PA3 PRD 70136983375 ACTIVA

Se anexa el contrato de
apertura y el contrato de
cancelación en la póliza

PCTDR-11t12-19.

I
BANCO

NACIONAL DE
MEXICO SA

PRD89O526PA3 PRD 70137165218 ACTIVA

I
BANCO

NACIONAL DE
MEXICO SA

PRD89O526PA3 PRD 70137381387 ACTIVA Se anexa el contrato de
apertura y el contrato de

67

BBVA
BANCOIVIER

SA

6

I 

esrarus RESPUESTA

Se anexa el contrato de
apertura y el contrato de
cancelación en la póliza

PCTDR-11t12-19.
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RESPUESIA

"Se realizan /as aclaraclones correspondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

Act¡vo F¡jo

70. En seguimiento al Dictamen del eJercicio 2018, se observó lo siguiente

Del análisis a lo man¡festado por el sujeto obl¡gado y de la verificaclón a la ¡nformación
presentada en e/ S/F se determ¡nó lo s¡gu¡ente:

Respecfo a /os casos señalados con (1) en la columna de "Referenc¡a de D¡ctamen'la
respuesta se cons¡deró ¡nsatisfactor¡a, toda vez que aun cuando h¡zo la aclarac¡ón que los
activos obran en la contabíl¡dad del Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de Méx¡co y que
presentó ev¡denc¡a del inventarío; s¡n embargo, de la ver¡f¡cación a la documentac¡ón
presentada no se ¡dent¡fica que d¡chos b¡enes estén registrados e ¡dent¡f¡cados en la
contabilidad del sujeto obligado en la c¡udad de Méx¡co.
Respecto a /os casos seña/ados con (2) en la columna de "Referencia de D¡ctamen" el sujeto
obl¡gado man¡festó que estará en espera del resultado de la sol¡cítud realizada por esta
autor¡dad ante la Dirección del Registro Públ¡co de la Propiedad y de Comerc¡o de la Ciudad
de Méx¡co para atender el resultado de la solicitud; s¡n embargo, a la fecha de elaboración
del presente dictamen no se ha rec¡b¡do respuesta.

CONS
EC.

BANCO ENTIDAO
RFC SUJETO
OBLIGADO

SUJE
TO

OBLI
GADO

NO. DE
CUENTA ESTATUS RESPUESTA

cancelación en la pól¡za
PCTDR-11t12-19.

10
BANCO

NACIONAL DE
I\4EXICO SA

PRD89O526PA3 PRD 70137973896 ACTIVA

Se anexa el contrato de
apertura y el contrato de
cancelación en la póliza

PC/DR-1 1/1 2-19.
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

. El registro de la cuenta bancaria en el catálogo de cuentas bancarias

. Los contratos de apertura de las cuentas bancarias

. Las tarjetas de f¡rmas que permitan verificar el mane.io mancomunado de las cuentas.

Lo antenor, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 78, inc¡so b), fracción ll de la LGPP,
54, 102, numerales2 y 3,257, numeral l, inciso h), 277 numeral 1, inciso e) y 296, numeral 1 del
RF
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Como resultado de las d¡l¡genc¡as realizadas a la D¡recc¡ón del Registro Público de la
Prop¡edad y de Comercio de la Ciudad de México y con la f¡nal¡dad de ident¡f¡car s¡ los bienes
¡nmuebles seña/ados con (3) en la columna de "Referencia de D¡ctamen" peñenecen al
Pañ¡do Político, se dará segu¡m¡ento en el marco de la revisión del lA 2019 con la finalidad
de que esta autoridad pueda allegarse de la ¡nformac¡ón necesar¡a con respecto de los
¡n m uebles se ñ alados a nte r¡orme nte.

Ahora b¡en, con fundamento en el afticulo 192, párrafo 1, ¡nc¡so 0 de ta Ley General de
lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales, se ordena a la Un¡dad Técn¡ca de F¡scal¡zac¡ón
el ¡n¡c¡o de una Auditoria a los activos füos de los paft¡dos polít¡cos con regístro nac¡onal
y local. cuyo alcance tenga como f¡nal¡dad conocer la s¡tuac¡ón en la que se encuentra d¡cho
act¡vo. la observanc¡a del cumpl¡m¡ento a las normas en la mater¡a y de los acuerdos
aprobados por el Consejo General del lnstituto Nac¡onal Electoral; así como, las
consecuenc¡as jur¡d¡cas que, en su caso puedan real¡zarse.

3-C7-CEN

Der¡vado de una denuncia c¡udadana respecto a 7 bienes ¡nmuebles, estos no fueron
repo¡lados por el PRD. Se dará segu¡m¡ento en el lnforme Anual 2019 con la finalidad de
"ver¡f¡car s¡ los b¡enes inmuebles son propiedad del su¡eto obl¡gado, y en su caso ¡dent¡ficar
el or¡gen de /os recursos con los que se obtuv¡eron." Lo anter¡or, porque se considera
necesar¡o verificar en pr¡mer lugar se /os blenes ¡nmuebles denunc¡ados son propiedad del
PRD o no, y poster¡ormente ¡dent¡f¡car los recursos con que se obtuv¡eron.

Ahora b¡en, con fundamento en el aft¡culo 192, pánafo 1 , ¡nc¡so D de la Ley General de lnst¡tuc¡ones
y Proced¡m¡entos Electorales, se ordena a la Un¡dad Técn¡ca de F¡scal¡zac¡ón el in¡c¡o de
una Aud¡toría a los activos füos de los pañidos polít¡cos con reg¡stro nac¡onal y local; cuyo alcance
tenga como f¡nal¡dad conocer la s¡tuac¡ón en la que se encuentra d¡cho act¡vo, la observanc¡a del
cumpl¡m¡ento a las normas en la materia y de los acuerdos aprobados por el Consejo General del
lnstituto Nacional Electoral; así como, las consecuencias juríd¡cas que, en su caso puedan
real¡zarse.

Como se detaila en el cuadro siguiente

Consecutivo Sujeto
Obliqado Act¡vo Ubicac¡ón Superl¡c¡e Escr¡tuÍa

Refercnc¡a Referenc¡a de
Oictamen

Ed¡fic¡os
Aven¡da Chapultepec 284,
Colonia Rorna

S¡n dala S¡n dato
(3) (2) (3)

Ed¡fic¡os lalapal2 Colon¡a Roma Sm dato Stn dato (3) (2) (3)

3
PRD Ed¡f¡c¡os Manleney 159 Colonia Roma

Prospe ridad 1 02, Colon ¡a
Escandón

185 15 621 (3) (2) (3)

PRD
Ed¡f¡c¡os 1084 87 15 585

(3) (2) (3)

PRD Ed¡f¡c¡os Aslur¡as 57 Catone Álamos 442.63 15.626 (s) (2) (3)

6

PRD
Ed¡f¡c¡os

Prinero de ñayo 253, esqu¡na
ca e 22. Colon¡a San Pedro de los S¡n dato S/, d¿to

(2) (1)(3)

7
PRD

Ed¡f¡ctos
Gab¡no Baneda 23. Colon¡a San
Rafael

S¡n dato S¡n dato
(2) (1) (3)

8
PRD Éd¡f¡ctos 154 S¡n dalo 0)apan 21, Colon¡a Roma
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las ac¡araciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 296, numeral 'l RF

RESPUESIA

En atención a su obse¡vación, se vuelve a manifestar a lo descrito para la contestación de la primera

y segunda vuelta del periodo de revisión para el informe anual2018.

Respecto al rubro e ¡nmuebles, es de manlesfarse lo siguiente:

Para dar atención aloficio número lNüUTF/DN8215h9, está Coordinación delPatrimonio y Recursos

Financieros del Paftido, REALIZÓ una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos conlabtes y
jurídicos con que cuenta la Dirección Nacional del Pa¡lido de la Revolucíón Democrática, bajo los

srguientes crlferios:

Tiempo: Del 01 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2018, es dec¡r seis años
anteriores, al ejercicio en que se realizó la solicitud de información, y en

cumplimiento a los artÍculos 61 de la Ley General de Partidos Políticos y 406,

numeral 3. del Reglamento de Fiscalización del lnst¡tuto Nacional Electoral, mismos
que establecen lo siguiente:

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS

De los Obligociones de los Portidos en cuonto al Régimen Financiero

Artículo 67.

1. En cuonto o su régimen finonciero, los portidos políticos deberón:

o) Llevor su contabilidod medionte libros, sistemos, registros contobles, estodos de cuento,

cuentos especioles, popeles de trabajo, discos o cuolquier medio procesoble de

olmocenomiento de dotos que les permiton facilitor el registro y lo fiscolizoción de sus

act¡vos, pos¡vos, ingresos y gostos y, en general, contribu¡r o medir lo eficocio, economío y

eficiencio del gosto e ingresos y lo odmin¡stración de lo deudo;

b) Generor estodos finoncieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos,

comparables y homogéneos, los cuales serán expresodos en términos monetor¡os;

c) Seguir los mejores prácticos contobles en opoyo o los toreos de ploneoción finonciero,
control de recursos, anólisis y fiscalizoción;
d) Contor con monuoles de contab¡lidod, osí como con otros ¡nstrumentos contobles que

defino el Consejo Generol del lnstituto;

e) Conservar lo información contoble por un término mínimo de cinco oños, y

f) Entregor ol Consejo Generol del lnstituto lo informoción siguiente:

or¡EcctóN EJECUIVA NAcloNAt

Coordinació!'! da pátrimonio y Recu.sos Éanancieros

Nacioñal
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l. En un plozo de setento y dos horos, contodo o port¡r de que surta efectos lo notificoción

del requerimiento, sus estodos finoncieros con un corte de informoción ol momento de lo

solicitud;

It. Fuero de procesos electoroles, el informe de los controtos seró presentodo de monero

trimestrol del periodo inmedioto onterior, y

lll. Lo información de corácter finonciero, la relotivo ol gosto y condiciones de ejecución, de

los controtos que celebren duronte los precampoños y compoños, en un plozo móximo de

tres díos posteriores o su suscripción, previa entrego de los b¡enes o lo prestoción de servicios

de que se trate, d¡cho informoción podrá ser notificodo ol lnstituto por medios electrónicos

con base en los lineomientos que éste em¡to.

REG LAM E NTO D E F I SCALI ZACI ÓN

T|TULo tt.

Plozos de conservación de lo informoción y documentoción

Artículo 406. Plozos de conservoción

1. Lo outoridod deberó actuor con diligencio en lo conservoción de lo información y

documentación, tomondo en consideroción la vigencio documental de ésta; lo cuol se define

como el periodo en el que un documento de orchivo montiene sus volores odministrotivos,

legoles, fiscoles o contobles, de conformidad con los dispos¡ciones jurídicos aplicobles.

2. El tiempo de guarda y destino finol de la informoción y documentoción que se encuentre

en posesión de lo Unidod Técnico, otenderá lo dispuesto en el Cotálogo de Disposición

Documentol del lnstituto y demás disposic¡ones oplicobles.
j. Los sujetos obligados por el Reglomento, conservorán lo documentoción comprobotorio

de sus ingresos y egresos por un periodo de cinco oños, contodo o part¡r de lo fecho en que

quede f¡rme el dictomen consolidodo y lo resolución correspondiente.

4. Los sujetos obligados conservarán los muestros, testigos, o cuolquier elemento que

permito comprobor sus gostos, hosto que queden firmes las resoluc¡ones de los

procedimientos relocionodos con lo revisión de los informes correspondientes.

La temporalidad en cuanto a la búsqueda y la conservación de la información
requer¡da, encuentra sustento en los siguientes criterios emitidos por el Tr¡bunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación:

Jorge Arturo Zárate V¡te

vs.

Comisión para la Transparenc¡a y Acceso a la lnformación del Consejo General del lnstituto Federal Elecloral
fes¡s XU2005
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN MAÍERIA ELECI'ORAL- SUBS/STE A PESÁR
DE LA PÉRDIDA DEL REG/SIRO DE LAS ORGANIZACiONES DE CIUDADANOS, COMO PARTIDOS
POLÍTICOS NACIONALES.- La pérdida de reg¡stro como paft¡dos potít¡cos, no es obstáculo para reconocer que
se trata de su./'efos respecfo de /os cuales el ciudadano t¡ene derecho de acceso a la ¡nformación pública en
materia electoral ante el lnslituto Federal Electoral, en relación con el uso de los recursos públicos otorgados,
según se prevé en el pánafo segundo del aftículo 11 de la Ley Federal de Íransparencia y Acceso a la
lnformacíón Públ¡ca GubemamentaL Lo anterior es as¡, en v¡rtud de tener la oblisación de conservar la
documentación soporte de sus informes Dor un oeriodo de cinco años. como deríva de lo prescrito en el
aft¡culo 1164 del Cód¡go C¡v¡l Federal, en relac¡ón con los aftículos 49-A y 49-8, pánafo 2, ínc¡sos d), e). 0, g),

h) e ¡), delcódigo federal electoral; 30, páÍafos pimero a tercero, del Cód¡go F¡scal de la Federación, y, mutat¡s
mutand¡s. con el 26.1 del Reglamento que establece los l¡neam¡entos, fomatos, instruct¡vos, catálogos de
cuentas y guía contab¡l¡zadora aplicables a los paft¡dos pol¡t¡cos nac¡onales en el registro de sus rngresos y
egresos y en la presentación de sus,r,fomes, máx¡me que el ejercicio o d¡sfrute de un derecho fundamental,
como lo es el de informac¡ón, no debe quedar por entero a la d¡spos¡c¡ón de terceros, cuando su sat¡sfacc¡ón,

en pimer térm¡no y de manera d¡recta, cone a cargo del sujeto legalmente obl¡gado, como lo es el lnst¡tuto
Federal Electoral, y de manera ¡nd¡rccta, de los pañ¡dos politicos nacionales o de qu¡en legalmente esté obl¡gado
a rend¡r cuentas anle la autoidad electoral.
I erceta Lpoca.
Ju¡cio para la protección de los derechos polít¡co-electorales del ciudadano. SUP-JDC-216/2004.-Jorge Añuro
Zárate Vite.-10 de sept¡embrc de 2004.-Mayor¡a de 6 votos.-Ponente: José de Jesús Orozco Henriquez -
D¡s¡dente Eloy Fuentes Cerda.-Secretario: Juan Caños Silva Adaya.
Notas. El conten¡do de 16 adículos 49-A y 49-8, párrafo 2, inc¡sos d), e), 0, d, h) e ¡), del Cód¡go Federal de
lnst¡tuciones y Proced¡m¡entos Electorales, ¡nteryretados en la tesis, corresponden a los añículos 425 al 431 de

la Ley General de lnst¡tuciones y Proced¡m¡entos Electorales y añículos 30, k), 61, e), y 72 a 84 de la Ley
General de Paftidos Pol¡t¡cos. Por lo que hace al a¡1ículo 26.1 del Reglamento que establece los lineamientos,
formatos. ¡nstruct¡vos, catálogos de cuentas y guía contabilizadora apl¡cables a los pad¡dos polit¡cos nacionales
en el registro de sus lngresos y egresos y en la presentación de sus ¡nfomes, conesponde con el 406, pánafo
3. del Reglamento de f¡scalizac¡ón
La Sala Supeior en ses¡ón celebrada el dos de marzo de dos mil cinco, aprobó por unan¡midad de yolos /a fes/s
que antecede.

Jurisprudencia y fesls Releyantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la
Federac¡ón, pág¡nas 489 y 490.

Tesis XY2018

Morena
vs.

Director de la Un¡dad Técn¡ca de F¡scal¡zac¡ón del lnst¡tuto Nac¡onal Electoral
GASTOS DE CAMPAÑA, LA OBLIGACIÓN DE REINTEGRAR LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO
PÚBLICO NO EROGÁDOS, REPORTADOS O COMPROBADOS NO SE EXTINGI,)E POR CADUCIDAD.
PERO PRESCRIBE EN UN PUZO DE C/NCO AÑOS,

De la interyretación sistemática y funcional de los añiculos 41, Bases I y ll. inciso b), de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca

de /os Esfados Unidoa Mexicanos: 25, ¡ncisos a), n) y u), 51, párrafo 1, inciso b). 61, ¡nciso e). y 76 de la Ley

General de Pañ¡dos Políticos, se desprende lo s¡gu¡ente: 1) los paftidos polít¡cos t¡enen la obl¡gación de

reintegrar los recursos públicos otorgados para gasto de campaña no erogados, tepoñados o comprobados; 2)

dicha exigenc¡a no puede extingu¡rse por caduc¡dad, porque no impl¡ca una sanción que se ¡mponga med¡ante

ta instaunción de un procedim¡ento adm¡nistrativo sancionador; 3l la potestad de la autorid
reouerir elcumDl¡ miento de esta oblioación Drescribe transcurrido el Dlazo de c¡nco años. cons¡derando

due es el tiemDo en oue deben conseNat su contabilidad v documentación sooorte de les ooeraciones

realizadas: y 4) et plazo para la prescipc¡ón se cuenta a pañ¡rde dos momentos: i) cuando haya quedado f¡me

ta resolución que apruebe et dictamen consolidado de la campañe electoral correspond¡ente: o ¡¡) cuando se

emita la determ¡nación de tos saldos fináles en e/ supuesto de que el requerim¡ento se encuentre relac¡onado

con el f¡nanc¡am¡en¿o de tos procesos electorales federales y locales, pues en d¡cha resoluc¡ón se determina el

monto de los recursos que cada paftido político debe devolver a la Tesoreria de la Federación.

12
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Sexta Epoca:
Recurso de apelación. SUP-RAP-515/2o16.-Recurrente: Morena.-Autoridad responsable: Director de la
Unidad Técnica de F¡scalización del lnst¡tuto Nacional Electoral.-11 de enero de 2o17.-Unan¡m¡dad de
votos.-Ponente: Món¡ca Aralí Soto Fregoso.-Secretaío: Edson Alfonso Aguilar Cuiel.
La Sala Superior en ses¡ón públ¡ca celebrada el ve¡nt¡c¡nco de abril de dos mil dieciocho, aprobó por unan¡midad
de yofos /a tesls gue antecede.
Pend¡ente de publ¡cación en la Gaceta de Juisprudenc¡a y Tes¡s en mateia electoral, Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federac¡ón.

Modo: Búsqueda exhaustiva y razonable respecto de toda la documentación que
pudiera estar relacionada con la situación jurídica de los bienes inmuebles
siguientes: 1. Avenida Chapultepec número 284, colonia roma, 2. Jalapa número
12, colonia roma; 3. Jalapa número 88, colonia roma; Monterrey número 159,

colonia roma; 5. Prosperidad 102, colonia Escandón; 6. Asturias número 57, colonia
Álamos; 7. Primero de mayo número 253 esquina calle 22 colonia San Pedro de los

Pinos, y 8. Gabino Barreda 23, colonia San Rafael, y 9.Uruapan 21, colonia Roma.

Lugar: Archivos generados por las áreas contable y jurídica que integraban la

Secretaría de Finanzas. ahora Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros.

Como resultado de la búsqueda, se obtuvo que de la lista de inmuebles que se hizo

llegar al sujeto obligado Partido de la Revolución Democrática (Partido Político
Nacional), se localizaron los que se relacionan a continuación, como propiedad del
mismo:

. Uruapan 21, colonia Roma.

lnmueble que forma parte del ubicado en el número 50 de la calle de Monterrey,
colonia Roma, y del cual esa autoridad electoral ya tiene registro como activo fijo
del Partido de la Revolución Democrátrca, como consta en la cláusula primera de la
escritura pública 1 5,584 de fecha 12 de febrero de 1 998, misma que se anexa como
evidencia en la póliza PC/DR-03/12-2018.

Por lo que hace a los inmuebles que se relacionan a continuación, no se encontraron

antecedentes que permitan determinar sí fueron propiedad de este partido, lo cierto

es que por el periodo por el cual se realizó la búsqueda no se tienen registrados

como de nuestro patrimonio.

o Avenida Chapultepec, número 284, colonia Roma

. Jalapa número 12, colonia Roma

. Monterrey 159, colonia Roma

. Prosperidad 102, colonia Escandón

. Astur¡as 57, colonia Álamos
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En cuanto a los inmuebles ubicados en calle Primero de Mayo número 253,
colonia San Pedro de los Pinos y Calle Gabino Barreda, número 23, colonia
San Rafael; se tiene conocimiento que ambos, a la fecha son propiedad o se
encuentran en posesión del Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de
México, por lo que la documentación que pudiese acreditar la propiedad no obra en
poder de la Coordinación Nacional.

71. Oe la revisión al SlF, se observó que el sujeto obligado omitaó registrar las adquisiciones de
activo fijo en su contabilidad, las cuales fueron reportadas en el inventario de activo fijo. Como
se detalla en el cuadro siguiente:

Conrité Reterencia Coñtable Dcscripción de la Pól¡za lmporte

CEN PN DR-235/12 19
PROVISION_FACf URAS_LEON [,4OTORS_VENTOS 4

PTAS s 2 584.900 02

CEN PN-DR-333/12-19
RECONOCI¡./lIENTO DEL

GASfO_JCNOGRO5H935514_1X 4GB DIM¡./l DDR4
PC2400 SK HYNTX

s 368.010 00

Total §2,952,910.02

Se solicita presentar en el SIF lo sigu¡ente:

.Las correcciones que procedan en su ¡nventar¡o de activo fijo y en su contabilidad del SlF.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 3,
inciso b), 71, numeral 1 , 72, numetal3 y 257, numeral 1 , ¡nciso n) del RF

RESPUESIA

Se hace de su conocimiento que, /os regisfros de las adquisiciones de Activo Fijo están

reflejadas en las pólizas PN-DR-235/12-19 y PN-DR-333/12-19 respectivamente, así como

toda su documentación sopofte.

72. Oela verificac¡ón al inventario fÍsico del sujeto obligado, se localizaron bienes muebles que se
encuentran totalmente depreciados y de los cuales no se ha solicitado la baja de Activo
Fijo. Como se detalla en el Anexo 6.6.

Se solicita presentar en el SIF lo siguiente:

.Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 75, numeral 1 del RF
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RESPUESIA

Por este conducto se so/lclta de la manera más atenta, la autorización para la baja del activo
fijo que de acuerdo a su anexo 6.6 están todos aquellos que al 31 de diciembre del 2019 no
tenían valor en libros y en el transcurso del presente ejercicio 2020 varios terminaron de
depreciarse. Por lo que se actualiza la información y se agrega la relación de activos frjos que

al mes de agosto notienen valor en libros en la póliza PC/DR-06/31-12-2019 para que se
autoricen /as balas dentro del Sistema lntegral de Fiscalizacion.

Cuentas por cobrar

l) Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por el sujeto obligado al 31 de diciembre de
2019, ¡dentificando además del saldo inic¡al, todos aquellos registros de cargo y abono realizados en
el citado ejercicio, observándose las cifras siguientes:

$36,381,965.14

Concepto

Saldo lñicial 01-
01-'19

Moviñientos Correspond¡entes
al Ejerc¡cio 2019 Saldo

al
3't t't212019Adeudos

Generedos
Recuperación de Adeudos
Comprobac¡ón de Gastos

(Cargos) (Abonos)

(A) (B) (c) D=(A+B-C)

1-1-04-01-
0000

Deudores Diversos $501,628.82 s65,683,478.84 s6,118,034.32 §60.067,073.34

1-1-04-02-
0000

Cuotas Estatutanas 0.00 4 ,010 ,7 42 .46 4 ,010 ,7 42.46 0.00

1-1-04-03-
0000

Préstamos al
Personal 38,328.5S 385,500.00 379.069.65 44,7 58.94

1-1-04-04-
0000 Subsidio al Empelo 38,239.40 7 ,789.78 7,789.00 38,240.18

1-1-04-05-
0000

lmpuestos Federas
0of recuperaf

49,539.00 0.00 0.00 49,539.00

1-1-05-01-
0000

Viáticos por
Comprobar

730,806.90 3,166,605.58 3,467,507.69 429,904.79

1-1-05-02-
0000

Ctros Gastos por
Somprobar

398.884.36 5,325,495.93 5,608,502.58 115,477.71

1-1-06-00-
0000

Anticipos a
Proveedores

1,629,18'1.50 16,766,577.94 16,790,319.44 1,60s,440.00

Total CEN y Estados $3,386,608.57 $95,346,'190.53 §62,350,833.96

*kptrt

73. Oe la revisión a los saldos reg¡strados en los aux¡liares contables de las diversas subcuentas
que integran el saldo de "Cuentas por Cobrar", "Anticipo a Proveedores" o cualquier otra de
naturaleza análoga, reflejados en las balanzas de comprobación, se realizaron las siguientes

Cuenta
Contable

ll) Se verificó que el saldo inicial del ejercicio 2019 coincidiera con el saldo final del ejercicio 2018,
columna "N-BIS" del Anexo 6.2 por un monto de $3,386,608.57.
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lll)Asimismo, se identifacaron todas aquellas partidas que corresponden a los saldos generados en
2019 o corresponden a ejercicios anter¡ores, columnas "N-BIS" y "O", delAnexo 6.2 por un monto de
$3,386,608 57 y $95,346, 190.53 respectivamente.

lV) Se identificaron los adeudos generados en el ejercic¡o 2019, columna "O", del Anexo 6.2 por un
monto de $95.346, 1 90.53.

V) La aplicación de las recuperaciones o comprobaciones presentadas en el periodo sujeto de
revisión, se reflejan en las columnas, "T, 'W", "X" y "AD" delAnexo 6.2 por un monto de $923,437.10,
$58,326. 1 8, $264,209.29 y $35, 1 35, 992. 57 respectivamente.

Vl) El saldo final pend¡ente de comprobar, se refleja en las columnas "AW" del Anexo 6.2 por un
monto de $62,350,833.96.

Por lo que corresponde a los "Saldos generados en 2019 y Anteriores", identificados con la letra "AS
y 'AV" en el Anexo 6.2, por un monto de $62.350,833.96 ($2,140,636.00 y $60,210,197.96
respectivamente), corresponden a saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 2019, y que
una vez aplicadas las comprobaciones o recuperaciones efectuadas al 31 de d¡ciembre de 2019,
presentan una antrgüedad mayor a un año.

La normativa indica que los sujetos obl¡gados deben presentar una integración de los saldos
señalando, los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la
documentación que acredita la existencia de alguna excepción legal que justifique la permanencla
de la cuenta.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. La integración de saldos en los rubros de "Cuentas por Cobrar", "Anticipo a Proveedores" o
cualquier otra de naturaleza análoga. la cual señale los nombres, las fechas, los importes y la
antigüedad de los mismos.

. En caso de que el sujeto obligado cuente con los elementos de prueba suficientes respecto de los
saldos con antigüedad mayor a un año, que fueron objeto de sanc¡ón, se le sol¡cita que presente la
documentación que acredite dicha sanción.

. La documentación que ampare las acciones legales llevadas a cabo, tendentes a documentar la
imposibilidad práctica del cobro o recuperación de los saldos de cuentas por cobrar, con la finalidad
de transparentar el or¡gen y dest¡no de los recursos y la documentación que acredite la existencia de
alguna excepcrón ¡egal.

. En caso de existjr comprobaciones de cuentas por cobrar que presenten documentación de 2020
y que correspondan a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá presentar la
respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con toda precisión a qué periodo
corresponden, anexando la póliza que les dio origen.

. En su caso, la documentación que ampare las excepciones legales que justifiquen la permanencta
de los saldos de las cuentas por cobrar señaladas.

. La evidencia documental que acredite la recuperación o comprobac¡ón de las cuentas en comento,
con posterioridad al cierre del ejercicio en revisión, identificando la póliza de registro correspondiente
en el SlF.

76
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral '1, inciso i); 37, numerales
1 y 3, 39, numeral 6, 65, 66, 67 y 68 del RF, en relación con la NIF C-3, párrafos 2 y 3

A su respectivo anexo se le anexa una columna adicional de respuesta. En el
cual se man¡f¡estan todas /as aclarac¡ones correspondientes.

Estatus LegoL del proveedor Philippe Vícto¡ Echo:

En reLoción con este proveedor, se promovió demonda clvil en contra del mismo
por incumpLimiento de contrato, demonda que se radicó en el Juzgodo 11 de lo
Civil de Primera lnstancia, con número de expediente 718/18.
EI juez ordenó la notificación de lo demonda al citado proveedor en los

domicilios que oL efecto eL Portido tenía en su poder, siendo éstos Los siguientes:
1.- Avenido Presidente Masarik número 111, Piso 1, Colonia Polanco. Alcoldío
Miguel Hidalgo.
2. CaLLe de Revillogigedo número 18, Torre 3 Oriente, interior 223, Colonia
Ce ntro, a ho ra Alco Ldío Cua uhté m oc.

3.- CaLLe de José Luis Lagronge número 103, número interior Piso10, Colonia
Polonco, ALcoLdío MigueL Hidalgo.
Siendo que en ninguno de Los tres domicilios fue locolbado, como se acredita,
con Los acuerdos emitidos por eL juzgodo. (Dos anexos).

Derivado de su no locaL'zoción, se presentó queja administrat¡vo onte lnst¡tuto
NacionoL de Migración en contro del proveedor Philippe Víctor Echo, por virtud
de ser ciudadono de origen libones, registrándose lo quejo bojo el número de

exped ie nte DGCV M /DCV M/P ET/5 25/20 1 8.

Medionte oficio INM/DGCVM/DCVM/2356/2018 de fecho 16 de noviembre de

2018, lo Jefa de Departamento de lo Dirección de ControL y Verificoción

Migratoria, informo al Portido que procederó a verificor La situación migratoria
del Extronjero PhiLippe Víctor Echo. Se anexo copio deL oficio.

Mediante oficio INM/DGCVM/DCVM/0658/2079 de fecho 22 de abriL de 2019,

lo Dirección de Control y Verificación Mlgrotoria, informo que personaL de

migración se presentó en el domicilio ubicado en Calle Mariano Escobedo No.

476, Piso 12, "Torre Moriono Escobedo", Colonio Nueva Anzures, C.P. 11590,

Alcoldía MigueL HidoLgo, domicilio del proveedor que tiene registrado el lnstituto
NacionaL de Migración, Lugor donde no fue locolizado. Se onexa oficio.

77
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Derivado de su no localización, se presenfó queja administrativa ante lnstituto Nacional de
Migración en contra del proveedor Philippe Victor Echo, por viñud de ser ciudadano de origen
libanes, registrándose la queja bajo el número de expediente DGCVM/DCVM/PET/525/2018.
Mediante oficio INM/DGCVfil/DCVil/2356/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018, la Jefa de
Departamento de la Dirección de Control y Verificación l,tligratoria, informa al Paftido que
procederá a verificar la situación migratoria del Extranjero Philippe Víctor Echo. Se anexa copia
del oficio.

ilediante oficio INM/DGCVM/DCV\/|/0658/2019 de fecha 22 de abril de 2019, la Dirección de

Controly Verificación fi/ligratoria, informa que personal de migración se presentó en el domicilio
ubicado en Calle llanano Escobedo No. 476, Piso 12, "Torre l,lariano Escobedo", Colonia
Nueva Anzures, C.P. 11590, Alcaldía i/liguel Hidalgo, domicilio del proveedor que tiene
registrado el lnstituto Nacional de Migración, lugar donde no fue localizado. Se anexa oficio.
lvlediante requerimiento realizado por el lnstituto Nacional de Migración al quejoso Partido de
la Revolución Democrática, en fecha 06 de mayo de 2019, se proporcionaron fres dlsfinfos
domicilios con los que cuenta el Partido del proveedor Philippe Víctor Echo, para su búsqueda
y localización. Se anexa copia del escrito.
ltlediante oficio lNtt/DGCVlt/l/DCVMn984/2019 de fecha 01 de agosto de 2019, el Jefe de
Deparlamento dependiente de la Dirección de Control y Verificación l/ligratoria, informa que
en los tres donicilios que proporcionó el Patido al lnstituto, el resultado fue de no localización.
Se anexa copia del oficio.

75. Al cotejar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2019, presentada por su partido
mediante el SlF, se observó que reportó saldo en el rubro de "Cuentas por Cobrar", s¡n embargo,
no presentó la integración del saldo. Los sujetos obligados deben presentar una integración de
los saldos señalando los nombres, las fechas, los ¡mportes y la antigüedad de las part¡das, así
como, la documentación que acredite la existencia de alguna excepción legal que justifique la
permanencia de ¡a cuenta. Es preciso señalar que en la ¡ntegración de los saldos se debe
detallar aquellos con antigüedad mayor a un año y menor a un año, por lo que en caso de que
esta Unidad determine diferencias con lo reportado en las integraciones, se hará de
conocimjento en el of¡c¡o de errores y omisiones correspondientes al plazo improrrogable. Como
se detalla en el Anexo 6.2 por un monto de $62,350,833.96.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. La integración del saldo en el rubro de "Cuentas por Cobrar", la cual señale los nombres, las fechas,
¡os importes y la antigüedad de los mismos.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 199, numeral 1 , incisos c), d) y e) de la
LGIPE, así como 33, numeral 1. inciso i). 37, numerales 1 y 3; 39, numeral 6, 65, 66. 67, 68 y 296,
numeral I del RF, en relación con la NIF C-3, párrafos 2 y 3.
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Se hace de su conocimiento que se anexa a la documentación adjunta al informe, primera
corrección, la base de dalos de /as cuenfas por cobrar mayores y menores a un año de
antigüedad con el nombre "INTEGRACION DE CUENIAS POR COBRAR'.

76. Se observó el registro de pól¡zas por concepto de gastos porcomprobar, sin embargo, omitió
presentar las ev¡denc¡as que acÍediten el v¡nculo de las personas señaladas con el instituto
polÍtico Como se detalla en el Anexo 6.2.1 por un monto de $154,985.57.

Se le solicita presentar en el SlF, lo siguiente:

. Las evidencias que acrediten el vÍnculo que existe entre las personas señaladas en el anexo y el
partido político.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.
Lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 199, numeral, I , incisos c) y e) de la
LGIPE, 65, numeral 2, 127 y 296, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

En el anexo 6.2.1 se le agrega una columna adicional de respuesfa, En el cual se manif¡estan

fodas /as aclaractones correspondientes. El cual se adjunta en la póliza PC/DR-197/12-2019.

Pas¡vos y cuentas por pagar

77. Respecto de los "Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-19", ¡dentificados con (AV)
en el Anexo 6.3, por un monto de $'191,307.29, corresponden a saldos de las operaciones
realizadas en el ejercicio 2019.

Respecto del total de los saldos de la cuentas de "proveedores" y "cuentas por pagar", procede
señalar que los saldos reflejados en dichas cuentas al cierre del ejercicio 2019 y que al ciere del
ejercicio siguiente continúen y no se encuentren debidamente soportados, serán considerados como
ingresos no reportados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del RF, en consecuencia,
a efecto de no incurrir en el supuesto previsto en la normatividad en comento, el sujeto obl¡gado
deberá proceder a la liquidación de dichas cuentas durante el ejercicio de 2020 y comprobar el origen
del pasivo. salvo que se informe en su oportunidad de la ex¡stencia de alguna excepción legal

Por ofa parte, el sujeto obligado debe considerar lo establecido en el artículo 121, numeral 1, del
RF, con relación a que en ningún caso y en ninguna circunstanc¡a las personas a las que se refiere
el numeral f. inciso i), del artículo 25 dela LGPP, podrán realizar condonaciones de deuda o
bonificaciones. Como se detalla en el Anexo 6.3.

Se e solicita presentar

saldos en las

en

cuentas de

el SIF

"Pasivos" y

siguiente:

por Pagar"

lo

La integración de 'Cuentas
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. En caso de que el sujeto obligado cuente con los elementos de prueba suficientes respecto de los
saldos con antigúedad mayor a un año y que fueron objeto de sanción, se le sol¡cita que presente la
documentación que acred¡te dicha sanción.

. La documentación que ampare las acciones legales llevadas a cabo, tendentes a documentar la
imposibiljdad práct¡ca del pago de pasivos, con la finalidad de transparentar el origen y destino de
los recursos, asi como la documentación que acredite la existencia de alguna excepción legal.

. En caso de existir comprobaciones de pasivos y cuentas por pagar que presenten documentación
de 2020 y que correspondan a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá
proporcionar la respectiva documentación soporte, en las cuales se indique con toda precisión a qué
periodo corresponden, anexando la póliza que les d¡o origen.

. La evidencia documental que acredite los pagos de los pasivos liquidados, con posterioridad al
cierre del ejercicio en rev¡sión identificando la póliza de registro correspond¡ente en el SlF.

Se hace de su conocimienfo que se adjunta a la documentación adjunta al informe, ptimera

corrección, la base de datos de /as cuenfas por pagar mayores y menores a un año de

antigüedad con el nombre'INTEGRACION DE CUENTAS POR PAGAR'. Y a su respectivo

anexo 6.3 se le ad¡c¡ona una columna de RESPUESIA 77 en el cual se manifiestan fodas /as

aclarac¡ones correspondientes. El cual se adjunta en la póliza PC/DR-19742-2019.

78. Oe la revis¡ón a los saldos registrados en los auxiliares contables de las diversas subcuentas
que integran el saldo de "Pasivos" y "Cuentas por Pagal' o cualquier otra de naturaleza análoga,
reflejados en las balanzas de comprobación, se detectaron cuentas con saldos contrar¡os a su
naturaleza. Como se detalla en el cuadro siguiente:

ENTIDAD CUENTA NOMBRE Iñ/I PO RTE

S naloa Proveedores Teléfonos de lvléxico SAB de C V -§3,003 00

E egancia Ropa con Est o S A de
CV

,603 99

TOTAL (53,606 99)

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Realizar las correcciones que procedan a su contab¡lidad.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 33, numeral 1, inciso ¡), 41, 65, 66, 67,

68, numeral 1, inciso a), 80 y 81 del RF

81

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con el artÍculo 80 y 81 del RF.

RESPUESIA
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Se realizaron /as conecclones contables en la contabilidad de Sinaloa ld. 99 quedando los
regrsfros en las pólizas PC/DR-01/12-2019 y PC/DR-0412-2019 respectivamente

79. Se observaron facturas que rebasan las 1,500 U[ilA (en el año20l9equivalíaa$84.95x1,500
= $126,735 00), de proveedores registrados en el RNP en 2019, no asÍ en el e.iercicio sujeto a
revisión. Como se detalla en el cuadro siguiente:

Se le solicita presentar en el SIF lo sigulente

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 82, numeral 2 y 356, numeral 1, 2 y 5,

del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

Entidad Cuenta Nom bre
lm porte

CEN

2 1 A1 0A-15746

Colombo Ramiro
ls¡dro

s386.149 40

Es prudente manifestar que dicho proveedor
es un prestador de servicios extranlero (país
de origen, argentino), y de acuerdo al artículo
356 numeral 2, 359 numeral 2, del RF para el
RNP solo señala a proveedores Nacionales y
para los proveedores extranleros es optativo

2-1-01-00- 591 EsgesSAdeCV 142 410 41
Cuenta con refrendo del dÍa 04-06-2019

Total s528.159.81

82
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80. Oe ta revisión a los saldos registrados en los auxiliares contables de las diversas subcuentas
que integran el saldo de "Proveedores" y "Cuentas por Pagar" reflejados en las balanzas de
comprobación, se realizaron las tareas s¡gu¡entes:

l) Se llevó a cabo la integración del saldo reportado por el sujeto obligado al 31 de diciembre de
2019, identificando además del saldo inicial, todos aquellos registros de cargo y abono realizados en
el citado ejercicio, observándose las siguientes cifras:

Cuenta
Contable

Concepto

Saldo ln¡cial 01-
0'1-19

Movimientos Correspondientes

al Ejercicio 2019

Saldo

al

31t',l2t2019

Adeudos
Generados

(Cargos) (Abonos)

(A) (B) (c) D=(A+B_C)

2-1-01-00-0000 Proveedores s4.721.269 44 $131 832.580.80 s131 426,940 39 s4 315.629 03

2-1,02 01,0000 Sueldos por paga¡ 727.522 08 1 1 699 604 52 11 034 822.84 62 740 36

2-1-02-01-0000
Documentos por
caqar 2 .A62 .528.79 3,200,981 52 1146,637 97 s8 185 24

2-1-02-07-0000 Foñdo de ahorro 648 37 70 525 81 159 767 58 89 890 14

2 2,01 00,0000 3réd to Bancar o 000 23,000 000 00 23 000 000 00 $0 00

Total CEN y Estados $7,sr1,958.68 $'169,803,692.6s $166,768,168.74 $4 ,47 6,444 .77

Nota: El sujeto obligado tiene una excepción legal con el Gobierno de la CDMX por un ¡mporte de $4.290,085.00

ll) Se verificó que el saldo final del eJercicio 2018 coinc¡diera contra el saldo inicral del eJerc¡cio 2019,
columna "N-bis" del Anexo 6.3 por un monto de $7,51 1,968.68.

lll) As¡mismo, se identificaron todas aquellas partidas que corresponden a los saldos generados en
2019 y ejercicios anteriores, columna "O", "lVl" y "N", del Anexo 6.3 por un monto de $166,768.168 74
y $7 51 1,968.68 respectivamente.

lV) Se identificaron las obligaciones generadas en el ejercicio 2019, columna "O", del Anexo 6.3 por
un monto de $ 166,768,168.74.

V) La aplicación de las disminuciones y pagos presentados en el periodo sujeto de revisión, se
reflejan en las columnas, 'AD', 'R'"ST', "W" y "AC" delAnexo 6.3 por un monto de $169,803,692 65

Vl) El saldo final pendiente por pagar, se refleja en las columnas "AW" del Anexo 6.3 por un monto
de $4,476,444.76.

Por lo que corresponde a los "saldos generados en 2019 y anteriores", identificados con las letras
(AS) y (AV) en el Anexo 6.3, por un monto de $4,281,530.48, corresponden a saidos que su partido
reportó al 31 de diciembre de 2019, y que una vez aplicadas las disminuciones y pagos al 31 de
diciembre de 2019, presentan una antigüedad mayor a un año.

La normativa indica que los sujetos obligados deben presentar una integración de los saldos con
antigüedad mayor a un año, señalando los nombres, las fechas, el plazo de vencimiento, la referencta
contable, los ¡mportes y la ant¡grledad de ¡as partidas, asi como, en su caso, la documentactón que
acredite la existencia de alguna excepcrón legal.
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Como se detalla en el Anexo 6.3

Se le solicita presentar en el SIF lo sigutentel

. La integración de saldos en los rubros de "Pasivos" y "Cuentas por Pagar", la cual señale los
nombres. las fechas, el plazo de vencimiento, la referencia contable, los importes y la antigúedad de
tos n"ismos

En caso de que el sujeto obligado cuente con los elementos de prueba suficientes respecto de los
saldos con antigúedad mayor a un año y que fueron objeto de sanción, se le solicita que presente la
documentación que acredite dicha sanción.

. La documentación que ampare las acciones legales llevadas a cabo, tendentes a documentar la
imposibilidad práct¡ca del pago de pasivos, con la finalidad de transparentar el origen y destino de
los recursos y la documentación que acredite la existencia de alguna excepción legal.

. En caso de existir comprobaciones de pasivos y cuentas por pagar que presenten documentación
de 2020 y que corresponden a justificaciones de adeudos de ejercicios anteriores, deberá
proporcionar la respectiva documentación soporte, en la cual se indique con toda precisión a qué
periodo corresponden, anexando la póliza que les dio origen.

. En su caso, la documentación que ampare las excepciones legales que justifiquen la permanencia
de los saldos de las cuentas por pagar señaladas.

. La evidencia documental que acredite los pagos de los pasivos liquidados, con posterioridad al
cierre del ejercicio en revisión, identificando la póliza de registro correspondiente en el SlF.

. Las aclaraciones que en su derecho convengan.

Lo anter¡or de conform¡dad con lo dispuesto en los artÍculos 80, 81, 84, numeral 1, inc¡so a) y 121

numeral 1 del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conocimienfo que se adjunta a la documentación adjunta al tnforme, primera

correcciÓn. la base de datos de /as cuenfas por pagar mayores y menores a un año de

ant¡güedad con el nombre'INTEGRACION DE CUENTAS POR PAGAR". Y a su respecfluo

anexo 6.3 se le adiciona una columna de RESPUESIA 80, en el cual se manifiestan todas /as

acl ar aci one s corre spond ¡ entes.

Estatus legal del proveedor Gobierno de la Ciudad de México:
Con fecha 15 de agosto de 2017, en requerimiento formal de pago, con motivo de la sentencia
condenatoria en contra del Partido, se dio como garantía de pago un innueble (terreno)
ubicado en el Pueblo de San Bernabé Ocotepec, Alcaldía ttlagdalena Contreras.
Sin enbargo, en escrito presentado a inicios del mes de septiembre del 2020, por el
mandatario iudicial de Policia Bancaria e lndustrial de la Secretaria de Seguridad Pública del
Gobierno del Distrito Federal, hoy ciudad de l/léxico, se deslste a su perjuicio del embargo
trabado sobre el inmueble referido, Se anexa copia del escr'tto.
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Con fecha once de septiembre de 2020, el Juez emite acuerdo mediante el cual se pronuncia

favorablemente sobre e/ desist/,xienlo. Se anexa copia del acuerdo.

En contra del acuerdo del Juez el PRD interpuso Recurso de Apelación por no estar conforme
con el mismo, Recurso que está en trámite. Se anexa copia del Acuerdo de la admisión de la

Apelación.

lmpuestos

81. En seguimiento al Dictamen del elercicio 2018, se observó lo siguiente

"Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SlF, se
determinó lo siguiente:

NOMBRE DE LA CUENTA IMPUESTOS AL
31-12-14

coN ANTrcüEDAD
GENERADOS EN 2014,2016

2017
(A)

PAGOS EN
20t9

TOTAL DE IMPUESTOS CON
ANTIGUEDAD

{c)=(A-B)

ISR Retenido
orofesroñales

po¡ seNrctos 5 400 546.09 000 5 400,546 09

ISR Retenido por sueldos y salarios 49 020 162 72 49 020.162 72

ISR Retenido por honorarios asimilados
a sueldos

43 213 7 40.91 43 015 717 S1

ISR Retenido por arrendamie¡to 1574.556.08 73 621 AO 1,500,935 08

IVA Retenido
orofesronáles

por señrcros 5 271 726 40 5 271.726 40

IVA Retenido por fletes 210 960.76 000 210.960 76

IVA Retenido por Arrendamiento 1 484 673.47 84 338 00 1 400.335 07

I\,1SS 3 595 322 59 000 3 595,322 59

INFONAVIT 2 466 848 19 2 466 448 79

RCV 6151 322 04 000 6.151 322 A4

lmpuesto sobre nómina 117 298 373 03 117 2SB 373 03

Total lmpuestos por pagar 235,688.232.48 3s1,982 235.336,250.48

La ¡ntegración de los saldos reportados en cada una de las cuentas se detalla en la columna (AQ a

AS) del Anexo 12 del presente dictamen.

La respuesta del suleto obligado se consideró insatisfactoria aun cuando manifiesta los criterios para
el fatamiento de los saldos pendientes de pago, por concepto de contribuciones de los partidos
polÍticos nacronales, partidos políticos nacionales con acreditación local y partidos politicos locales,
manifestado en el acuerdo INE/CG774I2016 que a la letra dice: "Articulo 7.- Los saldos por concepto
de contribuciones pendientes de pago que se reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de
drciembre de 2015, tendrán el siguiente tratamiento por parte de la Unidad: a) Para los saldos que
correspondan a contribuc¡ones generadas en el ejercicio 20'14 y anter¡ores, la

Unidad procederá a dar la vista a las autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo
que en derecho corresponda. b) Para Ios saldos que correspondan a contribuciones generadas en
el ejercicio 2015, los partidos deberán cumplir con la obligación de pago a más tardar el 31 de
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diciembre de 2016; s¡n embargo, el 18 de febrero de 2019 el Conse¡o General del INE aprobó
med¡ante acuerdo INE/CG53/2019 el Dictamen Consolidado del lnforme Anual del e.iercicio 2017.
en dicho documento se estableció un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha de
su aprobaclón, respecto a saldos en "lmpuestos por Pagar" con antigüedad mayor a un año
originados en los ejercicios ordinarios 2015,2016 y 2017.

Eiercic¡o
2014 y años anteriores s234 .845 2A0 .51

2415 000
2016 107.728 57
2017 598 778 54
fotal $235,336,250.48

lllonto

En consecuencia, al omitir enterar los impuestos por concepto de lSR, lVA, IMSS, INFONAVIT e
impuesto sobre nómina, por un monto total de S234,845,200.51, con antigüedad mayor a un año,
originados en 2014 y años anteriores.

Respecto a los impuestos originados en 2015, estos fueron enterados y pagados ante las instancias
competentes, por lo que el saldo es $0.00.

La integración de los saldos reportados en cada una de las cuentas se detalla en la
columna (AQ) del Anexo'12 del presente dictamen.

Respecto a los impuestos con saldo a favor de $107,728.57 por concepto de lSR, lVA, IMSS e
INFONAVIT. oflgrnados en 2016.

La integración de los saldos reportados en cada una de las cuentas se detalla en la
columna (AR) del Anexo '12 del presente dictamen.

El sujeto obligado omitió enterar impuestos por concepto de lSR, IVA, IMSS, INFONAVIÍ e ¡mpuesto
sobre nómina, por un monto total de $598,778.54 con antigüedad mayor a un año originados en
2017 .

La integración de los saldos reportados en cada una de las cuentas se detalla en la
columna (AS) del Anexo 12 del presente dictamen.

Ahora bien, con fundamento en el articulo 192. p rato f, inciso f) de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización el rnicio de
una Auditoría al rubro de lmpuestos que han reportado los partidos politjcos con registro nacional
y local. cuyo alcance tenga como finalidad conocer la situación en la que se encuentra, asi como. el
cumplimiento de sus obligaciones y las consecuencias juridicas que, en su caso puedan realizarse.

3-C16-CEN

Por lo que respecta al saldo con antigúedad mayor a un año por $234,845,200.51 originado en el
elercicio 2014 y años anteriores se constató que corresponden a partidas de las cuales el sujeto
obligado no presentó evidencia documental correspondiente al entero de los impuestos.
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Ahora bien, con fundamento en el articulo 192, p*rafo 1, inciso f) de la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales, se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización el inicio de
una Aud¡toría al rubro de lmpuestos que han reportado los partidos políticos con registro nacional
y local, cuyo alcance tenga como finalidad conocer la situación en la que se encuentra, así como, el
cumplimiento de sus obligaciones y las consecuencias juridicas que, en su caso puedan realizarse.

3-C16BtS-CEN

Por lo que respecta al saldo con antigüedad mayor a un año por S598,778.54 originado en el ejercicio
2017, se constató que corresponden a partidas de las cuales el sujeto obligado no presentó evidenc¡a
documental correspondiente al entero de los impuestos.

Ahora bien, con fundamento en el articulo 192, páÍafo 1 , inciso f) de la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales, se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización el inicio de
una Auditoría al rubro de lmpuestos que han reportado los partidos politicos con registro nacional
y local; cuyo alcance tenga como f¡nalidad conocer la s¡tuación en la que se encuentra, asi como. el
cumplimiento de sus obligaciones y las consecuencias jurÍdicas que, en su caso puedan real¡zarse.

3-Cl6TER.CEN

El sujeto obligado reporta saldos de impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2018, por un monto
de $248,219,581.46.

CONCEPTO IIVI PO RTE

ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 5.498 794 81

ISR REIENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 53 738 340 68

ISR RETENIDO POR HONORARIOS ASII\,lILADOS A SUELDOS 49.7 57 471 94

ISR RETENIDO POR ARRENOAMIENTO 1.714 049 7A

IVA REfENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 5,355 923 14

IVA RETENIDO POR FLETES 213 184 76

IVA RETENIDO POR ARRENDAI\¡IENTO 1 631.878 88

lt\r1ss 3 595,546 89

NFONAVIT 2.470.170 59

RCV 6.151 .322 04

IMPUESTO SOBRE NO¡/1lNA 118 096.898 03

$248,219,581.46TOTAL

Ahora bren, con fundamento en el artículo 192, párralo 1, inciso f) de la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales, se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización el inicio de
una Aud¡toría al rubro de lmpuestos que han reportado los part¡dos politicos con registro nac¡onal
y locali cuyo alcance tenga como finalidad conocer la situación en la que se encuentra, asi como, el
cumpl¡miento de sus obl¡gaciones y las consecuencias jurÍdicas que, en su caso puedan realizarse "

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 296, numeral 1 RF

De conformidad con lo requerido para este numeral, se hace de su conocimiento que la
información requerida se presentara dentro de /a respuesfa de las auditorias especla/es del

oficio de segunda vuelta número INE/UTF/DN9765/2020.

82. Por lo que corresponde a saldos generados en 2015, 2016,2017 y 2018, identificados con las
letras "V", "W", "L" y "Y" en el Anexo 5.5 del presente ofic¡o por un monto de $239,280,988.02
corresponden a obligaciones fiscales que el sujeto obligado reportó al 31 de diciembre de 2019,
y que, una vez aplicadas sus dism¡nuciones, presentan una antigüedad mayor a un año. Los
pagos realizados en el ejerc¡c¡o 2019 se detallan en las columnas'L",'M','N'y "O" del Anexo
6.5 del presente oficio. Asimismo, la normativa ind¡ca que los sujetos obl¡gados deben presentar
una integración de los saldos con antigüedad mayor a un año, señalando las fechas. el plazo
de vencim¡ento, la referencia contable, los importes y la antigüedad de las part¡das, así como,
en su caso, la documentación que acredite la existencia de alguna excepción legal.

En consecuencia, se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

. La copia de cheque nom¡nativo, o transferencia bancaria; mediante la cual se pueda verificar los
pagos de las contribuciones.

' La información de pago de contribuciones por lnternet, mediante la cual se pueda constatar el pago
de las obligaciones fiscales detalladas en el Anexo 6.5.

Lo anterior, de conform¡dad con lo dispuesto en los art¡culas 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de la
LGIPE, 25, numeral 1, inciso i), de la LGPP, 80. 81, 84, 85, 87, numerales 4 y 5, 121 numeral 1 y
296, numeral 1 del R.F.

RESPUESIA

Se hace de su co nocimiento que a su respectivo anexo se le agrega una columna de respuesta
en donde se manifiesta lo conducente a las peticiones de este punto. El cual se adjunta en la
póliza PC/DR-I 97/1 2-201 9.

83. Oe la revisión al lnforme Anual y su documentación adjunta, se detectaron saldos al 31 de
diciembre de 2019 que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes
El sujeto obligado deberá presentar las evidencias de pagos de las contribuciones observadas
ante las instancias competentes, en caso de que dichas contribuciones no fueran enteradas en
los términos que establecen las disposiciones vigentes, se les dará tratamiento de cuentas por
pagar. Como se detalla en el cuadro siguiente:
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NOIV]BRE OE
LA CUENTA

SALDOS INICIALES CORRES PONDIENTES A SALDOS
NO SANCIONADOS GENERADOS EN

SALOO
NICIAL AL 31.

12-2019

PAGO DE
IMPUESfOS

DEL
EJERCICIO
2015,2016,

20't7 Y 2018

IMPUESfOS
GENERADOS

EN EL
EJERCICIO

2019

SALDO AL 31.
'12-2019

2015 2016 2017 2018

E=(A+B+C+O) (F) (G) H= lE-F+G)

(A) (B) (c) (D)

ISR Relen do

profes onales
$5 094.149 23 s275 904 21 s30 492 65 s98.248 72 s5 498 794 81 s27 427 00 s169 455 43 s5 640 823 2¿

ISR Reten do
por sledos y
salanos

$48 336 669 99 -s560 349 66 s1 ,243 842 3
9

s4.718.177 96 s53.738 340 68 $2.995 305 0
0

s9 639 820 04 s60 382 855 72

ISR Relen do
por honorar os
as milados a

$46 848 767 33 $1 126.870I
5

$2 508 155 4
7

$6.543.73T 03 $49.757 471 94
$2,847.935 7

$5 748.952 82 $52 658 489 02

ISR Relen do
por

$1 370 351.47 -s35 402 27 s239 605 88 $135 493 62 s] 710 049 70 s1r1 811 00 s26 947 96 s1 625.186 66

Prolesionales
s4 903 032.05 s336 858 8C s31 835 55 s84 196 74 $5 355 923 14 s180 756 45 §5 507.785 59

por fletes s210.960 76 s0 00 s0 00 s2 224 AA 5213.184 76 52 224 AA s0 00 s210 960 76

s1 254 661.38 ,536.389 42 s266.401 1l s 147 205 81 s1 631 878 88 s124 281 00 s30 0s1 71 si 537 689 59

]MSS s2 409 447 46
$T 066 989 7

s0 00 s3 571 668 00 s383.954 50 s4 425 858 15 s7 613 571 65

INFONAVIT s1 665.894 07 -s1 533 64 9802 488 36 s3 321 80 $2 470 170 59 s869 953 9l s3 302 883 54 s4 903 1AA 22

RCV $6 147.478 73 $3 4A21¡ s36T T4 $0 00 $6151.322 04 s721, 4A3 4A $3.142 319 65 $8 569 238 29

lmpueslo 9116,718.461 I
5 $0 05 s579 911.13 $798 525 00 $118,096,898 0

3 $798 525 00 s2.498.962 00
§119,797 335.0

3

Total
lmpuestos
por pagar

1234,959,874.3
2

-177,310.97 s782,014_54 §12,531,124.6
8

t248,195,702.5
7

§8,914,714.5
5

¡29,166,047.7
5

§268,447,035.7
7

En el Anexo 6.5 se detallan las cifras del cuadro que antecede.

Es preciso señalar que el '13 de dicjembre de 2019, mediante el acuerdo cFlo23l2ojg. se ordenó ei
inic¡o de la auditoría espec¡al al rubro de "lmpuestos por pagar" de los partidos polítrcos Nacionales.
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Nacionales con acreditación local y Partidos Políticos Locales, en cumplimiento de la instrucción del
Consejo General del lnstituto Nacional Electoral el 6 de noviembre de 2019 con el objetivo de
determinar la debida determinación de los saldos pendientes de enterar. los pagos, el correcto
registro y soporte documental en el Sistema de contabilidad en línea al 31 de diciembre de 2018, y
las consecuencias jurídicas que, en su caso puedan actualizarse, esto de conform¡dad con lo que
establece el artículo 192, p ra'lo f . inciso f) de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales.

Por lo anterior, es preciso señalar que el dictamen de resultados que apruebe la Consejo General,
se hará de su conocim¡ento en el momento procesal oportuno.

En este sentido, se requiere presente integración cada una las contribuciones a enterar y los pagos
por el CEN, así como el de los CDE y CEE de cada ent¡dad federativa, por tipo de impuesto, monto
de la contribuc¡ón principal, sus accesorios, cuentas contables y pól¡zas utilizadas. (Se adjunta
formato Excel para su llenado).

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

En caso de que los importes con saldo negativo, correspondan al pago de recargos y actualizaciones
de contribuciones de ejercicios anteriores, deberán adluntar las pólizas que le d¡o origen, así como
la documentac¡ón comprobatoria que los acredite.

. Acuses de las declarac¡ones mensuales de los e.iercicios 2019 presentadas al SAT, Seguridad
Social y a los organismos locales.

. Los comprobantes de pago de impuestos (SAT, IMSS, INFONAVIT, TESORERíA DEL ESTADO)
asi como la declaración correspondiente (SUA-II/ISS, SAT, FORMATO DE IMPUESTO SOBRE
NÓMINAS, ETC )

. La evidencia documental que acredite los pagos de los ¡mpuestos liquidados, con posterioridad ai
cierre del ejercicio en revisión, identificando la póliza de registro correspondiente en el SlF.

. lndique los motivos por el cuá|, no ha liquidado la totalidad de las contribuciones pend¡entes de
pago al ejercicio 2019.

. El papel de trabajo en donde integren cada una las contribuciones provisionadas y pagadas por el
CEN, as¡ como el de los CDE y CEE de cada entidad federat¡va, por el periodo comprendido al
elercicio 20'19 considerando por lo menos el tipo de impuesto, monto de la contribución principal, sus
accesorios, cuentas contables y las pólizas utilazadas, para tal efecto deberán llenar los campos de
la columna "A" a la "l\1" (campos a llenar para las provisiones), así como los campos de la columna
"N" a la "AG" (campos para los pagos efectuados) del archivo denominado "Formato de integración"
(Se adjunta excelpara Su llenado).

'Ahora bien, si durante el elercicio 2019 realizó pagos de contribuciones de ejercicios anteriores
(20'18 y anteriores), deberán requisitar e integrar a detalle las pólizas y los datos que solicita la
columna "N' a la "AF" del archivo denominado "Formato de integración'. Asimismo, deberá integrar
únicamente las pólizas con las que les dio origen a dichos impuestos (del ejercicio 2018 y anterioies)
que está pagando en el elercicio 201g o subsecuentes y para tal efecto deberá llenar los campos dela columna 'A' a la 'M' del archivo antes c¡tado

'Los comprobantes de pago correspondientes, señalados en la columna "Total de AdeudosPendientes de pago al 31_12_2019.
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'Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87 del RF

RESPUESIA

Se anexará en la documentación adjunta, la integración en Excel, por tipo de entidad con sus
respecflvos acuses y fichas pagados en 2019.

84. oe ta rev¡s¡ón a Ia cuenta impuestos por pagar, diversas subcuentas, se observó que los
importes registrados contablemente por concepto de pago de impuestos, no coinciden contra
los montos señalados en la documentación soporte proporcionada por el sujeto obligado Como
se detalla en el cuadro siguiente:

Comité Cuenta Nombre de la
coñtable

lmporté Seqún
Oiferencia RESPUESTAAuxiliar de O€c¡a€c¡ón

de lñpuestos

CEN
2-1-43-O4-

0000

LSR reten do por
affendar¡ ento

PN,EG,83/01,19 s 68 234 00 5 41.830 00 s 26 404 00

Se real¡za la coreccrón de la pólza
PN/EG 83/01 19 por acumu ar en saldo a
a cuenta de ISR por Arendam ento
po¡que la difereñcia coresponde a a
cuenta fiIullas. Recargos y
Acl!á rzacrones hácendo la corección
corecta en la pól¡za PC/RC.3/01-T9

CEN
21-03-47-

0000
PN,EG,83/01-19 5 76 390 00 s 46 276 00 s 30 114 00

Se rea ¡za la coreccrón de a póiza
PN/EG-83/01 19 poracumularen sa do a
a cuenta de lvA Relen do pof
Arrendám enlo. porque la drferenca
rorresponde a a cuenta lvlultas
Recargos y Acluali¿ácrones hac endo la
roTrecc ón coTrecta en la pólrza PC/RC,
3/01-19

CEN
2-1-A3-O2-

0000

ISR retenido por
sueldos y
salarios

PN REC-3/02-
19

S

1 889.643 00
$ 631 756 36 L" ,""l,r"ron as coreccrones á tá

puenta de rmpuesto en vrrtud de que a

fnomenlo de rea rzár a declar¿cón y

Flectuar os pagos se detecto que se

ieatzó de ma¡era eronea y¿ que se
presenló en el rubro de iSR retenrdo por
pueldos y Sa anos !¡¿ pare

Froporcronal que corespondia ¿ iSR

§l:ll:: *. Hono¡aros As¡m,rados a

Fe adlunl¿ acuses fichas y un papel de
kabajo donde se rdentrfca la prov són y
el pago corespond dos. que s¡ ben
existe la d ferencá conlra
embargo, la sLrma totalde la decláración
concrde coñ el tola en a provisróa y
apicacón del pago y no omtténdose et
enlero de los lmpuestos
corespond enles se adlunla la
informac¡ón en la documentac ón adiunta

CEN 2 1,03,03-
0000

ISR Relen do

asrmiados a
sueldos

PN,REC-3i 02-
19

5
726 365 36

$ 94.609 00 s 631 756 36

CEN
2-1 03-02-

0000

ISR reten do por
sueldos y
sa arios

PN-REC-5/07
19

$
715 631.40

s 572 418 00 s 143213 40

CEN
2-1-03-03

0000

ISR Retenido
por honorar¡os
as milados á
sueldos

PN-REC-5/07-
't9

s
272135_60 s 415.349 00 ,s 143.213 40
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Comité Nombre de Ia

Contable
lmporte SeqÚn

D¡ferencia RESPUESTADeclarac¡ón

CDE
Ouerélaro

2-1-43-43-
0000

ISR Rete¡rdo

asimrlados a
sueldos

PN DR 2/08 T9 s 49 524 74 s 24 162 00 s2476274

Se realiza un análsrs en ]a contab l¡dad
ie CoE Ouerétaro sobre a dferencra
)bseNado. se hace a aclaracrón que erl
a póliza PN/DR 2/08-19 estaba
Juplicada por lal razón se real¡za a
rancelacrón de la pólza q'.redando
egistrado en la póhza PC/RC-4/08 19

CDE Durango
2-1-03-03

0000

SR Retenido

as f¡rlados a
PN EG-10/02-19 s r08 00 s404300 s393500 se realza la recasif€crón en a

ronlab¡ldad del CDE Durango de a
róiza PN/EG-10/02-19 por e reg/stro
3rónea, quedando regrstrado el coreclo
9n la póllza PC/RC-2/o2'19CDE Durango

2 1-03 04-
0000

SR reten do por PN FG 10/02 19 s'90400 s190400

CDE D!rango 2.1-03-47
0000 afrendáraienl0

PN,EG TO/02 19 §2031 00 S $2031 00

CDE Sonora
2-1-03-41

0000

SR Relen do

crofesiona es
PN EG 32107-19 s3409C0 s 3.409 00 Se realizo un análs s exhaustivo sobre a

lrferencrá
,bseNada Aclarando qle en La

,ontab lidad del cEN en s! pólza
PN/EG-237|07-19 se regrstró de fofma
arrónea a razón que una parle del pago
rofesponde a comilé Elecu¡vo Estala
ie Sonóra Por ta raz6n se tealza le
reclasrficacróñ de a pólza antes
menctoaada qledando reg slrado e
:orrecto e¡ a pó|2a PC/RC-2/07-19. AsÍ
mrsmo se hace la aclafacró¡ que la
I fere¡ca se encuenlra regislrada en la
contab¡ldad delCEE

CDE Sonora
2-1 03-05-

0000
olofesion¿les

PN EG 32/07 19 s363700 ,s 3.637 00

Total $74,234-7 4
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Papel de trabajo (en formato Excel) mediante el cual se integre cada una de las diferencias
señaladas en la columna denominada "Diferencia" del cuadro que antecede; asÍ como, la
documentación soporte que las justifique es decir acuses de declaraciones, comprobantes fiscales,
cheque o transferencia, etc.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 63 numeral 1, inciso d) y 68 de la LGPP;
84, numerales 1 y 3, 87,126, numeral 1, 127 ,226, numeral '1, inciso k) y 296, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones correspondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que
antecede."
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85. Oe ta revisión a la información reportada por el sujeto obl¡gado se identificó que en el ejercicio
2019 rcalizó la contratación un crédito bancario; sin embargo, no se identificó el destinó que
tendrá el mismo en las operaciones del partido polÍtico. El caso en comento se detalla a
continuac¡ón:

Se le sollcita presentar en el SIF lo siguiente:

. lnforme el destino que tendrán los recurso adquir¡dos de los créditos bancarios.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 89 y 296, numeral I del RF

RESPUESIA

Con relación a su petición de informar el destino quetendrán los recursos adquiridos del crédito

bancario de $23'000,000.00 (veintitrés millones de pesos 00/100 itl.N.), cabe aclarar que dicho

préstamo se destlnaría a /os gasfos de campaña locales ocurridos en el ejercicio 2019. Tal y
como se menciona en la solicitud de crédito que se realizó a la institución bancaria,

denominada Cl Banco, S.4., mlsmo documento que se anexa en el oficio de respuesta número

CNPRF/392/2019, diigido al Lic. Carlos Alberto ilorales Dominguez y que ustedes recibieron

en la oficialia de paftes el día 09 de julio de 2019.

Cabe mencionar que originalmente, albanco se /e solicitaron $30'000,000.00 (treinta millones

de pesos 00n00 M.N.), sin embargo, el banco solo autorizó la cantidad de $23'000,000.00
(veintitrés millones depesos 00n00 M.N.). Dicho monto, no se ocupó como setenia planeado
por lo que se devolvió al banco, quedando saldado el préstamo en el mismo ejercicio. Se anexa
oficio CNPRF/39A2ü9 y solicitud de crédito en la póliza PC/DR-193/12-2019.

Confirmaciones con otras autor¡dades

CNBV, SAT y UIF

86. Con el fin de allegarse de elementos que permitieran determinar si el sujeto obligado cumplió
con la obligación de aplicar el financiamiento, estricta e invariablemente, para las actividades
señaladas en la LGIPE, así como para acreditar el origen lícito de los recursos, su destino y
aplicaciÓn. de conformidad con el artÍculo 54 de la LGPP, esta autoridad -ealizó la solicitud a la
Com¡sión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), al Serv¡cio de Administración Tributaria
(SAf) y a la Unidad de lnteligencia Financiera (UlF), como se detalla en el Anexo g.1.i.

Año de
contratac¡ón

lnstituc¡ón
bancaria

Núm. de
Contrato

Monto Tasa de
¡nterés

Periodo del
créd¡to

2019 Cl Banco, S A 19CS07 $23,000,000.00 1% 20-05-'19 AL
21-05-2021
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Los resultados obtenidos de las diligencias se plasmaron en los distintos apartados del presente
oficio, as¡mismo, si derivado de las respuestas proporcionadas por las autoridades se ¡dentificarán
observaciones posteriores a la notificación del presente oficio, serán ¡nformadas en el oficio de
errores y omisiones de segunda vuelta.

Lo antenor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del RF

RESPUESIA

Nuestro instituto político estará muy pendiente de la información que pueda resultar de la
confirmación con otras autoridades, por lo que refrendamos nuestro compromlso de ser
trcnsparentes en la rendición de cuentas.

SAT

87. Como resultado de las diligencias real¡zadas con el Servicio de Administración Tributaria y de
la información pública que existe en el portal de internet de dicha dependencia, se identificaron
operaciones celebradas con empresas que se ubican en el supuesto contemplado en el artículo
69-8 del Código Fiscal de la Federación.

Al respecto, el artÍculo 69-8 de¡ CFF, establece que cuando la autoridad fiscal detecte que un
contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal,
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que
dichos contribuyentes se encuentren no local¡zados, se presumirá la inexistencia de las
operaciones amparadas en tales comprobantes. Como se detalla en el Anexo 8.1.3 por un
monto de $59,250.00.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

. Relación de comprobantes de control, tales como requisiciones, cotizaciones y sol¡citudes de
compra debidamente autorizados

' Contrato deb¡damente requisitado med¡ante el cual se pactó la prestación del servicio junto con los
documentos que acrediten la personalidad y capacidad Juríd¡ca de los firmantes (poder notarial en
caso de proveedor persona moral).

'En el caso de servicios, exhibir la entrega de los resultados del trabajo realizado, donde se aprecte
que lo ordenado es precisamente lo recibido con las caracterÍsticas y en las fechas acordadas en el
contrato; asÍ como las muestras de los resultados de¡ servic¡o.
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. En el caso de adquisición de bienes, exhibir documentos de envío y recepción de estos junto con
las muestras, donde se aprecie que lo ordenado es precisamente lo recibido con las características
y en las fechas acordadas en el contrato y/o facturas.

. Adicional a lo anterior, presentar escrito libre aclarando los motivos por los cuales se adquirió el
servicio o bien. señalando la neces¡dad especÍfica a solventar y el tiempo en el cual se pretendía
resolver dicha necesidad, asi cómo explicar los motivos criterios por los cuales eligió realizó
operaciones con este proveedor.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 199, numeral 1 , incisos a), c), d), e), y
h) y 200, de la LGIPE, y 296, numeral 1 del RF, Criterio jurisdiccional 5712017 de la PRODECON: en
relación con el articulo 69-B del CFF, y con la Norma lnternacional de Auditoria 505
"Confirmaciones"

RESPUESIA

Con relación a su observación. se comenta que, al momento de la contratación y elaboración
de la factura, que fue el 09 y 11 de julio de 2019 conespondientemente, el proveedor Perylsa
Sumlnlsfros y Productos del Antequera, S.A. de C.V. no se encontraba en el supuesto del
articulo 69-8. El proveedor, entró a ese listado a paftir del 17 de junio del presente año, según
se puede apreciar en el listado que se encuentra en la página del SAT y está en calidad de
indiciado. Lo que podemos afkmar. es que las operaciones comerciales llevadas a cabo con

dicho proveedor fueron realizadas en su totalidad, de acuerdo a lo marcado en el contrato, por
lo que el proveedor entregó todos y cada uno de los productos mencionados en la factura

emitida. Se anexa, listado en Excel de los contribuyenfes que se encuentran en e/ supueslo
que marca el articulo 69-8, asl como la verificación del comprobante fiscal, que se realizó el
29 de septiembre del año en curso. donde se constata que el CFDI emitido aún es vlgenfe. Se

anexa evidencia en la PC/DR-1/12-19 CDE OAXACA lD 86.

Confirmaciones con terceros

88. Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, la urF llevó a cabo
la solicitud de confirmación a los proveedores y prestadores de servicios sobre las operaciones
efectuadas. Como se detalla en el cuadro siguiente:

Consecutivo Proveedor Número de Of¡c¡o Referencia

1 NEtUtF tDNA927 t202a (1)
2 Exi astic SA deCV INE/UTFi DAJ8925/2020 (1)

sarrollo de Gestión e lnnovación S.A de C,V NEtUfFtDN8922t2020 (1)
ion¡e S.A de C.V NEAJTF tOAt8920t2A20 (1)
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De los proveedores señalados con (1) en la columna "Referencia" del cuadro que antecede, a la
fecha de elaboración del presente oficio, en la UTF no se ha recib¡do respuesta alguna. Es preciso
señalar que esta autoridad se encuentra en espera de la respuesta de los proveedores marcados
con (1)en la columna "Referencia", o en su caso, del acuse del oficio que proporcionen la Junta
Local Ejecutiva; una vez que se cuente con dicha información, se analizará y se informará al sujeto
obligado del resultado obtenido en el momento procesal oportuno.

Se le sol¡c¡ta presentar en el SIF lo siguiente

. Las pólizas contables donde se refleje el registro de las facturas detalladas en el cuadro que
antecede.

. Las copias de los cheques med¡ante los cuales fueron pagadas las facturas, mismos que debieron
ser nominativo a nombre del proveedor o prestador de servicios y contener la leyenda "para abono
en cuenta del beneficiario", debidamente f¡rmado por las personas autorizadas y/o la transferencia
bancaria con la que se efectuó el pago.

.Los contratos correspondientes, debidamente, requisitados y firmados conforme a la normativa
electoral, en los cuales se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago,
penalizaciones, todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido, así como
evidencia documental que acredite la personalidad jurÍdica de los firmantes

Las correcciones que procedan en contabil¡dad

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 331 del RF

RESPUESIA

Nuestro tnstituto politico estará muy pendiente de la información que pueda resultar de la
confirmac¡ón con los proveedores, por lo que refrendamos nueslro compromiso de ser

transparentes en la rendición de cuentas.

Confirmaciones con aportantes

89. Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, la UTF solicitó
informaciÓn sobre los ingresos reportados como aportaciones de militantes y/o simpatizantes,
para que éstos las confirmaran, como se muestra en el Anexo 8.2..1.

De los 5 aportantes señalados con (1) en la columna "Referencia" del Anexo g.2.1. a la fecha de
elaboración del presente oficio, en la urF no se ha recibido respuesta alguna. Es preciso señalar
que esta autoridad se encuentra en espera de la respuesta de los aportantes marcados con (1) en
la columna "Referenc¡a", o en su caso, del acuse del oficio que proporcionen lasJuntas Locáles
Ejecutivas de Guerrero, Michoacán, Estado de México y zacatecas; una vez que se cuente con dicha
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información, se analizará y se informará al sujeto obligado del resultado obtenado en el momento
procesal oportuno

RESPUESIA

Nuesfro lnsflfufo politico estará muy pendiente de la información que pueda resultar de la
confirmación con militantes y/o simpatizantes, por lo que refrendamos nuestro compromiso de

ser transparentes en la rendición de cuentas.

Sistema lntegral de Fiscalización

Av¡sos de contratación

90. El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los avisos de contratación correspondientes por la
contratación de b¡enes o servicios por concepto de propaganda. Como se detalla en el Anexo
7.1.1 2 por un monto de $6,435,957.09.

Se le solicita presentar en el SIF lo s¡guiente:

.Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 261 y 261 Bis del RF

RESPUESIA

La mayoria de /os avisos seña/ados en el anexo 7.1 .1 .2 fueron añadidos en su debido

momento, y algunos fueron añadidos en sus respecllva s pólizas, dentro del anexo se puede

ver a detalle e/ esfado de cada uno.

Registro extemporáneo de operaciones

91. Oe la revis¡ón al Sistema lntegral de Fiscalización, se observó que registró 206'1 operaciones
contables que excedieron los tres dÍas posteriores a su realizac¡ón, como se detalla en el Anexo
7.2.2 pot un monto de S298,220,633.28 ($279,287 ,163.74 y $18 933,469.54) del presente
oficio.
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Se le sol¡cita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del RF.

RESPUESIA
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En relación a /os Reglsfros de operación fuera de fiempo, se lnslsfe, que, en la práctica, los

sujetos obligados nos enfrentamos a dificultades /ogísficas para el registro de operaciones,

mlsmas que nos imposibilita, en algunos casos, realizalos en eltiempo marcado por la norma.

92. Oe ta revisión a sus registros en el SIF y su documentación soporte, se observó que no reporto
con veracidad la temporalidad en la que realizó 322 operaciones contables, las que excedieron
los tres dias posteriores a su real¡zación. Como se detalla en el Anexo 7.2.1 pot un monto de
$137,670.08.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 25, numeral '1, inciso a) de la LGPP,
38, numerales 1y5del RF.

RESPUESIA

Se hace de su conociniento que, para las respuesfas, en su respectivo Anexo 7.2.1, se le
anexa una columna de respuesfas. En donde se manif¡estan las aclaraciones
correspondientes. El cual se adjunta en la póliza PC/DR-197/12-2019.

Remanente del ejercic¡o 2019

93. Et 11 de mayode 2018e| Consejo General de lNE, aprobó el acuerdo INE/CG459/2018, donde
se establecen los lineamientos para reintegrar el recurso no ejercido o no comprobado del
financiamiento público otorgado a los partidos políticos nacionales y locales para el desarrollo
de actividades ordinarias y específicas, aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho y
posteriores, en cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-75812017 de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de ia Federación. Dichos lineamientos establecen en su punto de
Acuerdo PRll\ilERO los lineamientos para determinar el remanente no ejercido o no comprobado
del financiam¡ento público otorgado a los Partidos Políticos Nacionales y locales para el
desarrollo de actividades ordinarias y especÍficas. Sin embargo, de la revisión a la

documentación presentada por el sujeto obligado, se observó que omitió presentar el papel de
traba.Jo en el cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a devolver.
No obstante. lo anterior, esta autoridad procedió a realizar el cálculo correspondiente,
determinándose lo que a continuación se detalla en el Anexo 7.5 por un monto de
$26,712,467.64.

Cabe señalar, que si el monto determinado como remanente correspondiente al ejercicio 2019,
liegará a modificarse derivado de los aJustes que realicen los partidos politicos en el marco de la
revisión de la auditoria especial a los rubros de Activo Fijo e lmpuestos por Pagar. así como lo relativo
a la Regularización de saldos, esta Unidad Técnica de Fiscalización se lo hará de su conocimiento
en el oficio de errores y omis¡ones correspondiente a la segunda vuelta del lnforme Anual del ejercicro
2019.
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Se le solicita presentar en el SIF lo sigu¡ente:

.El papel de trabajo en el cual realizó el cálculo del saldo o remanente de financiamiento público a
devolver.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 25, numeral 1, inciso n), 72,73.74 de
la LGPP, 2, 95, numeral 1 , del RF; en relación con lo establecido en los Acuerdos INE/CG459/2018
e INE/CG103/2019, en cumplimiento de la sentencia SU P-RAP-758/2017.

RESPUESIA

Se presenfa en una póliza del CEN, PC/DR-195/12-2019 el papel de trabajo y las balanzas

conso/ldadas, para la determinación del remanente 2019, el cual resulta distinto de su anexo

7.5. Cabe mencionar que se hacen varias puntuaciones especilcas en el papel de trabajo.

Remanente del ejercicio 20'18

94. Como es de su conocimiento el '13 de diciembre de 2019, mediante acuerdos CF102312019 y
CF102412019, se ordenó el inic¡o de la "Auditoría Especial a los rubros de activo filo e impuestos
por pagad así como el "Programa Único de Regularización de actrvo. pasivo y patrimonio, así
como de los traspasos que tendrán impacto en las cuentas de balance y de resultados dentro
de las contabilidades" respectivamente, de los Partidos PolÍticos Nacionales, Nacionales con
acreditación local y Partidos Políticos Locales, en cumpl¡miento de la instrucción del Consejo
General del lnstituto Nacional Electoral el 6 de noviembre de 2019 con el objetivo de determinar
el activo fijo con el que cuenta cada instituto politico, su registro y comprobación, así como la
debida determinación de los saldos pendientes de enterar, los pagos, el correcto registro,
soporte documental asimismo, contar con información financiera confiable, relevante,
comprensible y comparable, en el Sistema de contabilidad en lÍnea al 31 de diciembre de 2018
y las consecuencias jurídicas que, en su caso puedan actualizarse, esto de conformidad con lo
que establece el artÍculo 192, páfiafo 1, inc¡so f) de la Ley General de lnstituciones y
Proced imientos Electorales.

Por lo anterior, una vez otorgada la garantÍa de audiencia a los partidos políticos en el marco de la
revisión de la auditoria especial a los rubros de Activo FiJo e lmpuestos por Pagar, asícomo lo relativo
a la Regularización de saldos, esta Unidad Técnica de Fiscalización determinará el monto de
remanente correspondiente al ejercic¡o 2018, mismo que se le hará de su conocimiento en el of¡cto
de errores y omisiones correspondiente a la segunda vuelta del Informe Anual del ejercicio 2019.

RESPUESIA

Nueslro insflfufo político estará muy pendiente de la información que pueda resultar de la
revisión de las auditorias especla/es, para la determinación del remanente de 201g
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Regularización de Saldos

Saldos Contrarios a su Naturaleza

95. Oe ta revisión a la cuenta "Efecto por regularización de saldos" correspondiente al rubro de
Patrimonio al 31 de diciembre de 2019, se observó que omitió realizar las correcciones
correspondientes a saldos contrarios a su naturaleza, los cuales fueron not¡ficados al sujeto
obligado mediante Anexo 1 del oficio INE/UTF/DAJ1412120. Como se detalla en el Anexo 9.1.'l
por un monto de -$4,354,264.59 del presente oficio.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las correcciones que procedan a su contabilidad, con la finalidad de que se refleJen los saldos
correctos.

. La documentac¡ón soporte que amparen las correcciones realizadas.

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulos 37 y 41 del RF, en relación con el
acuerdo CF102412019, de fecha 1311212019, aprobado por la Comisión de Fiscalizac¡ón.

RESPUESI/

Se hace de su conocimiento que a su respectivo anexo se le agrega una columna de respuesta

en donde se manif¡esta lo conducente a las peticiones de este punto. El cual se adjunta en la
póliza PC/DR-1 97/1 2-201 9.

96. De ¡a revisión a la cuenta "Efecto por regularización de saldos" correspondiente al rubro de
Patrimonio al 31 de diciembre de 2019, se observó que el sujeto obligado realizó las
correcciones correspond ientes a los saldos contrarios a su naturaleza, sin embargo, omitió
presentar la documentac¡ón soporte para su comprobación. Como se detalla en el Anexo
9.1.4 por un monto de $164,021 .37 del presente oficio.

. La documentación soporte que amparen las correcciones real¡zadas

. Las aclaraciones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 41 del RF en relación con el
acueño CF 102412019, de fecha 1311212019, aprobado por Ia Comisión de Fiscalización.

RESPUESIA
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:
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Se hace de su conocimiento que, para /as respuestas. en su respectivo Anexo 9.1.4, se le

anexa una columna de respuesfas. En donde se manifiestan las aclaraciones

correspondientes. El cual se adjunta en la póliza PC/DR-I97/12-2019.

97. Oe ta rev¡sión a las cuentas "Egresos por Transferencias", subcuentas "Egresos por
Transferencias de los CDE's en Especie al Comité Ejecut¡vo Estatal" de las contabilidades de
los CDE, se observó que no coincide con lo registrado en la subcuenta "lngresos por
Transferencias de los CDE's en Especie" de los CEE. Como se detalla en el cuadro siguiente:

ons Sujeto
Obligado

HOY ü

coÍecciones en la
del Com té Ejecutrvo]
06 en las siguientes
DR-o1/07-19 PCiEG.]

PCiAJUST.I 7/31 .12

8131.12 PC/AJUSr.l
PC/AJUST.14l31-12

ddaEnt

DtaEcclóN EJ€cutvA trtActot{Al

Coordinación de Pátrimon¡o y Rec1.¡rsos a¡nanc¡eros

Nacional

-$227 .49 realizanPRD hihuahua s64.269 68

olrma

]ror:r-rz
IPC/AJUST. 15/31-'12, ya que varias
pó|zas se encontraban d!plcadas
ly/o pendrentes de contabil¿ar

$31,610 00 a drferencLa por S3'l 61000 son
nqresos por Transferencias de lo9

ontáb dad
statal lD 1

ó zas PCI
1t07 -19

/AJUST,l

DE-s en Especie' de

$64 497 17

$0 00P2 RD

3 RD s704 259.51 $0 00

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Realizar las correcciones que procedan en su contabilidad

. Las aclaraciones que a su derecho convengan.

raSono s704.259 51

le

laslcontabilidad de CEE colima.
lcuales están reg stradas en as

lpólizas. PC/lG-02/O a-07 -zArc 
')

lecltc-osroa-oz-zo r s. der cEE del

iColima.

l

lDenvado de la correccLóñ der
punto 32 del presente ofrcro se
keairzó a PCrDR-O 1t31-12-2A19

ipor lal motrvo queda solventado el
lpirnto 97 solo aplrcando una pólizal

lpor drferencra en centavos en lal
PC/DR-02/31-12-2019. en la
pontao,l,dao del Comrté Ejecutrvo
EstatalSonora

Egresos por
ransferencias
de los COE a

los CEE
de los CDE a

los CEE

D iferenc ian Sres
fa sfen

Total $735,642.02
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Lo anter¡or de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, 151, 152 255, numeral 2 y 256,
numeral 1 del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que

antecede."

Avisos de contratación

98. Oe la revisión a la información presentada en el SlF, se observó que el sujeto obligado presentó
avisos de contratación que fueron informados de forma extemporánea. Como se detalla en
el Anexo 7.1.2 por un monto de $11,085,554.69.

Se le solicita presentar en el SIF lo sigu¡ente:

.Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en los artÍculos 261 Bis, numeral 1 del RF

RESPUESIA

Contrario a lo referido en el oficio de erores y omislones determinados por la autoridad
electoral, el Partido de la Revolución Democrática presenfó /os ayisos de contratación que se

relacionan a continuación dentro del plazo establecido en el Reglamento de Fiscalización y en

ACUERDO INE/CG279/2016 DEt CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENIOS PARA LA

PRESENIAC/ÓN DE LOS AYISOS DE CONTRATACIÓN OUE CELEBREN LOS SUJEIOS
OBL/GADOS, EN LOS PROCESOS ELECTORALES DE PRECAMPAÑN, CIUPÑN V

EJERCICIO ORD/NAR/O. tal como se demuestra a continuación:

Contrato con fol¡o de aviso EA^/105897

Por lo que hace al contrato con folio de aviso E4M05897, resulta peftinente
señalar lo siguiente:

Con fecha de 5 de agosto de 2019, se celebró un contrato con Annel Sánchez
Badillo, mismo que fue reporfado ante el Slslema lntegral Electoral con fecha
21 de agosto de 2019, dentro del término legal, asignándole el folio de aviso
D4C12158.

L02
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Sin embargo, con fecha 3 de agosto de 2020, adveftimos que la cantidad
correspondiente al monto total del servicio gue se reportó en el sistema, era
distinta a la señalada en el contrato, por lo que se procedió a realizar una
modificación en ese rubro, y por la cual se generó el folio de aviso E4M05897.

En ese sentido, es evidente que no existe una irregularidad por
extemporaneidad como lo señala en su oficio de errores y omisiones, pues
se rnsisfe el folio de aviso EAM05897, corresponde a la modificación gue se
hizo en e/ sisúema de la cantidad correspondiente al monto total del servicio.

Se anexa documentación soporte

Convenio con folio de aviso EAM04416

Por lo que respecta a la observación determinada para el contrato con folio
de aviso EAM04416, me permito hacer las siguientes aclaraciones:

Con fecha 4 de noviembre de 2019, se celebró un convenio de colaboración
con el Centro de lnvestigación y Docencia Económicas, A.C., mismo que fue
reporlado a/ Sistema lntegral de Fiscalización dentro del periodo legal, con
fecha 11 de diciembre de 2019 conespondiéndole un folio de aviso
D4C17169.

Posteriormente, con fecha 29 de mayo de 2020, las partes decidieron celebrar
un addendum a dicho convenio, el cual fue reportado a/ Sisfema lntegral de
Fiscalización dentro del peiodo legal, con fecha 3 de junio de 2020,
correspondiéndole un folio de aviso E4M04416.

Ahora bien, del oficio de errores y omisiones se desprende una supuesta
irregularidad por extemporaneidad respecto del convenio con folio de aviso
E4M04416, sin embargo, la m¡sma es improcedente, pues el folio de
referencia corresponde a la modificación de convenio firmado el 29 de mayo
de 2020 y no asi el convenio que fue firmado el 4 de noviembre de 2019.

No obstante lo anterior, resulta improcedente la determinación señalada pues
el convenio con folio de aviso EAM04416 fue repoftado de conformidad con
lo dispuesto en el a¡fículo 261 Bis, numeral 4, del Reglamento de
Fiscalización, en relación con el a¡tículo I del ACUERDO \NE/CG279/2016
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR
EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACION
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DE LOS AYISOS DE CONTRATACIÓN QUE CELEBREN LOS SUJETOS
OBLIGADOS, EN LOS PROCESOS ELECTORALES DE PRECAMPAÑA
)AMPAÑA Y EJERCIC\O ORDINARIO, esfo es, dentro de /os fres dias
siguientes a la fecha en que se suscrbó el convenio modificatorio.

En efecto, el contrato a que se hace referencia se trata de una modificación
a convenio, el cual fue celebrado con fecha 29 de mayo de 2020 y reporiado
en el Sistema lntegral de Fiscalización el 3 de junio de 2020, es¿o es, al tercer
día de su celebración, contados de la siguiente manera 1, 2, 3 de junio del
presente año, sin contar los días 30 y 31 de mayo por no considerarse hábiles
en términos del añiculo 4, del Reglamento de Fiscalización.

En ese sentido, es inconcuso que no se actualiza la extemporaneidad para
dicho convenio.

Se anexa documentación soporte

Contrato con folio de av¡so D4M14268.

Respecto del contrato con folio de aviso D4M14268, es improcedente la
determinación señalada en el oficio de errores y omisiones respecto a la
extemporaneidad de la presentación del aviso de contratación, pues contrario
a ello, el contrato fue reportado de conformidad con lo dispuesto en el ar7ículo
261 Bis, numeral 4, del Reglamento de Fiscalización en relación con el
a¡fículo B del ACUERDO INE/CG279/2016 DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS
LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACION DE LOS AYISOS DE
CONTRATACIÓN QUE CELEBREN LOS SUJETOS OBLIGADOS, EN LOS
PROCESOS ELECTORALES DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA Y EJERCICIO
ORDINARIO, esfo es, dentro de /os fres días siguientes a la fecha en que se
suscribió el convenio modificatorio.

En efecto, el contrato a que se hace referencia se trata de una modificación
a convenio, el cual fue celebrado con fecha I de octubre de 2019 y reportado
en el Sistema lntegral de Fiscalización el 11 de octubre de 201g, esfo es, a/
tercer día de su celebración, contados de la siguiente manera g, 10 y 11 de
octubre de 2019.

#nov ü

En ese sentido, es inconcuso que no se actualiza la extemporaneidad para
dicho contrato, por lo que esa autoridad deberá tener por desviñuada la
i rreg u larid ad determ i n ad a.
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Se anexa documentación sopofte

Contrato con folio de aviso D4M15862

Por lo que hace al contrato con folio de aviso DAM15862, es improcedente la
determinación señalada en el oficio de errores y omisiones respecto a la
extemporaneidad de la presentación del aviso de contratación, pues contrario
a ello, el contrato fue reportado de conformidad con lo dispuesto en el artículo
261 Bis, numeral 4, del Reglamento de Fiscalización en relación con el
arficulo 8 del ACUERDO INE/CG279/2016 DEt CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS
LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS AYISOS DE
CONTRATACIÓN QUE CELEBREN tOS SUJETOS OBLIGADO§ EN LOS
PROCESOS ELECTORALES DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA Y EJERCICIO
ORDINARIO, esfo es, dentro de /os fres días siguientes a la fecha en que se
suscribió el convenio modificatorio.

En efecto, el contrato a que se hace referencia se trata de una modificación
a convenio, el cual fue celebrado con fecha I de noviembre de 2019 y
reportado en el Sistema lntegral de Fiscalización el 13 de noviembre de 2019,
esfo es, al tercer día de su celebración, contados de la siguiente manera 11,
12 y 13 de noviembre de 2019, sin contar /os dias 9 y 10 del mismo mes y
año por no considerarse hábiles en términos del añículo 4, del Reglamento
de Fiscalización.

En ese sentido, es inconcuso que no se actualiza la extemporaneidad para
dicho contrato, por lo que esa autoidad deberá tener por desviftuada la
i rreg u I a ri d ad dete rm i n ad a.

Se anexa documentación soporfe

Contratos con folio de aviso DAM07324 y DAC| 1942.

Resulta oportuno señalar que por lo que respecta a los contratos con folio de
aviso DAM07324 y DAC| 1942, de conformidad con lo dispuesto 261 bis,
numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, no hay obligación de
repoñarlos, toda vez que el monto total contratado no supera et tímite
establecido, esfo es, superior a 1500 UMAS.
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En efecto, el añículo en cita señala que /os su7efos obligados deberán
presentar aviso de contratación cuando el monto de lo contratado supere las
1500 UMAS, siendo esfo un monto de $126,735.00 (valor de UMA en 2019
por 1500).

En ese sentido, si el contrato con folio de aviso D4M07324 tiene un monto
total de contratación por la cantidad de $1 16,000.00 y el contrato con folio de
aviso DAC1 1942 por un total de $5,800.00, es evidente que ambos contratos
no superan el límite establecido en el Reglamento de Fiscalización.

No obstante, ello, el Partido de la Revolución Democrática determinó, con el
fin de transparentar /os gaslos del mismo y regular estas operaciones,
formalizar todo contrato por cualquier importe menor al antes citado, es por
ello que /os a visos de contratación ya mencionados, son actos de buena fe
realizados por el PRD, en aras de informar el destino del financiamiento
público asignado al Pa¡fido.

Por lo anterior, es que al tratarse de contratos de los que no se contaba con
la obligación de reportarlos, resu/fa improcedente encausarlos en una
irregularidad como lo es la extemporaneidad de la presentación del aviso de
contratación.

Contratos con folio de aviso DAM07322, DAM07318, DAC12240,
DAMl 6354, EAM031 23, EAM021 94, DAMl 7538.

Por último, por lo que hace a los contratos con aviso de folio DAM07322,
DAM07s18, DAC12240, DAM16354, EAM03123, EAM02194, DAM17538, tos
mismos fueron reportados ante e/ Sisfema lntegral de Fiscalización a fin de
transparentar el destino de /os recursos públicos, lo cual evidencia que no
existe ninguna falta por pañe de este pañido de sus obligaciones.

No obstante, lo anterior, es pertinente señalar que debido a la carga de
trabajo y operación que se tuvo en el ejercicio 2019, es que hubo
complicaciones por /as que fue imposible reporlar en tiempo los contratos, sin
que ello se entienda alguna falta o actuar dolosamente, pues en todo
momento se hizo el aviso de contratación respectivo.

Lo anterior, demuestra la ausencia de dolo por este ente político respecto de
las faltas que se seña/a n en el oficio de errores y omisiones, lo cual se soticita
tome en consideración esa autoridad electoral al momento de emitir la
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99. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación por las operaciones que superen
las 1 ,500 UMA. Como se detalla en el Anexo 7.1 .1 .'l por un monto de $232,766,7 62.54.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las aclarac¡ones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 261, numeral 1 , del RF.

Lo anter¡or, para que, no incurra en alguna conducta que sea suscept¡ble de sanc¡ón como las
señaladas en el artículo 443, de la LGIPE.

RESPUESIA

Se hace de su co nocimiento que a su respectivo anexo se le agrega una columna de respuesta

en donde se manifiesta lo conducente a las peticiones de este punto. El cual se adjunta en la
póliza PC/DR-1 97n 2-201 9.

100. Se observaron CFDI'S emitidos por el sujeto obligado, que no fueron reportados en su
contabilidad del SlF. Como se detalla en el Anexo 8.1.4 por un monto de $39,911,107.78.

Se le solicita presentár en el SIF lo siguiente:

.Las aclaraciones que a su derecho convenga

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción ll de la
LGPP, 126, 127, numetal l, 255, numeral 2 y 256, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

A su respectivo anexo 8.1.4 se le anexa una columna de referencia contable para identificar
en que entidad y póliza se adjuntaron los facturas. Es prudente comentar que, en algunos
casos, fue limitado ubicar las facturas, debido a que no se proporcionó referencia contable o
en que contabilidad se identificó que faltaba las facturas o xml.

correspondiente.

.En su caso, el registro de las pólizas con la documentación soporte correspondiente por los CFDI s
emitidos por el sujeto ob¡igado y no reportados.
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101 . Del análisis a la documentación presentada en el SlF, se localizaron 18 facturas que, al ser
verificadas en la página del SAT, se observó que reporta el estatus de "Cancelada" Como
se detalla en el cuadro siguiente:

CEN
Se dela s n efecto a factura del fo io
fisca señalado y se anexa el fo o

30AD740F-AD4F41 1 2-ACD0-
E26181D28876 correcto en a pó rza

observada

-DR,8,08,19 jes Kokai, SA de 7DEF86F,32C2-4F9C,
E97-4D5E3331 7AD8

-EG-185-'10-

PN-DR-244-/11-
19

N-DR-65-/05,19

Se deja s n efecto a factura de fo o
fisca señalado y se añexa el folo

FBA59849-2576-409C-843F-
AC2ESCEC39Eg correcto en la

póliza obsetuada

435 000 00

2.425 0A

Es prec¡so señalar que dicho
gasto corresponde a una

comprobación de Gastos por
Comprobar, y al momento de
realizar el reg¡stro contable, la

factura se encontraba con
estatus de vigente,

desconocemos por qué el
proveedor cancelo dicha factura.

Se agrega la verificación del
SAT, en la póliza PCIDR-19412-
2019, en donde podrán constatar

su vigencia.

Se deia s n efecto la factura del folio
fiscal señalado y se anexa elfolio

cF5FCB83,9C2E-4672-964.t -
CC83C83OCEDA correcto en la

póliza observada

Es preciso señalar que dicho
gasto corresponde a una

comprobación de Gastos por
Comprobar, y al momento de
real¡zar el registro contable, la

factura se encontraba con
estatus de vigente,

desconocemos por qué el
proveedor cance¡o dicha factura

ENT¡DAD REFERENCIA
CONTABLE

PROVEEDOR FOLIO IMPORTE

RESPUESTA

PN-EG-186-/02-
19

Viajes Kokai, SA de
CV

BO7 F F 471 -E364-4D27 -

BBCE EABOFA5C67D6
3,184 00

10,650 00
Se dela s n efecto a factura delfo o
fisca señalado y se anexa el folo

FF4E33B2-481 1 {2C5-4084-
sAC3A26A4DCg coreclo en a pólrza

observada

jes Kokai. SA de 66.108 00F0B9C 1 D6-4785-4D10-
c9E-C08063D8891 E

3,471 880c-2055-4AAB-lorina Rosado
ópez

B807DBA-4646-4FC5-
753.1 FFS49ADCFOF

eñrossS DeRL
CV

108

Se la verificac¡ón del

CV

[700.2EA7D6F1FD3A I

leru-on.,-rz-.,s lAnsérrca To,res h*, rruo-oaua-ooro- I' Marceto gcr 1-E7A8C 1C61856
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REFERENCIA
CONTABLE

PN-DR-165-12-
'19

Noé Santiago
rná¡dez
rnández

PN-DR-263-12-
19

esús Waldemar 1EF71A-24O5-4D47 -

DrsECCró§ Lr€CU¡rVA f{AC¡ONAr"

Coordinación de Patrirnoñro y Récursos Frnanc¡eros

Nrci0nal

6.670 00

6 899 99

RESPUESTA

Es preciso señalar que dicho
gasto corresponde a una

comprobación de Gastos Por
Comprobar, y al momento de
realizar el registro contable, la

factura se encontraba con
estatus de vigente,

desconocemos por qué el
proveedor cancelo dicha factura.

Se agrega la veriflcación del
SAT, en la póliza PCIDR-194í2-
2019, en donde podrán constatar

su vigencia.

Es preciso señalar que dicho
gasto corresponde a una

comprobación de Gastos por
Comprobar, y al momento de
realizat el regislro contable, la

factura se encontraba con
estatus de vigente,

desconocemos por qué el
proveedor cancelo dicha factura.

Se agrega la veriflcación del
SAT, en la póliza PCIDR-194í2-
2019, en donde podrán constatar

su vigencia.

Se desconoce el motivo por el
cual el proveedor canceló la

factura.

ü

NTIDAD

l"

FOLIO II\,I PORTEPROVEEDOR

SAT, en la póliza PCIDR-194112-
2019, en donde podrán constatar

su vigencia.

PN-DR-148-09-
T9

6,960 00
abrera Oropeza
iguelAlejandro

7 000 00

109

PN-DR-¿1 07-19 PreseDt 25 S A oe 785D8EBA-90C5-4959-
c v B4B9 9EEE85C97476

5 5oO OO Es preciso señalar que dicho
gasto corresponde a una

comprobación de Gastos Por
Comprobar. y al momento de
realizar el regrstro contable. la

factura se encontraba con
estatus de vigente.

¡ desconocemos por qué el

lproveedor cancelo dicha factura.
I Se agreqa la verificacrón del
SAr. en la póliza PCTDR-194I12-
2019. en donde podrán constatar
I su vigencia.
I

l..rr..or-rooo-0.r,-
875A-5A687ÉC331 84

[Vazq-ez 

Ra-,rez BDF6-4FE338A7EF64

]Eco¿or ca-onz¿-¿ocs-
AcE3-BA25B 1 8sFF9o
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E ena Bravo
Hernández

PN-EG,58,10-19 esús Octavio Lara 1 bbgcd 3-a5ab-4634-
rauJo 798086311221

N-EG-22-11-19

uintana N DR,07-l09-19 arlos Alejandro
uñoz Gómez

D083603-2F14-4E44-
194 -40F 22497 8169

0727 c67 -fr2a-4c63-
b4d-fb0d5cd6ab45

Es prec¡so señalar que dicho
gasto corresponde a una

comprobación de Gastos por
Comprobar, y al momento de
realizar el registro contable, la

factura se encontraba con
estatus de vigente,

desconocemos por qué el
proveedor cancelo dicha factura.

Se agrega la verificación del
SAT, en la póliza PCIDR-14412-
2019, en donde podrán constatar

su vigencia.

Se realizó el registro contable del
gasto, en la póliza señalada, s n

embargo, la factura fue canceiada,
por tal motivo se realiza la póliza de

reversa PN/DR264/08-2019

Se desconoce el motivo por el
cua¡ el proveedor canceló la

factura.

Se desactivo las evidencias del
CFDI-XML en la póliza

mencionada y se anexo el PDF-
Xl\41 correcto con folio fiscal:

F3A80AD6-DF87-40DA-873E-
FE6D98934443.

199.999 89 Efectivamente

tenia ese estatu
desconocemos por que el
proveedor la cancelo y la

sustituyo con este CFDI Folio
Fiscal: aec7c6b8-97c7-4b82-

f98-aa19d916411d. En te SIF se
desactivo la factura cancelada y
se anexo la del nuevo folio ya

PN-DR-131-08-
19

PN-EG-170-10-
19

23.74A 34

Roo

N-DR-2-11,19 rupo Gravenda
de CV

PascualSCL

ociedad

rabajadores de
perativa

642831 34-D034-4048-

81380r\¡EX

11 986 00

Se desconoce el motivo por el
cual el proveedor canceló Ia

factura

36,540 00

Se desconoce el motivo por el
cual el proveedor canceló la

factura.

o¡cesronana
urística V llatab
.A de C.V.

1D15804-CF19-474A-
254,491 5D7EBB8C3

46.300 00

696,000 00

110

ver¡ficada en el rtal del SAT

coNTABLE 
] I 

RESPUESTA

IPN-DR-261"J2- uesúsWatdemar lODAEC857-E31E-44CB- Ihs lVázouez Ramirez haar-aeoar sasr cas 
Itt

lc4E7DC694s3F-4821-
hznz-g:aaospsogge

lNuevo
Leon

lmencronan esla cancelada, pero
en el momento que se reoistró no



orREcctÓN E lc[mvA NAcro¡raL

Coordinac¡ón de patlirnonio y Recursos Fanañcaeros

Naciooai

E NfIDAD RE FERE NC IA
CONTABLE

PROVEEDOR FOLIO IMPORfE

Veracruz IPN-EG-2-07-19 Henry Hernández 00F88602-8149-454E-
848A-2F 16846D507B

TOTAL 1,783,795.10

RESPUESTA

215.760 00 Se verifico el CFDI-X[¡1, que
observan en el portal del SAT y

encontrándose vigente. Se ane
a la póliza la venflcación ante el

SAT.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

.Las aclaraciones que a su derecho convengan.

Lo anter¡or de conformidad con lo dispuesto en los articulos 45,46 y 127 numeral 1 del RF y artículo
25 numeral 1, inciso n), 60, 78 numeral 1, inciso b), fracción ll de la LGPP.

RESPUESIA

'Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesfa del cuadro que
antecede."

102. De la revisión a la información recibida a través de las d¡ligencias realizadas con el Servicio
de Admin¡stración Tributaria, se identificaron CFDI que no se encuentran registrados en el
SlF. Como se detalla en el cuadro siguiente:

to

RESPUESTA

7F89999-99A0-4F37,
3F8-1 74444D345D8

PRD
No se encuentra

contabilizada, debido a que
dicha factura esta con status
de CANCELADO. se anexa
acuse de cancelado en la

póliza P C I OR- 1 981 1 2-20 1 9

6A33CE,1 517-48FC- PRD Radiom%vil Dipsa, S.A 14.72319
BFOA-86863E88A9FC CV De una revisión exhaustiva a

todas las contabilidades de
los directtvos y estatales no
se ocal¡zó ninguna factura
por la cualse sustituyera la

delfolio observado.
Desconocemos en donde fue

contabilizada

984F857C 0CF5-4928-

#
FND HOY ü

SUJETO
OBLIGAOO

PROVEEDOR DEcRtPcróN tvlPoRf E

lp
13,600 00I\4OISES ARI BEN

REYES CRUZ
ERVICO A
RODUCTOS APPLE

IvENTA EourPo
AppLe rp¡rzp-¡zce
SILVER
000355355086543567

PRD

l'

Radiom%vil Dipsa, SÁ
eCV

VENTA EQUIPO
APPLE IPH7P.32GB

14 723 19
De una revtsión exhaustiva a
todas as contabil¡dades de

E 1 E,D1 C8859E2465

1,1,1
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18103.45

ü

No se encuentra
contabilizada, deb do a que

dichá factura esta con status
de CANCELADO se anexa
acuse de cancelado en a

pó za PCIDR-I98112-2019

D7CE7-3F 1 5-4881-
708-286305D25EE3

09F8F8-D 1 2F-4EA 1

D4841 F54D1B

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las correcciones que procedan en su contabilidad.

. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción ll LGPP;
33, 82, numeral 2, 127 y 356, numeral 1 y 2 del RF.

RESPUESIA

"Se realizan las aclaraciones conespondientes, en la columna de respuesta del cuadro que

antecede."

De una revisión exhaust va a
todas las contabilidades de
los directivos y estatales, no
se localizó ninguna factura
por Ia cual se sustituyera la

del folio observado.
Oesconocemos en donde fue

contebilizeda

103. De la revis¡ón a la ¡nformación recibida a través de las diligencias realizadas con el Servicio
de Adm¡nistración Tributaria, se ident¡ficaron CFDI que no se encuentran registrados en el
SIF. Como se detalla en el Anexo 6.4.1 por un monto de $152,716,679.90 y 6.4.1.2 por un
monto de $1 20,216,1 38.20.

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:

. Las correcciones que procedan en su contabil¡dad.

. Las aclaraciones que a su derecho convenga.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 78 numeral 1 inciso b) fracción ll LGpp,
33. 82, numeral 2,127 y 356, numeral .l y 2 del RF.

ILVER
00355355086543567

ios drrectivos y estatales, no
se localizó ninguna factura
por la cualse sustrtuyera la

delfolio obsetuado
Desconocemos eñ donde fue

contabilizada

SERVICO A
PRODUCTOS APPLE

PRD I\¡OISES ARI BEN
REYES CRUZ

PRD REFACE Libramiento 51561064D RESORTE
DE RELOJ PATRIOT
2010 2.4

5.172 41

TOTAL 66,322.24
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RESPUESIA

Derivado de su observación se comenta que dichos CFDI corresponden a la nómina de los

Comités Esfafa/es, por lo que dichos archivos deberian estar incluidos en /as respeclivas

contabilidades. tanto locales como federales.

Secretaría de F¡nanzas Locales y Reg¡stro Público de la Propiedad

104. Con la finalidad de identificar las propiedades con las que cuentan los partidos polÍticos a su
nombre, con relación a bienes inmuebles (propios y arrendados), asÍ como para conocer el
parque vehicular registrado, se realizaron solicitudes de información, como se detalla en el
Anexo 8.1 .2.

Si derivado de la documentación proporcionada por las autoridades circularizadas, al dar respuesta
a esta autoridad, se identificaran diferencias entre lo reportado y sus registros contables en el SlF,
serán obleto de observación en el momento procesal oportuno.

Lo anterior, para que, no incurra en alguna conducta que sea susceptible de sanción como las
señaladas en el artículo 443, de la LGIPE.

RESPUESIA

Nuesfro instifufo p olítico estará muy pendiente de la información que pueda resultar de la confimación
con otras autoridades. por lo que refrendamos nuestro compromlso de ser transparentes en la

rendición de cuentas.

Egresos

Todas las cuentas

105. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, se observaron comprobantes fiscales
que presentan fecha distinta al ejercicio sujeto a revisión. Como se detalla en el
Anexo 3.5.2.1 por un monto de $78,723.81.

Se Ie solicita presentar en el SIF lo siguiente:

'Los comprobantes fiscales con la totalidad de requisitos establecidos en la normatividad.

.Las aclarac¡ones que a su derecho convengan.

Lo anterior de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 7g, numeral 1, inciso b), fracción ll LGpp,
18, numeral 1, 33, numeral 1, inc¡sos a) y c), 127.255 y 2b6, numeral 1 del RF.

RESPUESIA

113
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Se hace de su conocimiento que se agregó la información requerida en la columna Respuesta
del Anexo 3.5.2.1. El cual se adjunta en la póliza PC/DR-197/12-2019.

106. Del análisis a la documentación presentada en el SlF, se observaron facturas por concepto
de voz y datos, de las cuales no se ident¡fican claramente los servicios prestados durante
los meses de enero a mayo, los gastos en comento se detallan en el cuadro siguiente:

81791 $224.41317
nerales

PN.EG,
5102.2019

172 614 53

.Los contratos de prestación de servicios debidamente, requisitados y firmados conforme a la
normativa electoral, en los cuales se identifique plenamente el deta¡le de los servicios prestados. así
como evidencia documental que acredite la personalidad jurÍdica de los firmantes.

.Las aclarac¡ones que a su derecho convengan

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25. 27,28, 126 y 261. numeral 3, del
RF.

Lo anterior. para que, no incurra en alguna conducta que sea susceptible de sanción como las
señaladas en el artÍculo 443, de la LGIPE.

RESPUESIA

se compafte el contrato celebrado con Maxcom Telecomunicaciones, sAB de cv, mismo que
fue celebrado desde el ejercicio 2012, y que establece en su cláusula sEGUNDA, que la
vigencia del nismo se renueva de forma automática.

Por lo anterior, es que no existe la necesidad de fornalizat cada año un contrato con dicho
proveedor, aunado a que en el año en que fue celebrado (2012) no se contaba con la

COMPROBANfE
CU ENTA

SIJ BCIJ ENTA
REFERENCIA
CONTABLE

NÚMERO
PRESfAOOR DE

SERVTCtOS
CONCEPTO

PN.EG.
T 89/02 19

81829 2A-0219 224 489 45

8T954PN EG.
4to4-19

28-03,19

PN.EG.
1/05-19

B2043 26 A4 19 172 615 90

PN EG.
5/07,19

B 2097 21 A5 19

ola Los serv cios prestados al partido po
os meses de lun o a d¡c¡embre ascenden a

29,01 T9 aquete de voz y datos
nternel l\Iax Dedicado 10 lrb

nler¡et lax Dedic¿do 20 N¡b
5CC1139659C)

rrnpode mensua de S29 000 00

SAB deCV

172.614 53

fotal s958.755.58

1-1-4

Se le sol¡cita presentar en el SIF lo s¡guiente:
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obligación de generar el Aviso de Contratación conforme al Reglamento de Fiscalización. Cabe

señalar, que en el ejercicio 2019, hasta el mes de mayo, dicho proveedor era el que nos

suministraba el servicio de telefonia e internet a fodos los inmuebles del paftido,

posteriormente se redujeron /os servlclos presfados, solo quedando en las instalaciones del

inmueble que se ubica en la calle de lvlonteney 50, colonia Roma, allí deriva la diferencia de

/os coslos de /os servlcios prestados.

Sin más por el momento, agradezco su atención prestada y aprovecho la

ocasión para mandarle un cordial saludo.

ATENTAMEN

C.P. JESUS NTOYA
COORDINADOR ACIONAL DEL PA Nto RECURSOS FINANCIEROS
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